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Resumen 

 

Esta investigación representa para los contextos escolares una propuesta alternativa e 

innovadora frente a las prácticas tradicionales que aún se evidencian en la educación. Su 

finalidad es disminuir la inequidad de género que se presenta en las instituciones educativas que 

fueron objeto de la presente investigación; se resalta la participación de estudiantes, profesores y 

padres de familia en la recolección de información, así como en la formulación de las temáticas 

de la propuesta final. 

     Esta iniciativa surge a partir de la observación de la violencia en la escuela y la 

necesidad de empoderar a las mujeres jóvenes. La Investigación Acción Educativa guía el diseño 

metodológico con un enfoque cualitativo, a través de la observación e indagación de roles, 

modelos, prácticas y proyecciones en torno al tema de la equidad de género. Tuvo una duración 

de 18 meses y se usaron técnicas mixtas como cuestionarios y grupos focales.  

     Los análisis arrojan la urgencia de implementar en los contextos escolares la propuesta 

pedagógica coeducativa como una práctica educativa; es necesario que la educación sea vista 

desde una perspectiva de género que posibilite la transformación de los contextos escolares. 

Además de esto se busca aplicar los métodos y las herramientas formuladas dentro de esta 

propuesta, para potenciar en los colegios la equidad de género y empoderar no solamente a las 

jóvenes sino también a los jóvenes con respecto a las relaciones de género equitativas, a su 

futuro, su calidad de relaciones sociales y su formación como sujetos sociales integrales, 

apoyando la construcción de una cultura de paz. 
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MÁS ALLÁ DE LA MIRADA DE UNA MUJER: UNA POSIBILIDAD DE 

TRANSFORMACIÓN DE LOS CONTEXTOS ESCOLARES 

 

1. Introducción 

Gracias al trabajo colaborativo entre las docentes participantes de esta investigación, ha 

sido posible indagar sobre la manera en que cuatro instituciones educativas públicas de Bogotá 

están abordando pedagógicamente la equidad de género. Son muchos los vacíos que existen al 

respecto; razón por la cual resulta fundamental aportar con esta investigación al logro de un 

impacto significativo en la comunidad escolar. Nosotras, como investigadoras, consideramos que 

la equidad de género se relaciona directamente con las pautas de convivencia, la resolución de 

conflictos y con la consolidación de una cultura de paz.  

Este trabajo de investigación se inspira en el modelo de coeducación proyectado a la 

cátedra de la paz.  La intención de redescubrir la fortaleza y el poder que yace dentro de los y las 

jóvenes, en especial de cada mujer, nos impulsa a proponer este proyecto de investigación para 

generar un conjunto de prácticas pedagógicas que contribuyan desde la escuela al cambio de 

mentalidad, de actitud y de maneras de relacionarse consigo mismas y con los demás, que ayude 

a empoderar su papel, a descubrir su potencial, su fuerza interior, para que sean protagonistas de 

su vida, su futuro y su sociedad, constructoras de una cultura de paz en los contextos escolares. 

En la actualidad hay una gran preocupación nacional por fomentar en las nuevas 

generaciones un cambio de visión de la sociedad colombiana que se encamine hacia el perdón, la 

reconciliación y la visión cambiante de la justicia y de los conflictos como elementos que 

influyen en el devenir histórico de los sujetos. Por lo tanto, es de vital interés en este trabajo 

buscar formas de llegar a los sujetos quienes serán artífices del cambio social, priorizando a las 
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mujeres como parte fundamental no solo de la comunidad educativa, sino de la sociedad en su 

conjunto. Creemos que, si se logra en cierta medida cambiar la visión que tienen ellas de su 

papel, será más fácil que se involucren de manera asertiva en las dinámicas sociales y de 

transformación en el ámbito educativo y su vida en general. 

No desconocemos la importancia del papel de los hombres en toda esta problemática, por 

lo tanto se han involucrado en las actividades. Nuestro interés es que ellos reivindiquen la 

dignidad de las mujeres y que apoyen las diferentes dinámicas y cambios que propone esta 

investigación. Vale la pena hacerse la pregunta: ¿hasta dónde las mujeres en sus roles de madres, 

esposas, novias, hermanas e hijas han reproducido la dinámica de sumisión, exclusión y 

cosificación de las mujeres?  

A lo largo de la historia de nuestro país las mujeres han sido discriminadas y subvaloradas, 

además de crecer en una sociedad machista y al mismo tiempo católica en su mayoría que ha 

promovido con frecuencia la idea de la subordinación, de la inequidad en derechos y, aunque es 

innegable que los avances y logros alcanzados son muchos, todavía se observan múltiples 

prácticas (escolares y no escolares) y escenarios sociales de discriminación y subvaloración hacia 

las mujeres. 

La investigación, inspirada en los lineamientos Coeducativos propuestos por la UNESCO 

(2016), busca evidenciar que los roles de género son creados por la sociedad y se enseñan y 

aprenden de una generación a otra; ella pretende visibilizar su carácter de construcción social y 

que por lo tanto, se pueden cambiar para alcanzar la igualdad y la equidad entre las mujeres y los 

hombres. 

Empoderar a las mujeres es una herramienta indispensable para avanzar en pro de una 

mejor calidad de vida de ellas. Las desigualdades de género socavan la capacidad de las niñas y 
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mujeres de ejercer sus derechos, y asegurar la igualdad de género entre niños y niñas significa 

que ambos tienen las mismas oportunidades para acceder a la escuela, así como durante el 

transcurso de sus estudios (UNESCO, 2016).  

Desde nuestra perspectiva como mujeres, madres y docentes en una profesión altamente 

feminizada, es de vital importancia un cambio en los imaginarios que poseen las niñas. Desde el 

ejemplo y con ayuda de este proyecto contribuiremos a generar un cambio real en seres tan 

especiales que tenemos en el aula. A lo largo de los años de experiencia y labor docente hemos 

visto la necesidad de generar prácticas pedagógicas de aula que efectivamente contribuyan a 

crear una cultura de paz que tengan en cuenta también la visión de las mujeres, pero vemos con 

preocupación que los afanes y presiones sociales  minimizan el importante papel de ésta, y en 

especial para estos momentos coyunturales donde se hace imperante el diálogo y la convivencia 

pacífica en todos los escenarios sociales y educativos del país.   

El camino hacia la equidad de género es una tarea que apenas empieza. Es en la escuela, 

desde nuestras estudiantes, desde donde debemos generar la cultura de cambio de mentalidad de 

esas jóvenes adolescentes que viven inmersas en falsas creencias inculcadas desde la casa y/o por 

ciertos medios y estrategias de comunicación. Se necesita romper paradigmas de segregación, 

dominación y subordinación, abrir su visión frente al mundo, hacerlas conocedoras de sus 

derechos y decisiones. 

Al estudiar el empoderamiento de las mujeres en variados espacios como el empresarial, 

laboral, político, comunitario, entre otros, encontramos que se enfoca principalmente en las 

mujeres adultas. Sin embargo, encontramos que hay un gran vacío en cuanto al empoderamiento 

de las adolescentes, especialmente en las instituciones educativas, por lo que creemos pertinente 

nuestra propuesta, la cual agrega al proyecto educativo el componente de la equidad de género y 
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la formación para la cultura de paz desde el cambio de representaciones que tienen nuestras 

estudiantes frente a su papel en la sociedad. 

Este trabajo pretende ofrecer una propuesta pedagógica que pueda llegar a aportar no solo 

a los colegios donde trabajamos, sino que pueda ser adaptable a cualquier institución que desee 

implementar la equidad de género y el empoderamiento de las mujeres quienes, a propósito de la 

situación actual, se deben revalorizar y seguir en la continua reivindicación de las menos 

valoradas a través del tiempo, como es el caso de las mujeres en la sociedad colombiana. 

1.1. Justificación 

Hacer un análisis de la realidad de los contextos escolares en las instituciones educativas 

de la ciudad, permite establecer de manera más amplia y profunda las múltiples problemáticas 

que allí se generan y cómo estas influyen de manera directa en la cultura y la convivencia 

escolar. Un caso en particular, que llama fuertemente la atención, es que las estudiantes han 

venido asumiendo un papel cada vez más evidente en los conflictos de convivencia que a diario 

se presentan en los colegios. Es muy común ver cómo ellas se ven envueltas en peleas dentro y 

fuera de la institución y cómo, en ocasiones, actúan de manera agresiva como lo hacen los 

estudiantes varones.  Esta situación se ilustra a través de los informes que presenta mediación y 

orientación escolar, señalando problemáticas de las que surge la preocupación por el papel que 

están desempeñando las estudiantes de los cuatro colegios en la convivencia, por cómo viven su 

propio rol, y por la forma como se relacionan con los varones, y estos con ellas, en la comunidad 

educativa. Lo anterior, en la búsqueda de aportar al cambio social a través de su transformación 

como sujetos sociales activos y constructoras de paz. 

 Pretender aportar a la cultura de la paz en los colegios Alfonso López Michelsen, Carlos 

Pizarro Leongómez, Alberto Lleras Camargo y Manuel Cepeda Vargas, implica reconocer a 
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todos los actores que hacen parte del contexto escolar. Sin lugar a dudas, las mujeres son un 

grupo muy importante que puede llevar a cabo procesos de transformación y de liderazgo 

contribuyendo a mejorar la convivencia, las buenas relaciones y una adecuada resolución de 

conflictos en cada uno de estos colegios. Se busca entonces aportar a la cultura de la paz desde el 

trabajo con las y los estudiantes, contribuyendo a su empoderamiento como mujeres y jóvenes 

conscientes de la realidad del país, de sus capacidades como sujetos políticos y de sus amplias 

posibilidades de colaborar al mejoramiento del ambiente escolar. 

Las y los jóvenes, y en especial las niñas, tienden a buscar reconocimiento social en un 

ambiente patriarcal donde si no se utiliza la fuerza para hacerse valer, no se consigue el respeto, 

la autoridad y mucho menos la visibilidad en su contexto sociocultural.  Surgen entonces las 

preguntas por la posibilidad de contribuir a que estas situaciones y acciones anteriormente 

mencionadas puedan ser menos frecuentes en el contexto escolar. Nuestra idea es posibilitar que 

las mujeres se conviertan en una fuente de resolución de conflictos y que ellas mismas, por 

medio de su autogestión y autocontrol, se empoderen de su papel como mujeres y de la fuerza 

que puede tener dentro de una sociedad y de los cambios que puede generar con su actitud.  

En este orden de ideas, el enfoque de género es fundamental. Las relaciones de poder 

asimétricas que se presentan a nivel social pueden ser más equitativas si nuestras jóvenes logran 

cambiar sus representaciones y prácticas sobre el papel que juegan en la sociedad y el aporte que 

pueden hacer para construir una cultura de paz basada en la equidad, la justicia, el respeto y la 

solidaridad. Consideramos igualmente que el empoderamiento de la mujer redundará en 

relaciones más respetuosas y que estas serán la base para un trato más equitativo y una mejor 

convivencia en las instituciones escolares.  
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Es evidente nuestra intención de contribuir a liberar a las jóvenes de ese yugo histórico 

que hemos cargado como mujeres; un peso basado en el dominio androcéntrico, en el cual ha 

existido una verticalidad en las relaciones de poder que desvaloriza en gran parte el potencial 

transformador de ellas y obstaculiza su camino hacia su configuración como sujetos políticos 

empoderados, capaces también de definir los destinos de sí mismas y de sus grupos sociales. 

En consecuencia, entendemos que nuestra labor como maestras radica en generar una 

educación basada en la igualdad y la sana convivencia, en la que las mujeres sean pieza 

fundamental de las relaciones sociales, cambiando no solo sus representaciones y prácticas de 

género, sino también impactando a quienes las rodean, especialmente a los hombres ya que, se ha 

perpetuado en el país una sociedad machista en la que se limita las capacidades de las mujeres, 

situación que consideramos no debe multiplicarse en la escuela. De acuerdo con las propuestas 

de Giroux (1992) y su visión liberadora y política de la escuela, esto se pude aplicar al caso de 

las relaciones de género, ya que se busca contribuir a liberar a las jóvenes de esas cadenas 

históricas que reproducen un sistema patriarcal e inequitativo.  

Se asume que el papel de las mujeres en la sociedad actual no es hacerla ver solamente 

como víctima ni como superior a los varones (ni a estos respecto a ellas), su papel consiste en 

construir relaciones de equidad de género en las cuales se encuentren mentalidades variadas, 

sujetas a crítica y diálogo. Las mujeres actuales requieren ser mediadoras, analíticas, críticas, 

autónomas, que muestren sus capacidades a través de acciones que aporten a su entorno y que se 

alejen de acciones violentas o de hecho para hacerse notar falsamente en una sociedad que tiende 

a invalidarlas y estereotiparlas; es decir, alejar la visión objetivada de ellas y llevarlas más hacia 

la visión crítica y propositiva de su papel en el entorno escolar.  
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Al interior de las instituciones educativas se trabaja la equidad, tolerancia y respeto como 

valores fundamentales para una convivencia adecuada, lo cual se hace evidente en los manuales 

de convivencia y los currículos en general. Sin embargo, en algunos casos esto no sucede ya que 

las prácticas distan de estos estándares propuestos, tales como las situaciones en las cuales las 

relaciones entre los géneros se tornan inequitativas, intolerantes y muchas veces irrespetuosas. Se 

cuestiona entonces qué tan significativo puede llegar a ser el currículo en dichos casos de 

discriminación e intolerancia que requieren analizarse con más detenimiento para poder hallar 

una consonancia entre lo que se propone, lo que se hace y los cambios que se logran. 

Consideramos que, a pesar de tener una visión de equidad y demás valores democráticos, en gran 

mayoría de casos no es claro, ni para maestras/os ni para las instituciones educativas, el papel 

que juegan los logros de equidad de género para las mujeres en la construcción de sociedades 

democráticas y pacíficas.  

Por ende, se presume que la escuela contribuye a que las jóvenes actuales desarrollen una 

mentalidad crítica de la realidad, que cuestionen las relaciones de poder desiguales y procuren 

ser luchadoras y emprendedoras para, así, tomar las riendas no solo del hogar, como siempre se 

ha creído, sino también del devenir histórico del país y, por qué no, de la política, buscando 

posibles respuestas no solo a su función como madres, amigas, mujeres, sino a su papel dentro de 

la construcción de una sociedad más justa e igualitaria.  

Para lograr lo anterior es necesario que desde la institución educativa se lleven a cabo 

programas, proyectos y prácticas educativas con un enfoque de empoderamiento de las mujeres 

como base fundamental para alcanzar las metas propuestas y el cambio de perspectiva. 

Transformar la mentalidad y los estereotipos también debe estar encaminado a un trabajo 

conjunto de maestros y maestras, quienes son llamados a difundir y promover la equidad de 
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género con posiciones claras y no sesgadas por la religión o la posición política. Educarnos en 

este tipo de problemáticas y cuestionamientos, cualifica y dignifica nuestra labor como docentes 

y formadoras.  

En este sentido, pensadores como Jean Paul Lederach (2005) plantean, con respecto a la 

construcción de la paz, que esta se inicia cuando se imaginan y se generan iniciativas que 

trascienden a pesar de la violencia y que pueden acabar con los ciclos destructivos y posibilitar 

procesos de construcción de paz.  

La investigación, como se ha señalado antes, se desarrolla en cuatro colegios distritales 

de Bogotá: Alberto Lleras Camargo, Alfonso López Michelsen, Carlos Pizarro Leongómez y 

Manuel Cepeda Vargas, pertenecientes a las localidades de Suba, Bosa y Kennedy. 

 El trabajo en cada uno de estos cuatro colegios y el tener la oportunidad de compartir  

experiencias como docentes permitió identificar la problemática común creciente: las reiteradas 

conductas de agresividad que presentaban las niñas, su falta de liderazgo en los procesos de 

aprendizaje, el aumento de embarazos y el interés en establecer relaciones de noviazgo que las 

limitaba en su proyección personal y profesional. En este sentido, y en este rol de investigadoras, 

abordamos la problemática para generar transformaciones en los contextos escolares teniendo 

como base la equidad de género y el empoderamiento de las niñas. A nivel de los contextos 

locales la investigación es pertinente, pues la población presenta características similares a nivel 

socio-demográfico y en las necesidades (ver apartado 6.1 donde se describen ampliamente los 

contextos por localidad de la ciudad y colegios). 
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1.2. Problema investigativo 

¿Cómo la escuela, desde prácticas pedagógicas de aula, puede contribuir a transformar las 

relaciones de inequidad de género entre estudiantes, jóvenes adolescentes de educación básica, 

de cuatro colegios de Bogotá?  

Preguntas secundarias 

¿Cuáles son las percepciones de los jóvenes y de los padres y madres de familia, de 

cuatro colegios de Bogotá, con respecto a los roles de géneros masculino y femenino en la 

familia y la sociedad? 

¿Cómo se han venido abordando las relaciones de género desde las prácticas pedagógicas 

en las cuatro instituciones? 

¿Qué aportan las perspectivas de empoderamiento y equidad de géneros a la creación de 

prácticas pedagógicas de aula transformadoras de relaciones inequitativas entre los géneros? 

1.3. Objetivos 

De acuerdo con los planteamientos hechos previamente y en consonancia con las 

preguntas de investigación propuestas, se definen los objetivos que anotamos a continuación. 

Objetivo general 

Caracterizar, desde la perspectiva coeducativa, prácticas pedagógicas de aula que 

contribuyan al empoderamiento de las mujeres jóvenes y a la transformación de las relaciones de 

inequidad de género que vivencian estudiantes de educación básica en cuatro colegios de Bogotá.  

Objetivos específicos 

- Identificar las percepciones sobre los roles de géneros femenino y  masculino que 

tienen los y las estudiantes, y los padres y madres de familia. 
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- Indagar la manera en que se abordan las relaciones de género en los colegios a partir 

de una revisión de los PEI, los Manuales de Convivencia y de algunos docentes. 

- Diseñar y desarrollar un proyecto pedagógico de aula con enfoque coeducativo que 

pueda contribuir a la equidad de género y al empoderamiento de las jóvenes en los 

contextos escolares. 

2. Marco Teórico 

La construcción del marco teórico está basada principalmente en el proceso de 

identificación de categorías que se consideran fundamentales para dar base conceptual fuerte a la 

búsqueda de respuestas a los cuestionamientos que han motivado esta investigación. Para ello se 

realiza una exploración de autores/autoras que han trabajado conceptos de interés como género y 

empoderamiento, para dar cuenta de la discusión y desarrollos de las categorías analíticas que 

orientarán nuestro proceso investigativo.  

2.1.Aproximaciones al género como categoría de análisis histórico 

 “Las cosas sí han mejorado. Creo que la educación es parte de la razón por la cual las 

mujeres sí han sido capaces de exigir derechos que no tenían antes y abrirse espacios en la 

sociedad en la que viven. Sin la educación, las cosas estarían peor.” 

 (Scott, 2017) 

Como mujeres, madres y maestras investigadoras, una de nuestras principales 

preocupaciones es el reconocimiento y empoderamiento de las mujeres para el mejoramiento de 

su entorno familiar y social. Es nuestro deseo proporcionar las bases para que se avance en las 

relaciones de equidad de género y que de sustento a una educación que proporcione las mismas 

oportunidades a las personas, independientemente de su sexo, dando una participación más justa 

y democrática en una  sociedad como la colombiana, que históricamente ha manejado una serie  
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de sistemas simbólicos que se han perpetuado y legitimado de una u otra forma con el tiempo. 

Reconocer a través de una aproximación de análisis histórico la categoría de género y 

reflexionando sobre ¿por qué se dan esas desigualdades? y ¿cómo funcionan en correspondencia 

a las relaciones de poder?  

 Los parámetros que establecieron  las diferentes sociedades en el trato que “merecía” la 

mujer y las razones por las cuales se hacía acreedora del proceso histórico que  determinó su 

importancia en el mundo, nos ayuda a  comprender  la experiencia femenina a través del paso del 

tiempo, es dejar de naturalizar comportamientos que la  hicieron invisible y minimizaron su 

aporte como ser humano, es la manera en que podemos acercarnos a la comprensión sobre cómo 

y para qué dichas actitudes se han arraigado en nuestra sociedad reproduciéndose en nuestra 

cotidianidad, específicamente en las aulas escolares.  

A lo largo del siglo XX el término “género” va adquiriendo connotaciones distintas y 

empieza a estudiarse como una categoría de análisis en las ciencias sociales. Tiene origen en la 

psicología y es con los estudios de Rober Stoller (1964) que empieza a emplearse para nombrar y 

analizar los trastornos de identidad de hombres y mujeres en su sexualidad, también conocido 

como “sexo fallido”. Este hace referencia a quienes no se identificaban con su sexo biológico, y 

los estudios de casos le llevaron a conjeturar que tanto el peso cultural como las tradiciones 

determinaban la identidad de hombre o mujer y no exclusivamente la parte biológica. Se 

determina así que la socialización es la que permite diferenciar y determinar el actuar femenino o 

masculino, dando connotación al sexo sólo como característica biológica y física, y al género 

como la construcción sociocultural de las diferencias. 

Es en la década del 1970, con la segunda ola del feminismo en Norteamérica, donde no 

solo se asume como práctica política o movimiento social y de lucha, sino como teoría de género 
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que aporta a la consolidación de esta categoría. La academia empieza su reconocimiento, que es 

avalado por diversos estudios que demostraban que las mujeres aparecían como dependientes de 

los hombres a través de la historia, lo cual generó más investigaciones que permitieron validar 

que el sexo se hereda, pero, el género se adquiere a través de un aprendizaje cultural (Hernández 

García, 2006). 

En los años 80 la antropología, la sociología y la historia, entre otras ciencias, enfocaron 

muchos de sus estudios en el género, permitiendo la mejor comprensión del rol de las mujeres (y 

de los hombres) entendiendo el género como categoría socialmente construida y no determinada 

biológicamente, abriendo entonces espacios académicos para los “estudios de la mujer”. Esto 

hace emerger gran cantidad de elementos que conforman la identidad del sujeto y que serán 

asumidos por éste de acuerdo al entorno que lo rodee y las relaciones que allí se determinen.   

Con los aportes de la historiadora Joan W. Scott (1986), por medio de su artículo “El 

género: una categoría útil para el análisis histórico”, se reemplaza el término mujer por el de 

género (lo cual no implica que se empiece a hablar de igualdad y reconocimiento), este término 

es utilizado por la comunidad académica incluyéndolo, sin realmente tener en cuenta su 

participación. Los “estudios de género” que, en primera instancia, permitieron la comprensión 

del rol de la mujer en diferentes sociedades, paulatinamente van precisando que “género” no es 

sinónimo de “mujer” y que el término denota las distinciones entre lo femenino y lo masculino y 

sus relaciones, no se plantea como la “historia de las mujeres” ya que esto implicaría mayor 

reconocimiento, como seres históricos y sujetos de derechos.  

 Scott (1986) plantea que hay dos niveles de estudio en el género por parte de los 

historiadores , los descriptivos,  que solo pretenden dar cuenta de realidades pero sin una  
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explicación que muestre las causas y los que están en una relación causal el cual busca 

comprender el porqué de su trasfondo social. 

 Aparece entonces la idea de posicionamiento, el cual hace alusión al análisis del género 

según el estudio del contexto y las relaciones que allí se determinen, de esta forma se establece el 

poder explicativo de la categoría (Hernández García, 2016). 

Para  Scott las feministas proponían cambios significativos en el análisis de la categoría 

de género, lo cual implicaría comenzar con un estudio de la historia de las mujeres mucho más 

riguroso que debería incluir y dar cuenta de  experiencias personales y subjetivas. Se habla de 

tres categorías para poder escribir la nueva historia: clase social, raza y género, las cuales surgen 

desde las circunstancias del oprimido, la naturaleza de la opresión y las desigualdades; pero no se 

puede equiparar estos tres conceptos, por ejemplo el de “clase” proviene de la corriente marxista, 

de  igual manera “raza” y “genero” tampoco son comparables ya que se convierten en  simples 

descripciones de las relaciones entre los sexos. 

Las desigualdades han sido recurrentes a lo largo de la historia y la diferencia social  que 

persiste entren hombres y mujeres, estas se evidencian  al realizar investigaciones desde esta 

perspectiva. “La discrepancia entre la alta calidad de la obra reciente en la historia de las 

mujeres y la persistencia de su status marginal en el conjunto de este campo (tal como puede 

medirse en los libros de texto, planes de estudios y trabajos monográficos), indica los límites de 

los enfoques descriptivos que no se dirijan a conceptos dominantes de la disciplina, o al menos 

que no se dirijan a esos conceptos en términos que puedan debilitar su validez y quizá 

transformarlos.  ” 

(Scott 1986 pág. 5) 
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De acuerdo con lo anterior se evidencia una línea de pensamiento tradicionalista que ha 

determinado la participación política, la división del trabajo, así como apreciaciones y 

valoraciones sobre el nivel de  las capacidades que se poseen según la condición sexual. Aun 

después de tantos años de evolución y cuando se consideraban superadas varias creencias 

respecto a las capacidades que se tienen, independientemente del género, podemos escuchar 

posiciones arraigadas como las del diputado polaco Janusz Korwin-Mikke que defendió la 

brecha salarial en función del género por la, a su parecer, “inferioridad” femenina. “¿Sabe usted 

cuántas mujeres hay entre los primeros 100 jugadores de ajedrez? Se lo diré: Ninguna. Por 

supuesto, las mujeres deben ganar menos que los hombres porque son más débiles, más pequeñas 

y menos inteligentes” (Redacción Internacional AFP, 2017) 

Frente a posiciones como la antes expresada y que no es aislada respecto a la de muchas 

otras personas, incluso mujeres, se considera de vital importancia para la escuela y sus prácticas 

pedagógicas, que se incluya el estudio de esta categoría para interpretar realidades a la que nos 

enfrentamos en nuestra cotidianidad y que debemos empezar a cambiar tanto en hombres como 

en mujeres. 

Por sus parte la autora Margarita Ortega en: “Género e historia moderna: una revisión a 

sus contenidos”, plantea que el concepto de género es tomado desde un enfoque interdisciplinar 

y no desde una categoría de análisis exclusiva de las Ciencias Sociales, en el sentido de que no se 

trata solo de contar la historia sino de verla en su conjunto, revindicar derechos y replantear las 

desigualdades sociales de hombres y mujeres en todos sus ámbitos. Además plantea el hecho que 

en los últimos 20 años de investigación: “hombres y mujeres somos diferentes pero no desiguales 

y que es necesario entender los hechos de esa diferencia marcada por un discurso histórico de 

cada época”. (Ortega, 2000, p. 11) 
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Algunas preguntas que se generan en torno a este análisis son: ¿Cómo es posible que a la 

mujer se le negara la ciudadanía hasta hace muy poco? ¿Cuál era el papel de la mujer a nivel 

demográfico?  ¿El énfasis en asociar lo femenino exclusivamente al rol reproductivo fue más 

bien el medio por el cual se perseguían unos fines económicos? La mujer, en sí misma, no ha 

sido considerada un sujeto histórico. Replantearse esta serie de cuestionamientos (entre muchos 

otros) permite visualizar de manera más amplia los contenidos históricos que han generado que 

se perpetúen prácticas antidemocráticas y deshumanizantes más allá del siglo XX. 

La cultura androcéntrica, concebida como aquella que gira en torno al poder en manos del 

hombre, le niega también a la mujer el control de su cuerpo, el placer y el conocimiento humano, 

sólo se le percibe como un medio sexual y reproductivo,  que permite descartar y subvalorar a 

aquellas mujeres que no pueden tener hijos, pero no se habla, por ejemplo del hombre impotente; 

este es legado cultural con el que muchas mujeres hemos vivido y cargado hasta nuestros días. 

Se puede inferir que el miedo al conocimiento de la fisiología del cuerpo femenino, su 

sexualidad y seducción, tuvo una fuerte influencia en el ámbito masculino a nivel público y 

privado. Esto generó una serie de literatura normativa prohibida, creando en la mujer un 

desencuentro con su identidad y su propio cuestionamiento ético en todas las épocas, 

permitiendo al hombre protegerse de sus propios temores y causando la anulación de la mujer en 

múltiples campos. 

Se han privilegiado los hombres a partir de su participación en lo público, pues es allí 

donde se han destacado. En cuanto a la vida familiar y las relaciones entre los sexos, los estudios 

académicos son someros y patriarcales, solo evidenciados por literatura que refuerza la autoridad 

del hombre en el hogar, la mujer sumisa y dependiente del padre, esposo o hermano. El abuso de 

poder, amparado por la justicia, se escondía en las cuatro paredes de la casa y pocas veces salía a 



25 

 

la luz pública. Para aquéllas que aspiraban a la respetabilidad solo la podían adquirir por medio 

del matrimonio; las otras mujeres, viudas, huérfanas o solteras tenían una vida mucho más 

difícil. 

Los variados ejemplos que nos propone Ortega (2000) sobre la impotencia femenina 

frente al poder dominante del hombre nos muestran que ni siquiera durante el Siglo de las Luces 

cuando  cantidad de científicos, filósofos e ilustrados se preguntaban sobre todo lo existente, 

dieron importancia a la mujer y siguieron como sus antecesores minimizándola e 

invisibilizándola.  

A nivel político, por ejemplo, Diderot hablaba de ciudadanía en términos de “poseer 

derechos políticos en una sociedad libre y solo enunciable en el género masculino”, o Rousseau, 

quien definía a las mujeres en razón de su “naturaleza” donde solo se les pedía que fueran 

forjadoras de la moral y las buenas costumbres “seres pre cívicos” (Ortega, 2000, p 19). 

Durante los siglos XVI a XVIII en España, el modelo sexista de la división del trabajo se 

basaba en una economía agrícola; el liderazgo lo ejercía el hombre y la mujer estaba 

predestinada al hogar. Esta idea excluyente y subordinada era reforzada por la religión católica 

con manuales como el de Fray Luis de León (1583), llamado “La perfecta Casada”, donde se 

atribuyen capacidades y valores a cada uno de los sexos, disponiendo bases psicológicas y 

morales sin ningún sustento científico. Se supone allí que predisponen a la mujer para que asuma 

el rol domestico sin ninguna aspiración intelectual, laboral o artística (Ortega López, 2000).  

Podemos observar que lo que se escribía no siempre se cumplía. En España durante estos 

siglos anteriormente mencionados el trabajo del primer sector también lo realizaban las mujeres 

quienes debían fusionar el trabajo doméstico, que igual requería esfuerzo, con el laboral, en el 

que se tenía que incluir para el sustento familiar.  
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No solo se habla de una división del trabajo sino la división efectuada  donde al hombre 

se le niega su condición humana y emocional, atribuyéndole valores como el raciocinio y la 

fuerza, y a la mujer una capacidad ilimitada para el amor dada su “naturaleza”, pero el amor en 

realidad era poco frecuente ya que los matrimonios eran más un negocio o pacto matrimonial. 

Complementando lo anterior la iglesia católica publicó un texto francés llamado “amor 

conyugal “el cual censuraba el amor- pasión y se aferraba a la idea tradicional de que esta unión 

era para fines reproductivos. Por su parte, las novelas románticas siguieron su apogeo así como 

la búsqueda de amor que no se encontraba en el matrimonio, el amor filial también era escaso; 

las normas de urbanidad que se dieron hacia 1.676 consistían en la severidad en las relaciones 

mutuas, los hijos eran vistos más como una fuerza de trabajo para sacar adelante la empresa 

familiar. 

La educación durante los siglos VI  al XVII en España identificaba a la mujer con su 

cuerpo, ya que se daba por hecho que ni intelectual ni moralmente podían aportar mucho. Es así 

como se debían consagrar a lo único que podían ofrecer: su belleza, la cual se consideraba una 

obligación y a lo que muchas mujeres, generación tras generación, consagraron su vida: cumplir 

con los cánones de belleza estipulados en cada época (Ortega López, M. 2000 p, 29). 

Ortega cuestiona si la mujer tuvo Renacimiento. Quizás una minoría pudo acceder a una 

instrucción individual pero siguió negándose para la gran mayoría, el desarrollo económico e 

industrial mejoró la vida de muchos hombres, no así resultó ventajoso para las mujeres en ningún 

modo. Durante la época del Renacimiento no se contaba con ningún tipo de escuela ni educación 

para la mujer, así que su educación fue superficial, por lo más podían leer, escribir, saber 

idiomas, artes o ciencias pero no contribuyeron a la elaboración cultural y de esta forma 

consolidaron la mentalidad dominante del hombre. Aunque existieron minorías que se oponía a 
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seguir promoviendo la concepción misógina de la sociedad patriarcal, muchas mujeres eran 

analfabetas, solo contaban con su cultura oral, y su preocupación fundamental era la vida de su 

familia. 

Para concluir, es innegable que amplios sectores de las religiones monoteístas apoyaron 

una sociedad patriarcal dominante, justificando la superioridad masculina en sus ideologías y 

acudiendo a una autoridad divina que determinaba el orden de las cosas.  

La educación, diferenciada frente a los espacios y expectativas sociales, no dejaba 

alternativas a las mujeres que veían a los hombres ingresar a colegios y universidades mientras 

ellas se debían conformar con una educación cristiana, estamental y doméstica que trasmitían a 

sus hijas para que así fueran más virtuosas y deseables para el matrimonio. Algunos cambios 

empezaron a percibirse en el siglo XVIII cuando algunos ilustrados se dieron cuenta de la 

importancia de la educación femenina en la sociedad para hacerla más productiva. 

Este proceso histórico, que recrea hábilmente Ortega (2000), ofrece la radiografía de las 

sociedades en las que aún prevalecen las costumbres, los estereotipos, la reproducción de 

tradiciones arraigadas en nuestras sociedades, más aun en Latinoamérica donde sobresale esta 

mentalidad religiosa, patriarcal doméstica y diferenciada. 

Con relación al análisis de la autora sobre las inequidades de género, afirma que a pesar 

de todos los estudios académicos que se han realizado al respecto, se sigue dejando de lado que 

hombres y mujeres son sujetos y objetos de la historia. A través del estudio de la misma, se han 

ignorado los grupos “minoritarios” como negros, campesinos, indígenas y mujeres. 

 El género, como categoría de análisis histórico – social, ha sido útil para indagar cómo la 

comunidad académica y las ciencias sociales han producido y construido un conocimiento 

erróneo y peyorativo con respecto al papel de las mujeres en la historia. El género, entendido 
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como una construcción cultural y social que se articula con la concepción de lo masculino y lo 

femenino, permite comprender cómo se configuran socialmente las identidades subjetivas y 

cómo operan las relaciones de poder entre los géneros y en la sociedad en conjunto. Replantear 

estas concepciones permite, tanto a hombres como mujeres, iniciar el camino para liberarse de 

estereotipos impuestos. 

Ortega (2000) realizó un estudio minucioso para identificar desde los campos jurídico, 

moral, literario y científico cómo, axiológicamente, las funciones asociadas a los roles de género 

fueron asignadas desde la educación definiendo el destino social de hombres y mujeres y sus 

campos de desempeño en cada uno de los ámbitos de la sociedad.  Los estereotipos de género se 

han ido fijando en el imaginario colectivo por mucho tiempo, pese a la inequidad y la injusticia 

que esto significa. La acción de grupos de mujeres organizadas y movimientos sociales como el 

feminismo y su teoría política, junto con los avances en la vida laboral y en el acceso a la 

educación, han  permitido paulatinamente la crítica y la revisión de conceptos  que se deben 

seguir profundizando. 

El siglo XX fue determinante para que las mujeres alcanzaran algunos niveles de 

igualdad, tanto en la educación como en la vida laboral. Esto llevo a revisar las prácticas sociales 

que se venían implementando desde hacía siglos, permitiendo que tanto hombres como mujeres 

participaran como sujetos y objetos de la historia, lo cual se vio principalmente reflejado en la 

década del 70 cuando las minorías, antes excluidas del campo académico y científico, fueron 

incorporándose al análisis como sujetos históricos. Sin embargo, no es tarea fácil dignificar al 

excluido/excluida, ya que el daño se gestó por muchos siglos durante los que a hombres y 

mujeres se les negó la libertad de decidir. Aunque aún subsisten muchas de las construcciones 
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sociales arraigadas en la sociedad, el cambio de paradigma le devuelve al hombre la sensibilidad 

que le ha sido negada y a la mujer le da el status de agente de transformación social. 

Las ideas concebidas a través del tiempo y consideradas como universales quedan 

desvirtuadas por siglos de exclusión y de invisibilidad el campo de los derechos políticos de los 

grupos minoritarios, entre ellos las mujeres. Se pueden citar varios ejemplos, como el de Grecia, 

donde se creó y se habló de una democracia en que la mujer no podía participar. La historia 

universal está plagada de este tipo de eliminaciones, también asignando lo privado a las mujeres 

y lo público para los hombres, al igual que el desempeño de la mujer en sociedad supuestamente 

limitado por su sexo biológico y por la necesidad de aprobación y protección masculina ya que 

se entendía que ellos poseían mayor “capacidad de razonamiento y moralidad” frente a la “poca 

capacidad intelectual de la mujer”. La literatura recrea muy bien este tipo de interacción social.  

¿Mujer como víctima o protagonista de la historia? Podría decirse que es el feminismo 

como teoría y práctica política el que desenmascara las desigualdades sociales y el que en un 

principio interpretó la idea de la victimización histórica de las mujeres. Ortega, por su parte, 

habla de establecer relaciones entre hombres y mujeres sin asignarles antes estereotipos 

específicos. 

A partir de la historia y del análisis de género, es indiscutible que no solamente la religión 

tiene papel preponderante y decisorio frente al modelo de sociedad que se perseguía, por 

ejemplo, en disposiciones como las del Concilio de Trento (1.565). El aparato jurídico también 

ha funcionado como mecanismo de reproducción de los papeles de hombre y mujer, 

concediéndole la autoridad al hombre en ámbitos tan íntimos como la decisión de casarse de una 

mujer, y quien osaba desobedecer a tales reglas se veía obligada a renunciar a una vida propia a 
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través de un matrimonio; por supuesto el amor, en estos casos, no entraba en el juego, era más un 

negocio que una unión placentera y consentida. 

El análisis de género también introduce el concepto de poder, relaciones de poder de 

géneros. Aunque la mujer, sólo hasta las últimas décadas ha podido demostrar sus capacidades 

de manera mucho más pública, no podemos desconocer que, aunque no siempre notorio, muchas 

mujeres ocuparon ciertos cargos de poder, en lo público y en lo privado. A nivel político existen 

figuras relevantes como la reina Isabel de Castilla que rompieron con los esquemas de la época; 

también se puede hablar de otro tipo de poder, el que ejerce en sí misma y en su entorno familiar 

y comunitario.  

La desvalorización del trabajo de la mujer, iniciando por el doméstico no remunerado, 

asociado a su condición como tal, es la asociación general que si no es pago, no es trabajo. Por lo 

tanto se ha limitado el campo de acción laboral de la mujer, además de  la discriminación que se 

presenta en otros ámbitos. 

Se han establecido también mecanismos patriarcales con respecto a la maternidad y el 

control sobre el cuerpo femenino, en diferentes épocas históricas la doble moral con que se ha 

abordado el tema todavía sigue siendo tema de estudio. Para concluir, se cuestiona la autora, 

cómo las mujeres hemos sido cómplices silenciosas de la reproducción del sistema de género 

asociado a nuestro sexo, subordinándonos y reproduciendo los mecanismos de control de género 

transmitiendo “valores” en contra de nosotras mismas. 

En Colombia, el término género todavía causa escozor, el término género, asociado a la 

expresión “ideología de género” durante la campaña del Plebiscito por la Paz, abrió las 

compuertas del retorno a un tema tabú, inequívoco, naturalizado que, en el fondo, además del 

poder de la manipulación, evidenció los miedos de buena parte de la población. Miedo a aceptar, 
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de manera abierta e igualitaria y en todos los ámbitos sociales, el reconocimiento de derechos, 

deberes y oportunidades con prioridad en las mujeres por ser las más desfavorecidas y excluidas 

históricamente y aunque se cuenta con un amplio número de investigaciones sobre cada uno de 

los ámbitos que lo rodea a nivel social y político, son pocos los avances que ha logrado nuestra 

sociedad frente a esta problemática. Sobre la condición jurídica y social de la mujer en 

Colombia, la escritora Magdalena Velásquez Toro anota que “las mujeres se han perfilado como 

una sombra en el pasado normativo y político del país, por haber estado siempre marginadas de 

los espacios públicos, además de ser desconocida su personalidad jurídica, y estar relegadas al 

ámbito hogareño, la crianza y educación de los hijos, y las tareas de la economía familiar” 

(citada por Montoya Ruiz, 2009)  

Las sociedades latinoamericanas en general se caracterizan por sus antecedentes de 

origen patriarcal y gran influencia de la religión judeo-cristiana que se encuentran arraigadas en 

las costumbres y las prácticas de nuestras poblaciones. 

“Se destacaron en nuestro ordenamiento, con largos períodos de vigencia, 

figuras jurídicas que obstaculizaron el empoderamiento político de la mujer, tales como 

la potestad marital, entendida como “conjunto de derechos y obligaciones que las leyes 

conceden al marido sobre la persona y bienes de la mujer”, la cual justificó la 

equiparación de la mujer con el menor de edad por necesitar de representación legal 

para participar del tráfico jurídico y el ejercicio de sus derechos” (Ruiz, 2009, p. 2). 

Asimismo, existieron otras como la ausencia de domicilio propio, la entrega completa de 

sus bienes al cónyuge y el adulterio femenino como causal de divorcio, que reducían a la mujer a 

una posición servil en la vida privada y ausente en los espacios públicos por considerarse incapaz 

e inferior. Comenzaron estas políticas a ser eliminadas del ordenamiento jurídico colombiano, a 
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través de normas como la Ley 28 de 1.932 que otorgó capacidad civil a las mujeres facultándolas 

para la libre administración y disposición de sus bienes y el decreto 2820 de 1.974 conocido 

como el Estatuto de Igualdad Jurídica entre los sexos (Velásquez, 1989). De igual manera, se 

destaca la reforma de la Constitución Política de 1886, que en el año 1.936 reconoció 

institucionalmente algunos derechos de las mujeres, como el acceso a la educación.  

El reconocimiento de ciertos derechos a las mujeres en Colombia, en la década de 1930, 

fue impulsado por la organización política de un amplio sector de mujeres de clase media y alta 

que participaron y lideraron el III Congreso Internacional Femenino, reunido en la ciudad de 

Bogotá (diciembre de 1.930), el cual fue un espacio de acción política, al igual que las huelgas 

iniciadas por las mujeres obreras en el sector textil, entre las que se destaca la “Alianza Nacional 

Femenina” por el alza de salarios, el uso de prendas apropiadas, y la eliminación de las 

agresiones sexuales a las cuales eran sometidas. 

Más adelante, en la segunda mitad del siglo XX, Colombia adoptó la Convención 

Internacional para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW, 19179) por medio de La ley 51 de 1.981, con el objetivo de garantizar integralmente 

los Derechos Humanos de las mujeres, con énfasis importante en el derecho a la educación. 

La Constitución Política de 1.991 representó una promesa de la democracia. En este 

marco político los ideales de participación e inclusión de grupos socialmente excluidos cobraron 

alta importancia. La Red Nacional Mujer y Constituyente conformada por feministas y políticas 

de distintos partidos participaron en su creación bajo el lema “Sin los derechos de las mujeres la 

democracia no va” demandando la consagración de la igualdad de derechos y oportunidades para 

hombres y mujeres, y la prohibición de discriminación por opción sexual (Ruiz, 2009). 
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 En realidad es poco lo que se ha ganado a nivel social y político en nuestro país y lo que 

se ha alcanzado no abarca a todas las personas. La equidad entre los géneros sigue siendo un 

ideal y una meta democrática incluyente y paritaria. Se habla de un país incluyente, donde todos 

podamos participar como sujetos políticos respetuosos de las identidades, pero otra es la realidad 

que se vive en Colombia. Se debe evidenciar más el papel de la educación y la forma como se 

transmiten las representaciones de “género” en la escuela, así como la desigualdad en nuestra 

sociedad y en el mundo que se sigue reproduciendo en todos los ámbitos. 

Una vez realizado este recorrido histórico y conceptual sobre el género, es importante 

ahora dirigir nuestra mirada a un tema trascendental a la hora de entender cómo se generan las 

relaciones de inequidad de género.  Los estereotipos de género, se entienden como ideas 

preconcebidas que han adquirido un carácter hegemónico frente a lo que se considera debe ser, 

actuar, sentir y pensar un hombre o una mujer.  En este sentido, es muy importante propiciar una 

reflexión crítica entorno a este tipo de ideas, ya que la manera en que influyen en la formación de 

identidad de género de los niños y niñas desde temprana edad es determinante para el tipo de 

relaciones que establecen a futuro; para tal fin es necesario saber cómo abordarlos desde la 

óptica de un proyecto coeducativo de aula (trabajada posteriormente). 

Fernández (2011) define los estereotipos de género como “una adjudicación socio 

cultural de ciertas características diferenciales construidas a partir de su sexo, actitudes y valores 

histórica y socialmente construidos” (p. 318). Estos estereotipos, están determinados por el 

contexto socio cultural en el que se encuentran inmersos tanto mujeres como hombres, así como 

por su grupo étnico, su clase social e incluso su edad.   
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De acuerdo con La Escuela de Liderazgo para Niñas y Mujeres Jóvenes (2015), iniciativa 

de la Secretaría de Educación del Distrito y la Secretaría Distrital de la Mujer, los estereotipos de 

género pueden entenderse desde el plano físico, emocional y comportamental, los cuales hacen 

referencia a los ideales de belleza, a los sentimientos y los comportamientos que la sociedad y 

los medios de comunicación imponen sobre hombres y mujeres, que son considerados como 

correctos.  

Esto hace pensar que la mayoría de las mujeres y hombres deben poseer esas 

características físicas, emocionales y comportamentales, forzando a la población a moldearse y 

comportarse de acuerdo a tales estereotipos, desde la primera infancia. Por ende, al estar fuera de 

estos estereotipos, se generan sanciones de tipo social, lo que de hecho también se manifiesta en 

los contextos escolares, generando una fuerte  oposición entre los compañeros. Lastimosamente 

quienes tienden a legitimar este tipo de ideas son las mismas mujeres, quienes las justifican y 

perpetúan en su familia y con sus hijos e hijas, se mantienen pasivas y silenciosas en su gran 

mayoría frente al modelo androcéntrico hegemónico.  

Los estereotipos de género tienen una raíz eminentemente cultural y es desde allí donde 

se deben generar los cambios, en este sentido es necesario y urgente que la educación asuma un 

papel más protagónico frente a esta situación, de tal manera que se eliminen estos prejuicios y las 

prácticas discriminatorias sobre hombres y mujeres. Dado que los estereotipos, los prejuicios  y 

la discriminación  están relacionados con lo  cognitivo, lo emocional  y lo comportamental,  tal  

como lo afirma (Fernández,  2011), se deben transformar las miradas,  sentimientos, actitudes y 

conductas  de nuestros jóvenes en las  instituciones escolares, pero sobre todo hacerles entender 

que la diferencia no está asociada a la desigualdad,  en la aceptación  de ésta  radica el éxito de 

unas relaciones entre hombres y mujeres sobre la base de una equidad de género.  Esta es nuestra  
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apuesta, contribuir a la formación de nuestros estudiantes desde un enfoque de género y a través  

de un proyecto coeducativo de aula que reconozca y potencie las capacidades y valores de la 

persona, así como su desarrollo multidimensional. 

No podemos desconocer la importancia del lenguaje en la configuración del género, 

puesto que se inscriben en la dinámica social y cultural a partir de la construcción de la realidad, 

la cual está directamente mediada por este, en tanto simbólico y socialmente significante.  Berger 

(1999, p.58)  subraya el “poder trascendente del lenguaje”, en cuanto dota de sentido no solo los 

objetos sino también todo lo que nos rodea. Demostrando así, que las diferenciaciones sociales 

en gran medida están determinadas por la generación de unos discursos y lenguajes que permean 

todas las esferas del ser humano llegando a convertirse en hábitos como diría Bourdieu (2000), o 

en comportamientos “típicos” que estereotipan y legitiman unas formas de interrelacionarse entre 

los individuos de una sociedad.  

Por lo tanto, creemos que al abordar el género como elemento medular de nuestra 

investigación y base epistemológica, hacemos énfasis a su comprensión desde el plano simbólico 

el cual le da sentido y contribuye a la reproducción de las relaciones de poder, y el orden social 

establecido. Además, haciendo un acercamiento más crítico podemos ver como este provee de 

fundamentos éticos y políticos, la lucha por la equidad y la transformación en la sociedad actual. 

Debemos aclarar que el lenguaje es un elemento transversal a la construcción de la 

realidad puesto que es a través de este que formamos tanto nuestras subjetividades como los 

distintos significados y sentidos que le damos a cuanto nos rodea. Hemos mencionado 

anteriormente algunos de los elementos históricos que configuran el género a través del tiempo, 

sin embargo, acá nos corresponde relacionar estos a través del uso intencional del lenguaje en 

diferentes épocas, asumiéndolo como un mecanismo de poder y dominación en muchos aspectos 
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de la vida de las personas. No explicitamos como se presenta la influencia de este a través de los 

distintos periodos, pero si afirmamos que, siguiendo la línea sociológica de Berger, Luckmann y 

Bourdieu este ha estado presente como mecanismo de control social y además de reproducción 

de los diferentes sistemas que se han impuesto a través del tiempo y dentro de esta dinámica se 

encuentra la configuración social y cultural del género. 

Más detenidamente diremos que el concepto de género no se puede comprender 

críticamente si no se enmarca en las desigualdades somatizadas que han mediado nuestra 

sociedad durante el tiempo, es decir, que la inequidad objetivada se transpola al plano simbólico 

y este a su vez transporta un discurso legitimador de la dominación, que promueve en muchos 

casos el androcentrismo y el sexismo, entendiendo estos dos últimos en términos de la autora 

Fernández Poncela (2011), quien explica el androcentrismo como la invisibilización de la mujer 

a través del lenguaje y las acciones, y el sexismo como el hecho de estereotipar los roles o 

modelos a seguir a partir de una desvalorización del género, usando el lenguaje y la 

comunicación como principal canal para ello. 

Por su parte Bourdieu (1996), nos habla de unos campos, es decir espacios sociales que 

coinciden en su forma de valoración de la realidad bajo los cuales se enmarcan ciertas prácticas y 

lenguajes propios que llevan a un orden y reproducción de ciertas relaciones de inequidad, 

basándose principalmente en el uso intencionado del lenguaje, a lo cual el autor lo llama capital 

simbólico. Esto resulta importante puesto que desde este ángulo es que se forma el ideario de 

género en la sociedad moderna y contemporánea. 

En tanto, dentro de la influencia cultural y simbólica el género se configura por unas 

relaciones de poder naturalizadas en nuestra sociedad que muchas veces son discriminatorias, 

además de pasar desapercibidas llevando a que los sujetos interioricen estas dinámicas en la vida 
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cotidiana. Esto  se conoce  como violencia simbólica ya que se imponen unos significados como 

legítimos, desvalorizando otras expresiones verbales y culturales en búsqueda de la sumisión del 

otro/otra que en este caso son las mujeres, ejemplos tenemos muchos: los chistes, frases, 

refranes, canciones, fuentes escritas de toda índole, en las que se hace totalmente evidente esta 

violencia simbólica de la que nos habla Pierre Bourdieu (1996). 

La escuela por supuesto no se escapa a esto ya que es base fundamental de reproducción 

del orden social pero también de la necesaria reflexión de las problemáticas acá tratadas, con el 

fin de transformar esas relaciones inequitativas de las que hemos venido hablando. Así mismo, el 

uso de lenguaje es determinante en la forma como se configuran las relaciones sociales y de 

poder entre los individuos de la comunidad y la forma como los jóvenes le dan significado y 

sentido al concepto de género y su rol dentro de la sociedad. Lo anterior asumiendo que el legado 

histórico y cultural, como el emocional y social, han brindado una violencia discursiva que se 

muestra como un recurso de poder bajo el cual se forma el sujeto y su criterio de realidad. Van 

Dijk (1999) 

Por lo tanto, llegamos a destacar el enorme peso que tiene el lenguaje en la formación del 

sujeto y todas sus dimensiones, donde se le ha restado el papel histórico a la mujer, para lo cual 

el sociólogo francés Pierre Bourdieu hace un excelente análisis en su libro La Dominación 

Masculina (2000), que nos da base para poder sustentar cómo el género se configura en un 

ámbito de dominación, desigualdad, discriminación y toda forma de violencia simbólica que lo 

enmarca, ya que esa orientación critica, da pie para buscar la liberación sustancial de estas 

cadenas históricas, que tanto peso le hacen a las jóvenes de nuestros colegios. 

A su vez, Bourdieu nos lleva a considerar que la concepción de género puede 

comprenderse desde la misma lógica de la organización masculina de la sociedad, basada en 
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preceptos androcéntricos presentes en la fundamentación arbitraria de la realidad bajo la cual se 

forma, dentro de dinámicas generalizadas de dominación a partir primordialmente del leguaje 

(Bourdieu, 2000).  

En cuanto a esto, hacemos un llamado de atención especial al papel crítico y político de la 

escuela y por ende a los maestros y maestras, para revisar hasta qué punto la institución 

contribuye o no a reproducir estas manifestaciones de dominación y violencia simbólica en las 

dinámicas cotidianas; esto se convierte, en eje de nuestros análisis posteriores los cuales nos van 

a dar luces frente a los interrogantes que tanto nos preocupan en esta investigación. Tratando de 

dar una orientación más sustancial que nos lleve a pensar el género por fuera de los preceptos 

masculinos y  su enorme peso cultural e histórico, los cuales parecen neutros ante la visión 

naturalizada de los mismos en la sociedad.  

De esta forma por ejemplo, la palabra hombres se refiere a la raza humana, lo cual es una 

generalización que involucra un carácter de neutralidad, en el que se desconoce los otros géneros 

y se naturaliza la idea de lo masculino como lo neutro y lo femenino como algo mas particular, 

con características que no se pueden aplicar a toda la sociedad en su conjunto, por ende, se 

incluye implícitamente y a partir de la misma percepción el desarrollo de una visión sujeta a la 

dominación de los hombres hacia las mujeres. 

Estos usos intencionales del lenguaje se enmarcan en una forma de apreciar la realidad a 

partir de lo que Bourdieu llama “oposiciones verticales”; es decir, la dicotomía de la vida en la 

que hay blanco/negro, bueno/malo, etc. Así mismo, lo femenino y masculino posee unas 

connotaciones simbólicas y culturales mediadas por esta situación, atribuyendo al hombre y la 

mujer características que claramente evidencian la violencia simbólica, por ejemplo fuerte/débil. 
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Esto, legitima casi imperceptiblemente la formación de hábitos y acciones bajo los cuales se 

forma y consolida la sociedad. (Bourdieu, 2000) 

Teniendo en cuenta lo anterior, nosotras deseamos que nuestras y nuestros estudiantes 

salgan de esa neutralidad y acoplamiento inconsciente, pasando a formar una conciencia mucho 

más crítica y emancipadora de lo anteriormente analizado, principalmente las mujeres, quienes 

hemos sido objeto de subordinación en todas las esferas de la vida.  

Finalmente, en nuestra investigación podemos asumir el género como un proceso de 

construcción cultural y social que se articula a partir de las definiciones normativas de lo 

masculino y lo femenino, la creación de una identidad subjetiva y las relaciones de poder tanto 

en hombres y mujeres, como en la sociedad y su conjunto. (Scott, 1986). Además, como un 

acumulado de expresiones sociales y culturales mediadas por el lenguaje, las relaciones 

históricas de poder, los símbolos culturales, las identidades subjetivas y los roles, enmarcados en 

un contexto de inequidad en el que se caracteriza lo masculino y lo femenino dentro de una 

sociedad androcéntrica.  

La razón por la cual en nuestra investigación nos enfocamos en las mujeres y los hombres 

es porque consideramos que son la construcción social y cultural más relevante en nuestro país, 

no desconocemos que existen otras formas de vida y de asumir el género tales como la 

comunidad LGTBI; sin embargo, esta discusión teórica desbordaría la investigación desde el 

punto de vista metodológico. Además, las relaciones históricas de dominación, poder y 

subordinación han afectado en mayor medida a las mujeres en todos los sentidos y más aún en un 

contexto como el colombiano. 
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Por otra parte, es fundamental en nuestra labor como docentes darle un sentido 

pedagógico al término, enfocándonos hacia la juventud quienes no solo son sujetos de nuestra 

investigación sino los que tienen la posibilidad de transformar esas relaciones de inequidad y 

darle un nuevo significado al concepto y aplicación del género, desde una perspectiva más 

crítica. Por ello en el siguiente apartado abordaremos esta relación más a profundidad. 

2.2.Jóvenes y Juventud: concepciones contemporáneas, una mirada crítica.  

Para este trabajo de investigación el eje fundamental de su desarrollo son las y los 

jóvenes, no sólo aquellos/as que vemos día a día en nuestras aulas y en colegios, sino también en 

las calles, en los centros comerciales, en los almacenes, en nuestras casas, en todos lados. 

Sabemos que existen y sabemos de su importancia social, pero no tenemos conceptos claros para 

la acción transformadora de sus condiciones de vida. En el plano de las ciencias sociales y, más 

específicamente, en el de la sociología de la juventud, según Brito (1998), necesitamos una 

construcción teórica que conceptualice y sitúe adecuadamente a la juventud: “Un objeto teórico, 

construido desde la misma ciencia social, denominado juventud” (p. 1). 

Tenemos el reto de preocuparnos por el estudio y el análisis de esta juventud 

estableciendo rupturas epistemológicas para construir un concepto teórico de juventud a partir 

del objeto real, es decir de los y las jóvenes, y conformar una teoría que permita interpretar los 

fenómenos juveniles desde una perspectiva científica. 

Al hablar de juventud no sólo hablamos de una división por edades, sino también de 

clases y de género. Al igual, podemos referirnos al lugar de vivienda, de crianza, entre otros; así 

que, con respecto al campo y la clasificación de juventud, este se amplía aún más. Es necesario 

no confundir un criterio demográfico (la edad) con un fenómeno sociológico (que es lo que 

denominaremos juventud). Debemos entonces ver al joven y al fenómeno de la juventud como 
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elementos no sólo de clasificación cronológica por edad, sino de un factor social importante en la 

actualidad. Como lo cita Brito (1998): “La juventud no es un «don» que se pierde con el tiempo, 

sino una condición social con cualidades específicas que se manifiestan de diferente manera 

según las características histórico sociales de cada individuo” (p. 3), y son esas cualidades las 

que tenemos que empezar a potenciar y a reforzar para generar en el joven un apropiamiento de 

su presente y de su futuro. 

La juventud se encuentra delimitada por dos procesos: uno biológico y otro social. El 

biológico sirve para establecer su diferenciación con el niño y el social se enfoca en su 

diferenciación con el adulto y su papel en su entorno y contexto. El concepto de juventud no está 

delimitado por la edad y el tiempo vivido por un individuo, dado que la edad, como criterio de 

verdad biológico y que define la juventud, es desbordada y afectada por la complejidad de 

significaciones sociales como sus relaciones sociales, sus cambios hormonales y de 

temperamento, sus anhelos con respecto a su futuro, entre otros. Se hace necesaria una categoría 

analítica denominada juventud que problematice la realidad de las y los jóvenes con la que nos 

encontramos empírica y cotidianamente (Villa Sepúlveda, 2011) y a partir de dicha 

categorización planear el trabajo de la juventud desde su realidad para su proyección.  

Por consiguiente, consideramos importante la transformación de estas individualidades 

humanas, maduras fisiológicamente, en agentes sociales competentes y legitimados para  poder 

transformar desde su propia realidad su entorno social y, por qué no, su país. 

Ante la necesidad de categorizar este nuevo concepto, a continuación, referiremos a las 

políticas públicas para la juventud en Colombia, que generan apoyo y sirven de soporte legal 

para la promoción, protección y seguimiento al cumplimiento de derechos de los jóvenes en 

nuestro país y particularmente en la ciudad de Bogotá. 
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Ley Estatutaria de Ciudadanía Juvenil o Ley Estatutaria No. 1622 del 29 de abril de 

2013. Establece el marco institucional que garantiza a todos los y las jóvenes el ejercicio pleno 

de la ciudadanía juvenil en los ámbitos, civil o personal, social y público; el goce efectivo de los 

derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico interno y lo ratificado en los Tratados 

Internacionales; al igual que la adopción de las políticas públicas, necesarias para su realización, 

protección y sostenibilidad, y para el fortalecimiento de sus capacidades y condiciones de 

igualdad de acceso que faciliten su participación e incidencia en la vida social, económica, 

cultural y democrática del país. 

Artículo 8, numeral 40: se establecen las medidas de prevención, protección, promoción 

y garantía de los derechos de los y las jóvenes. 

Decreto 1649 del 2 de septiembre de 2014. Artículo 18. Dirección del sistema nacional 

de juventud, Colombia joven: que a través de sus actividades busca promover la política pública 

de juventud en la nación y el territorio; fomenta la participación de los jóvenes en los diferentes 

espacios institucionales; consolida el Sistema de Información y Gestión de Conocimiento 

SNIGCAJ, articula la oferta pública institucional de juventud y promueve oportunidades 

socioeconómicas para la juventud. 

Adicionalmente, busca el posicionamiento del tema de juventud como prioridad en la 

agenda pública, el mejoramiento de la articulación del Sistema Nacional de Juventud y la 

difusión de la oferta institucional que facilite el acceso por parte de los jóvenes. 

Ley 1014 del 26 de enero de 2006 o ley de Formalización y Generación de Empleo, por 

el cual promueve el espíritu emprendedor en todos los estamentos del país. 
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Los Documentos CONPES que son emitidos por el Consejo Nacional de Política 

Económica y Social de la Republica de Colombia, Departamento Nacional de Planeación, 

específicamente los siguientes:  

Número 173 de 2014 - Lineamientos para la generación de oportunidades para los 

jóvenes. Este documento busca generar una serie de acciones que permitan que la población 

joven del país pueda vincularse más y mejor al sector productivo. Así, se espera potenciar el rol 

de los jóvenes como actores claves en el desarrollo del país y que este rol sea reconocido por los 

diferentes actores de la sociedad. Finalmente, se busca desarrollar el capital humano de los 

jóvenes, de tal manera que estén mejor preparados al momento de decidir su futuro profesional y 

laboral. 

Número 3673 de 2010 - Política de prevención del reclutamiento y utilización de niños, 

niñas, adolescentes por parte de los grupos armados organizados al margen de la Ley, y de los 

grupos delictivos organizados. 

Número 147 de 2012 - Lineamientos para el desarrollo de una estrategia para la 

prevención del embarazo en la adolescencia y la promoción de proyectos de vida para los niños, 

niñas, adolescentes y jóvenes en edades entre 6 y 19 años. 

Política Pública de Juventud para Bogotá D.C., aprobada por el decreto 482 de 2006, 

para el periodo 2006-2016. Esta política definió el enfoque y los propósitos que orientan la 

atención de los y las jóvenes, se constituyó en la carta de navegación para la implementación de 

proyectos y programas que garantizaran el ejercicio de los derechos a los y las jóvenes en 

Bogotá.  

Las Casas de Juventud son entendidas como espacios que se constituyen en escenarios de 

participación, organización y promoción de procesos juveniles, en donde a partir de los 

http://www.colombiajoven.gov.co/atencionaljoven/Documents/CONPES%20173.pdf
http://www.vicepresidencia.gov.co/Iniciativas/Documents/Conpes-3673-prevencion-reclutamiento.pdf
http://periodico.sena.edu.co/descargables/Conpes%20social%20147%20(2).pdf
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lineamientos del Proyecto 764, “Jóvenes Activando su ciudadanía”, se visibiliza y evidencia la 

articulación de estos con las localidades, se desarrollan procesos en alternativas de prevención en 

consumo de sustancias psicoactivas, de promoción de los derechos sexuales y reproductivos; 

además de la construcción, apoyo y acompañamiento a iniciativas de emprendimiento, 

promoción y producción cultural y artística, entre otras (Subdirección para la Juventud, 2015). 

Distrito Joven. Gerencia del proyecto: dirección Poblacional – Subdirección para la 

Juventud. Su objetivo es Fortalecer el desarrollo de capacidades y generación de oportunidades 

para la juventud en Bogotá, a través de acciones encaminadas al empoderamiento de la política 

pública juvenil y la garantía de los derechos de los y las jóvenes para el goce efectivo de su 

ciudadanía. Sus objetivos específicos son: Aportar en la garantía del desarrollo de la ciudadanía 

juvenil en la ciudad, Prevenir los factores de riesgo de utilización y vinculación en redes de 

ilegalidad, el consumo de sustancias psicoactivas -SPA, violencias múltiples, la explotación 

sexual, el ciber abuso, la habitabilidad en calle o en riesgo de habitar en calle y promover el 

talento joven con la generación de oportunidades para el desarrollo de las competencias 

(Dirección poblacional –Subdirección para la Juventud. Proyecto 116, Distrito Joven). 

Código de la infancia y la adolescencia. Ley 1098 de noviembre 8 de 2006, por la cual 

se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia. Artículo 1°. Finalidad. Este código tiene 

por finalidad garantizar a los niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso 

desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de 

felicidad, amor y comprensión. 

Artículo  7°. Protección integral. Se entiende por protección integral de los niños, niñas y 

adolescentes el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los 

mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento 
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inmediato en desarrollo del principio del interés superior. La protección integral se materializa en 

el conjunto de políticas, planes, programas y acciones que se ejecuten en los ámbitos nacional, 

departamental, distrital y municipal con la correspondiente asignación de recursos financieros, 

físicos y humanos. 

2.3. Juventud, una mirada desde la perspectiva de género 

Retomando la categoría de género consideramos que es de vital importancia que los 

jóvenes, independiente que sean hombres y mujeres, se identifiquen como una colectividad que 

les permita trabajar y proyectarse hacia una sociedad más equitativa y justa, por lo tanto joven  y 

juventud  se convierte en eje central de nuestra investigación. 

Anteriormente se buscó categorizar el concepto de joven para introducirlo a nuestra 

investigación y llegamos a la conclusión que para referirnos a esta categoría es mejor empezar a 

hablar del término juventud. Sin embargo, se suscitan algunos vacíos conceptuales sobre este 

término con relación a la categoría género, como nuevo elemento de enfoque. En la normativa se 

habla de juventud, de joven, de hombre y de mujer, pero la perspectiva de género y en especial 

con relación a la juventud aparece incorpóreo, no se considera una visible relación entre estos 

dos conceptos. 

Hasta hace relativamente poco se empezó a hablar de género como concepto importante 

para la humanidad, y aun son poco notables los estudios que relacionan juventud y género, o no 

se les ha dado protagonismo de acuerdo a su papel histórico.  

La juventud es un parte muy importante del total de personas en el mundo, pero tenemos 

que verla como una categoría amplia que abarca diversidad de condiciones de vida. La juventud 

necesita reconocimiento como sujeto social y de sus propias características como personas, al 

igual que su identidad y, sumado a lo anterior, tenemos que tener en cuenta el papel del género 



46 

 

en su propia formación de juventud en una sociedad como la nuestra, marcada por una fuerte 

influencia a ocultar actores y comportamientos que marcan notablemente las desigualdades entre 

géneros y edades.  

Los jóvenes son sujetos de derechos, constructores de sociedad y no solamente receptores 

pasivos. Son expertos en muchos temas, tan diversos y heterogéneos, tan críticos y capaces, tan 

autónomos y libres, tan aprendices, pero también tan poseedores de conocimientos (Fumero, 

2010). Es ahí donde tenemos que priorizar la inclusión y los mecanismos de participación de la 

juventud en el presente y enfocados a su futuro.  

Entonces, ¿cómo comprender la relación entre la juventud y el género como categorías 

para una nueva visión investigativa y de carácter proyectivo?  Existen múltiples formas de mirar 

a los jóvenes; una de ellas es a partir de su marginalidad, concepto propuesto por Patricia 

Fumero (2010), ya que están por fuera del sistema político y económico; son marginales al estar 

excluidos de oportunidades que son acaparadas por adultos y esto nos hace que nos preguntemos 

sobre  como incorporar la participación de los jóvenes en los procesos. (Fumero, 2010).  

Una forma de integrar a la juventud en estos procesos es, desde luego, empoderarlos de 

su propia riqueza y fuerza sin distinción de género, clase social, cultura o procedencia, y partir de 

esto generar nuevas visiones para interrelacionarse con su medio y con sus congéneres. Al igual 

que la juventud como concepto incorpóreo en la historia, el de género también ha sido 

menoscabado (Berga, 2015) y categorizado erróneamente, subvalorado en la historia reciente y 

es por esto que los estereotipos de género se mantienen a pesar de los avances de igualdad 

conseguidos por movimientos que promueven dichas posturas.  

Consideramos que el estancamiento de este concepto fomenta la violencia de género, en 

especial hacia los jóvenes. Las relaciones tradicionales influyen en la formación de identidad de 
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mujeres y de hombres, y por supuesto de la juventud. Nos atreveríamos a mencionar entre ellas 

las del sometimiento a la violencia de género como por ejemplo el machismo, las grandes 

brechas laborales, los estereotipos exclusivos a los roles de géneros, el feminicidio, entre otros. 

Pautas que son significadas por muchos de los jóvenes como normales, debido a su 

naturalización en la vida cotidiana (familiar, amigos, colegio, calle) por una especie de 

“herencia” social. 

Las investigaciones que incorporan juventud y género son escasas. Autoras como Scott 

(1986) trabajaron el concepto de género, otras, como Brito (1998), se encausaron por los estudios 

sobre la juventud. El trabajo de unir estas dos categorías es de vital importancia para este trabajo 

de investigación. Los estudios sobre género y juventud, los que hay, ayudan a ver las 

experiencias de las mujeres, de la perspectiva de lo femenino; otros estudios tienen carácter 

androcéntrico, lejos de realizar una reflexión crítica sobre la juventud, el género y la equidad 

como la que estamos proponiendo. En la gran mayoría de estudios la categoría género se 

relaciona con las desigualdades sociales, y con cómo el papel de las jóvenes ha sido marginado o 

secundario en estas sociedades, pero recrea la identidad femenina y masculina tradicional. El 

orden en que los jóvenes tienen que construir su identidad entre múltiples opciones tendría que 

proponer un nuevo modelo donde las relaciones de género cada vez sean más igualitarias, que 

propendan equilibrio sin distinción de género y rompan paradigmas generacionales e históricos 

(Beck, 1998).  

Vemos con cierta preocupación que la identidad de género en la juventud está ligada a 

modelos sociales distantes de la equidad e igualdad. Por ejemplo, todavía se confunde la 

diferencia entre sexo y género, persisten estereotipos sexistas en las modas, la publicidad y la 

sociedad consumista, en los roles sexuales y en las conductas que se consideran apropiadas 
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según hombre o mujer. Todo esto alimenta la violencia de género (Cob, 2003) en muchas de sus 

manifestaciones, pues el afán de promover la igualdad y equidad de género en los jóvenes no 

consiste en crear nuevos estereotipos binarios sino en la necesidad de promover cambios en 

perspectiva de futuro, nuevos conceptos que democraticen las relaciones interpersonales, 

comunitarias, grupales y sociales.  

En el contexto colombiano, y en especial dentro de los tiempos de diálogos de Paz, el 

concepto de género en el posacuerdo está especificado como un tema de igualdad. “No se trata 

de sobrevalorar poblaciones específicas, sino que en la implementación del Acuerdo General y 

en el desarrollo de los programas de construcción de la paz, hombres, mujeres, homosexuales, 

heterosexuales y personas con identidad diversa, participen y se beneficien en igualdad de 

condiciones” (Oficina del Alto Comisionado para la Paz, 2016).  La juventud, en esta perspectiva 

diferencial de género, aunque no parece especificada está incluida; se propende por un lenguaje 

no sexista y sí incluyente, abordando “los problemas de fondo de las mujeres en el campo, en la 

participación política, en el impacto que tiene sobre ellas la violencia causada por el  flagelo de 

las drogas ilícitas, de sus problemas como víctimas y de los riesgos que han enfrentado en el 

conflicto y los que podrán enfrentar en una etapa de post conflicto” (Oficina del Alto 

Comisionado para la Paz. 2016).  

Por el contario a lo esperado por el proceso de paz, en las relaciones cotidianas entre 

nuestros jóvenes se evidencian inequidades de género muy marcadas. En nuestros colegios la 

reiterada violencia de género se ve latente en los tratos, palabras, expresiones, riñas y en general 

en la vida escolar. Esto no sólo refleja una preocupante situación de desigualdad y de lucha 

inequívoca en búsqueda de tal, sino también la reproducción de estereotipos socioculturales y 

familiares que se han venido dando generación tras generación, los cuales se materializan desde 
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muy temprana edad en juegos de rol, comportamientos adultos, repartos de deberes y 

responsabilidades en el hogar, entre otros. La lucha frecuente de algunas mujeres jóvenes para 

“sobresalir” en los colegios, es abordada en buena parte de casos de forma violenta y agresiva, 

intentando demostrar superioridad para ganar terreno y popularidad.  

Se necesitan enfoques que permitan transformar la visión de la sociedad, especialmente 

de nuestros jóvenes con relación a ellos mismos y al concepto de equidad de género enfocado al  

empoderamiento y emancipación con relación a las prácticas y visiones tradicionales. Una de las 

iniciativas para incorporar la participación de la juventud es dentro de los procesos educativos 

(siendo éste nuestro espacio principal), políticos, sociales y culturales, al igual que fomentar la 

investigación sobre las relaciones de poder y las condiciones de control y autonomía 

intersecando las categoría juventud, género y clase. 

Se busca formar juventud consciente de su individualidad y, al tiempo, de su 

colectividad, que se conviertan en agentes sociales competentes, críticos, empoderados, 

respetuosos y garantes de la diferencia de género, que distingan y rompan paradigmas históricos 

que los han relegado, que sean conscientes de su papel y de su fuerza en la colectividad y que a 

partir de estas reflexiones sean constructores de su propio futuro y el de su sociedad.  

2.4. Un acercamiento a la comprensión de la categoría empoderamiento en las 

relaciones entre los géneros 

Desde los inicios de la humanidad las sociedades han estado mediadas por distintas 

relaciones de poder que tienden a exaltar a unos grupos sociales y a subordinar a otros. En esta 

situación se han encontrado constantemente las mujeres. A lo largo de la historia hemos sido 

subordinadas tanto en el plano individual como público o colectivo; como respuesta a esta 

situación, han surgido muchas formas de crítica, resistencia y lucha, siendo de las más 



50 

 

sobresalientes los movimientos feministas y emancipatorios que pretenden realizar 

trasformaciones significativas en estas relaciones inequitativas. Bajo este contexto general surge 

el concepto de empoderamiento que, de acuerdo con Magdalena León (1999), ha sido acuñado 

desde los años 60 por distintos movimientos, pero enarbolado principalmente por el feminismo 

norteamericano y posteriormente llevado a sociedades de habla hispana a partir de los trabajos de 

Paulo Freire y los movimientos surgidos en los países del cono sur. 

Si se quiere hacer un acercamiento teórico a la definición de empoderamiento es 

necesario iniciar por el concepto global para, posteriormente, ahondar en sus elementos de 

análisis. Por lo tanto encontramos que la base fundamental del concepto tiene que ver con el 

poder; pero no cualquier poder, se refiere principalmente a las concepciones dadas desde la 

visión de Michel Foucault, Gramsci y Paulo Freire, quienes generan una postura basada en la 

concepción básica de dominación, subordinación, estructuras e instituciones de control. Como lo 

llamaría Foucault, son “los poderes”, para referirse a las diferentes esferas en las que hace 

presencia e influencia el término que, yendo más allá, incluye un componente liberador o 

transformador, necesario en el contexto actual de desarrollo de la sociedad para construir sujetos 

más críticos y activos capaces de modificar las estructuras de  organización social, política, 

económica y cultural enmarcadas en un plano relacional y simbólico (León, 1997). 

Desde el enfoque del feminismo y el empoderamiento se han agregado unas variables 

importantes al referirse al poder. Se le divide en dos elementos fundamentales que llevan a verlo, 

de una parte, como fuente emancipadora de desafío y resistencia y, de otra, como naturalización 

de la subordinación presente en el mismo. Tomaremos la concepción emancipatoria, la cual es 

base fundamental de los procesos de empoderamiento de las mujeres, pues no solo cuestiona las 

relaciones inequitativas en la esfera de lo privado y lo público, sino que intenta transformarlas.  
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Muchos autores han trabajado sobre la definición del empoderamiento y sus usos con 

fines teóricos y prácticos. Desde la psicología comunitaria, Stephanie Riger (1993) da una visión 

individual del mismo basándose en características como la autonomía, autoestima, toma de 

decisiones, etc. Desde un punto de vista social se asume más sobre la formación en derechos de 

las mujeres, como proceso de incremento del poder,  llevándolas a una mayor conciencia de su 

papel en la sociedad y de su opresión en el sistema tradicional androcéntrico.  

Hemos hecho un rastreo de variedad de definiciones y encontramos algunos elementos en 

común que manejan la gran mayoría de enfoques (político y social) sobre esta categoría de 

análisis; por ejemplo, el sentido político del término, la evidente lucha de poderes, la búsqueda 

de transformación en las estructuras de poder, la reivindicación de sectores sociales antes 

excluidos, y el hecho de concluir que no hay forma o receta para lograrlo, sino que se adapta al 

contexto particular desde donde se trabaje con el fin de lograr procesos más significativos.  

Por lo tanto, llegamos a definirlo como el proceso mediante el cual las mujeres 

comprendemos nuestro papel en la sociedad, más allá de los fundamentos patriarcales que nos 

han inculcado, con el fin de obtener mayor reconocimiento, poder y transformación en la 

sociedad y sus estructuras fuertemente arraigadas, para lograr procesos de transformación social , 

desde el enfoque de género en la educación como base emancipadora de los sujetos, que se 

convierten en aliados fundamentales, siguiendo los preceptos teóricos de Freire (1970) y Giroux 

(1992). 

Hay un conjunto de teorías y usos del término, principalmente provenientes de 

organismos internacionales que promueven el empoderamiento desde una visión material de este 

basándose en términos como la igualdad laboral y el acceso a los servicios básicos. Sin embargo, 

en algunos casos se alejan del camino político ya que no cuestionan directamente las estructuras 
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de poder y de dominación que han existido y que se constituyen en base fundamental de la 

orientación critica que hace el empoderamiento (León, 1997). 

Por otra parte, entendemos que empoderamiento hace referencia a un proceso dinámico 

del cual se pueden extraer distintas interpretaciones dependiendo de la visión materialista o 

política del mismo. Desde la postura feminista se propone desarrollar cuatro niveles de poder que 

formaran un conjunto que llamaremos “empoderamiento integral”, ya que engloba los ámbitos 

fundamentales: poder sobre, poder de, poder con y el poder interior. Cada uno con unos 

componentes claves para su comprensión: poder sobre, significa la develación de las relaciones 

de subordinación bajo las cuales se gestan procesos amplios de resistencia y  búsqueda de 

transformación; poder de, hace énfasis en la toma de decisiones con respecto al saber y saber 

hacer, así como al aspecto económico; poder con, es el establecimiento de objetivos comunes 

principalmente basados en el principio de solidaridad y apoyándose en diversos movimientos o 

grupos sociales; y por último el poder interior, referido al sujeto y su formación de identidad, 

autoestima y demás factores que le permiten participar adecuadamente en el contexto (Charlier y 

Caubergs, 2007). 

 Esta división nos parece muy importante ya que permite dar un horizonte de análisis 

valioso frente a los elementos circunstanciales del empoderamiento para poder comprenderlo en 

un sentido mucho más amplio e integral y darle el énfasis que requiere el contexto particular en 

el cual trabaja esta investigación. 

A su vez, se proponen cuatro indicadores que tienen que ver con el tener, saber, poder y 

querer, referidos estos respectivamente a la accesibilidad al sistema económico, educación, 

salud, etc.; las competencias intelectuales y desarrollo del pensamiento crítico; la adecuada toma 



53 

 

de decisiones y la búsqueda de trasformación de las relaciones desiguales; y por último, a esa 

fuerza psicológica que brinda un poder espiritual de superación (Charlier y Caubergs, 2007).  

Estos indicadores pueden parecer muy básicos pero ofrecen una oportunidad para analizar 

en la práctica los procesos de formación en empoderamiento y además se adaptan a los contextos 

dependiendo de las situaciones y el análisis que se haga, por lo que destacamos y apoyamos estas 

nociones que serán eje transversal de nuestro trabajo, existen estudios sobre estos temas pero 

alejados en gran medida de la realidad en la que nos encontramos los colombianos y más aún en 

la coyuntura del  posconflicto y la construcción de cultura de paz que está en las manos de la 

juventud y de la educación. 

Magdalena León (1999) distingue la caracterización individual o colectiva, refiriéndose la 

primera a los conceptos centrados en el sujeto y su formación en autoconfianza, autonomía y 

dominio de sí mismo, pero desligándolo de las posturas críticas. Por otra parte, se encuentra la 

visión colectiva del término la cual hace referencia a los movimientos sociales y las críticas que 

hacen estos a los modelos de desarrollo buscando estrategias de cambio en las relaciones de 

poder y a su vez teniendo intereses prácticos en cuanto a las necesidades materiales. Por lo tanto, 

el punto en el que se encuentra uno de los retos de este trabajo es procurar en cierta medida 

integrar estas visiones para lograr impactar de manera significativa desde prácticas pedagógicas 

con la comunidad que será protagonista de nuestro estudio, logrando un cambio importante en su 

visión sobre estos elementos que determinan en gran medida una formación más activa de los 

jóvenes y una visión crítica y transformadora. 

Entonces, ¿cómo generar diferentes estrategias y prácticas pedagógicas que puedan 

fomentar el empoderamiento en las jóvenes? ¿Cómo aportar a la reconstrucción del tejido social 

y la paz asumiendo una postura crítica y consciente del contexto nacional y local en el que se 
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desarrolla la propuesta? Resulta bastante importante reflexionar sobre estos interrogantes, ya que 

involucran retos para que las y los jóvenes apropien su rol político y puedan aumentar su 

capacidad de toma de decisiones asertivas frente a sus conflictos y situaciones dilemáticas en las 

relaciones de género que se puedan presentar tanto en el plano individual como colectivo.  

Por lo tanto, consideramos pertinente enfocarnos en el llamado “empoderamiento 

pacifista”, concepto trabajado primordialmente en la Universidad de Granada por 

autores/autoras colombianos como Andrés Sandoval, Claudia Girón, Luisa Galindo y Francisco 

Muñoz (2014), entre otros. Los análisis son muy recientes y ofrecen un panorama más cercano a 

nuestros objetivos de análisis puesto que surgen como producto de la comprensión de la realidad 

violenta y conflictiva de contextos como el colombiano. Resulta adecuado para relacionarlo con 

los espacios educativos en los cuales estamos inmersas a diario y que es donde se forman los 

ciudadanos actuales.  

Este empoderamiento pacifista, del que hablan los autores/autoras, se centra en la toma de 

conciencia que los sujetos pueden hacer frente a sus capacidades de transformación de las 

realidades de manera pacífica dándole mayor espacio a su impacto social, público y político, 

llevándolos a un cambio de visión no solo sobre sí mismos sino también de su entorno. Así, la 

conciencia crítica es la clave del empoderamiento para que tenga efectos importantes en las 

comunidades y sobre todo en los jóvenes y mujeres de nuestras instituciones educativas que son 

en gran medida marginados u olvidados del sistema, principalmente por sus condiciones socio-

económicas y que viven en contextos en gran medida violentos o afrontan relaciones 

complicadas bajo las cuales se manifiestan esos determinismos culturales de los cuales se quiere 

emancipar  a través de la resistencia pacífica y las estrategias que se puedan aplicar para ello 

desde una orientación cualitativa y participativa. 



55 

 

Un elemento fundamental de este enfoque es la visión que tiene del poder, la cual nos 

hace sentir identificadas con la concepción teniendo en cuenta que este se constituye en núcleo 

del empoderamiento: la orientación pacifista, que le da una variación importante ya que: 

…Se mira el poder de otra manera, no de coerción, no de imposición, no violenta, sino un 

poder pacífico, de libertad, de prácticas de paz que conlleven a un cambio social positivo, 

como contrapoder pacífico fundamentado en una conciencia no violenta y en la cultura de 

paz (Sandoval, 2015, p. 89). 

Es por ello que desde nuestro enfoque epistemológico tenemos como premisa 

fundamental la conciencia crítica y transformativa de la realidad social desde los contextos 

educativos desarrollada con participación de la población que necesita (necesitamos) 

urgentemente un cambio de visión del futuro y devenir histórico del país a través de su 

autovaloración y la reconstrucción de tejidos sociales que cada día se fracturan más en nuestra 

vida actual. Se construye promoviendo cambios en las formas de solución de los conflictos, y en 

el conjunto de representaciones, significaciones sociales, narrativas, discursos, roles sociales y 

demás elementos que a largo plazo provoquen dicha transformación en las relaciones de géneros. 

Por las anteriores razones nos hemos dado a la tarea de rastrear en Colombia algunos de 

los más importantes proyectos y grupos sociales que están trabajando en el empoderamiento de 

las mujeres y los jóvenes en el contexto nacional, y en la escuela como tal que es nuestro 

escenario de trabajo. Es bastante amplio el trabajo que se ha hecho frente al empoderamiento en 

la práctica social de las mujeres organizadas; sin embargo, no se documentan tantas experiencias 

con respecto al contexto educativo de Bogotá. Se hará a continuación, por lo tanto, una visión 

global de experiencias en organizaciones de mujeres que llaman la atención por su visión 
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colectiva del empoderamiento y, posteriormente, trataremos de hacer un acercamiento al 

contexto educativo. 

Existen organizaciones con amplia trayectoria en Colombia trabajando en distintas zonas 

del país sobre equidad de género y empoderamiento. El Programa de las Naciones Unidas para el 

desarrollo (PNUD) viene adelantado proyectos en alianza con la Mesa de Género de la 

Cooperación, buscando garantizar iniciativas para el ejercicio pleno de la ciudadanía y la 

participación activa en la construcción de la paz, adscrito a una estrategia global que pretende 

abonar la igualdad de género como condición primordial para el desarrollo sostenible teniendo 

en cuenta un crecimiento justo y equitativo. Sin embargo, estas iniciativas en muchas ocasiones 

son de corta duración y en la mayoría de los casos es una visión colectiva del empoderamiento, 

pero sin cuestionar las relaciones de poder imperantes que aún continúan oprimiendo en gran 

medida la participación de la mujer en varios ámbitos, serian propuestas más pragmáticas que no 

han alcanzado a llegar al ámbito educativo urbano.  

En ese mismo sentido, la Asociación Por Ti Mujer, nacida en Valencia (España) pero 

formada por mujeres colombianas, trabaja en red con muchas fundaciones y ONG a nivel 

mundial. En Colombia está aliada con la fundación FUNDEMCA y con la Mesa de apoyo a los 

Derechos humanos de las mujeres y paz en Colombia, las cuales se constituyen bajo los valores 

del empoderamiento, inclusión, justicia, participación, solidaridad y equidad de género, y a su 

vez poseen diferentes áreas de intervención como la prevención de la violencia, atención, 

investigación, sistemas de información, veeduría para la equidad de género. Lo más destacable 

de este trabajo mancomunado son los organismos adscritos a la Mesa de apoyo, los cuales se 

ocupan de problemáticas nacionales fundamentales, tales como la  Asociación  Nacional de 

Mujeres Campesinas, Indígenas y Negras de Colombia (ANMUCIC) que cuenta con 27 
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asociaciones departamentales principalmente ubicadas en zonas afectadas por la violencia; la 

Organización Femenina Popular (OFP) la cual reúne a mujeres defensoras de los derechos 

humanos en Colombia; la Red Nacional de Mujeres, la Ruta Pacífica de mujeres, y SISMA 

Mujer. 

En Bogotá, se encuentran las Casas de Igualdad de Oportunidades para la Mujer, 

ubicadas en las 20 localidades de Bogotá y enmarcadas como estrategia de territorialización de la 

Secretaría Distrital de la Mujer. Se enfocan principalmente en la promoción de derechos y en un 

modelo de atención psicosocial a mujeres que viven situaciones de violencia conyugal, 

intrafamiliar o de otra índole, pero sin generar procesos más amplios de organización política 

colectiva que lleven a una práctica más significativa del empoderamiento. Se enfocan en la 

formación de conocimientos en Derechos Humanos y métodos de exigencia de estos. 

Además, se rastrearon algunos Estudios de género que promueven una visión 

emancipadora de los contextos locales a través del liderazgo femenino. Cortes (2008), aporta una 

concepción critica de estos conceptos a través del trabajo con mujeres de Bogotá y 

Cundinamarca, fomentando un componente político y comunitario necesario para procurar la 

organización de distintos grupos que han sido invisibilizados históricamente, en este caso las 

mujeres. Sin embargo, como los anteriores, se encuentra en un ámbito local que carece de 

proyección hacia otras zonas donde también pueda tener impacto. 

Consideramos absolutamente necesario este trabajo en tanto se abre al apoyo y trabajo 

colaborativo entre cuatro instituciones educativas en tres localidades distintas de la ciudad para 

fomentar el empoderamiento de las y los jóvenes, que es con quienes se puede prevenir que 

como adultos cometan los errores del pasado. Interesa destacar el carácter relacional y político 

del concepto de empoderamiento, central al análisis y, aunque se hallan pocos trabajos que lleven 
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la teoría a la práctica en los espacios educativos, justamente por eso resulta interesante y 

necesaria esta investigación. 

Miller Armin Dussan (2004) ha impulsado proyectos de alfabetización de adultos en 

varias regiones de Colombia, desde los años 90, aportando a la formación del empoderamiento a 

través de la educación popular. Sus trabajos resultan importantes para ayudar a precisar desde 

qué enfoques se puede abordar el empoderamiento en la educación, afianzan una visión más 

integral del concepto, y muestra cómo llevarlos a la practica en el contexto educativo de 

población adulta. El profesor Dussan tiene amplia trayectoria en el trabajo con educación popular 

y empoderamiento desde el enfoque latinoamericano, principalmente elaborado por Freire, quien 

es también base teórica y epistemológica de este trabajo.   

En esta misma línea de análisis, Eduardo Andrés Sandoval (2015) aporta comprensiones 

y fundamentos sobre un empoderamiento pacifista, basándose en los trabajos de Francisco 

Muñoz (2005) quien es el precursor del concepto. En su pensamiento se encuentra estrecha 

relación entre emancipación, empoderamiento y construcción de paz en contextos violentos, tales 

como el caso colombiano.  

… Empoderamiento pacifista tiene que ver con pensar, sentir, actuar de manera diferente, 

de transformar socialmente las condiciones de manera no violenta teniendo como base el 

conocimiento, el respeto y la aplicación de los derechos humanos, la búsqueda de la 

justicia social y la libertad en la sociedad de la que forme parte (Sandoval, 2015, p. 83). 

El principal reto consiste en dar forma a las propuestas desde el contexto de cuatro 

colegios distritales de la ciudad de Bogotá, educando una juventud que promueva cambios 

sustanciales en las estructuras desiguales de poder de su entorno macro y micro y, además, de 

forma pacífica.  
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En la ciudad se han adelantado variedad de proyectos dirigidos a fomentar el 

empoderamiento en jóvenes y mujeres. Buena parte de estos trabajos se ubican en contextos 

diferentes al educativo, tales como escenarios deportivos distritales, festivales y casas taller de 

artes, proyectos de composición musical en algunas localidades de la ciudad. Son impulsados en 

gran mayoría por entidades distritales y en otras ocasiones por ONG o entidades privadas. Por 

ejemplo, el proyecto Deportes Urbanos Nuevas Tendencias (DUNT), en el barrio Arabia de la 

Localidad de Ciudad Bolívar; también las Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres, 

creadas por la Secretaría Distrital de la Mujer. Así mismo, se ha trabajado en proyectos 

enfocados hacia la construcción de la paz tales como los presentados en los Foros locales y 

distritales por la paz, a propósito de la coyuntura que atraviesa el país.  

Una vez expuestas las categorías de análisis de género, juventud y empoderamiento, 

consideramos necesario articularlas y enfocarlas a nuestras necesidades pedagógicas cotidianas, 

de tal forma que permitan encaminar y abrir espacios alternativos donde nuestros estudiantes 

sean garantes de una educación en equidad de género; para ello a continuación desarrollamos la 

categoría de coeducación como elemento unificador de las anteriores. 

2.5.Coeducación: una propuesta pedagógica olvidada en las escuelas colombianas 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y en aras de contribuir al fortalecimiento de la 

equidad de género desde las prácticas pedagógicas en nuestras instituciones educativas y 

empoderar la juventud con quienes trabajamos y son nuestra mayor riqueza y potencial, hemos 

encontrado en la perspectiva de la coeducación una alternativa para viabilizar este objetivo. La 

coeducación implica según Marina Subirats (2017), la educación de dos grupos de población 

distintos y específicos: los hombres y las mujeres cuyo objetivo es el desarrollo de cada una de 
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las dimensiones y capacidades para su vida en sociedad, en otras palabras, la coeducación 

persigue una educación igualitaria desde la perspectiva de género. 

La propuesta Coeducativa es una iniciativa que llegó a Colombia proveniente de España 

y que ha sido estudiada y experimentada en algunos contextos escolares colombianos. Surgió 

como respuesta a la necesidad de generar ambientes más justos y equitativos basados en el 

modelo educativo de la persona, entendido este como las posibilidades que puede ofrecer la 

escuela para el desarrollo de capacidades de las y los estudiantes, sin ningún tipo de distinción 

por razón de sexo, raza o cultura, pues infortunadamente la escuela ha contribuido a reproducir 

una visión androcéntrica y patriarcal de la sociedad. 

Según Salas (1995), la educación potencia unas capacidades y valores en los hombres y 

otras en las mujeres. Todo esto como resultado de los patrones culturales basados en la visión del 

hombre como eje central de la sociedad, lo cual, en sentido amplio, se nombra como patriarcado. 

Generalmente, el varón ha sido visto como eje fundamental de la cultura, de la historia y del 

desarrollo humano, siendo entonces el papel de la mujer poco reconocido. 

Las desigualdades entre hombres y mujeres son el producto de una construcción social 

que infortunadamente se ha reproducido a través del tiempo y que ha acondicionado de una u 

otra manera el comportamiento tanto de hombres como mujeres. A estos patrones culturales se 

les denomina género, dado que son adquiridos y pueden ser modificados también y este sería 

entonces el objetivo fundamental del modelo coeducativo de persona: contribuir a eliminar las 

inequidades de género para el pleno desarrollo de las potencialidades y el mejoramiento del 

aprendizaje y del asumir su capacidad de vivir plenamente (Salas, 1995). 

Comúnmente se ha entendido al género desde la visión de lo femenino y lo masculino, 

otorgando a cada uno de estos cualidades, valores y actitudes y comportamientos específicos; 
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todo esto producto de una construcción sociocultural.  Se entiende que esa visión ha contribuido 

a fortalecer y legitimar, no solo la discriminación entre sexos, sino también a limitar las 

posibilidades y expectativas tanto de hombres como de mujeres. La investigación antropológica 

(Salas, 1995), propone que las características de personalidad y posición en la sociedad de 

hombres y mujeres son diferentes, de acuerdo a la sociedad y el momento histórico en que se 

encuentran; se asumen pautas de conducta y se crean códigos de comportamientos de acuerdo al 

sexo, limitando su desarrollo personal incluso antes del nacimiento y en esto juega un papel 

importante la madre (y también el padre) pues influyen indirectamente en la mente del futuro 

niño o niña. Posteriormente, cuando se inicia el proceso de socialización, los roles sociales 

empiezan a configurarse, los estímulos que reciben niños y niñas son diferentes, las personas que 

no se adaptan a estos patrones de comportamientos suelen etiquetarse como conflictivos y recibir 

sanciones de tipo social, no solo en su entorno familiar sino en la escuela y también en el barrio 

(Salas, 1995). 

El análisis de los modelos educativos que se desarrollan en las instituciones escolares 

permite abordar el problema de la discriminación por razón de género que, lamentablemente, se 

ha ido trasmitiendo a lo largo de la historia de la educación. Sin lugar a dudas, la construcción de 

estos modelos obedece a una concepción androcéntrica de la historia y a la visión que tienen los 

profesores y profesoras de la jerarquización social-cultural de los géneros que transmiten a través 

de un currículo oculto, incidiendo significativamente en la formación integral de niños y niñas. 

Razón por la cual, se hace necesario replantear los modelos educativos y las prácticas 

pedagógicas consecuentes, y el análisis de género debe estar presente en ellos. En este sentido 

esta investigación puede contribuir a la implementación de esta tarea en las instituciones a 

trabajar pues este enfoque no se ha tenido en cuenta en sus propuestas educativas. 
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    Salas (1995) hace una distinción del modelo educativo masculino y femenino, 

partiendo del hecho de que el ser humano se desenvuelve en dos ámbitos: el público y el privado. 

Lo público tiene reconocimiento social, otorgando estatus y privilegios a ciertos grupos; en él se 

desarrolla lo político, lo económico, lo religioso, entre otros. Estos ámbitos han sido ocupados 

históricamente por los hombres, aunque en la actualidad muchas mujeres han logrado destacarse 

también, pero aún no es un porcentaje representativo y más si nos referimos a cargos de gran 

poder. Los modelos educativos diseñados para los hombres, partían del orden jerárquico que se 

establecía socialmente respecto a las mujeres y respondían a la necesidad de formar a los futuros 

líderes, por tanto, se les formó para el desarrollo de ciertas capacidades y la inhibición de otras 

(sensibilidad, ternura, amor) por ser consideradas de la esfera privada y propias de las mujeres. 

El ámbito de lo privado, el hogar, no tiene el mismo reconocimiento social a pesar de ser 

de gran importancia pues allí se desarrolla gran parte del proceso integral del ser humano. Este 

está reservado para las mujeres, las cuales se presupone poseen de manera “natural” las 

capacidades para desenvolverse eficazmente en estas labores. En ese sentido, el modelo 

educativo buscaba preparar a las mujeres para desenvolverse en este ámbito, ser buenas esposas, 

realizar las tareas domésticas y de cuidado, complementar al hombre, asegurar la reproducción 

de la especie y continuar con la jerarquización social establecida a lo largo de la historia.  

El derecho a la educación de las mujeres estuvo marcado por la aceptación del modelo 

educativo masculino. Sin embargo, este acceso, les exigió a las mujeres nuevas 

responsabilidades y al mismo tiempo no abandonar aquellas funciones que socialmente les 

habían sido asignadas. Salas (1995) denomina a esto “pactos implícitos”, los cuales son 

invisibles y constituyen el entramado de una sociedad sexista; infortunadamente, las mujeres 

“han colaborado” a que esto sea así, aceptando un sistema patriarcal en donde existe un 
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intercambio de bienes reales, reciben algo a cambio y lo aceptan porque les resulta fácil o porque 

no cuentan con los recursos necesarios. En conclusión, la mujer se va invisibilizando a tal punto 

que no reconoce ni reclama sus derechos. 

Es necesario entonces la creación de la autoconciencia de las mujeres, lo cual supone 

analizarse desde el paradigma de ser mujer sin tomar como referente al hombre, con el objetivo 

de valorizar lo femenino y alcanzar un pacto entre iguales que ponga fin a la jerarquización de 

género. En la actualidad, puede pensarse que la jerarquización entre hombres y mujeres no 

existe; sin embargo, puede concluirse que el desarrollo de sus capacidades tanto intelectuales 

como afectivas está influenciado por lo que se denomina currículo oculto. Estas conclusiones se 

basan en manifestaciones como el uso del lenguaje, la discriminación inconsciente que se hace 

con el manejo de contenidos en el aula de clase por parte del profesor, el juego, los libros y 

materiales escolares y las mismas relaciones que surgen entre profesoras, profesores, alumnas y 

alumnos, a esto se suma la negación del papel de la mujer en la historia y su escasa participación 

en los avances científico y tecnológico (Salas, 1995). 

Todo esto lleva a redefinir el concepto de persona, desde una perspectiva integradora que 

supere la construcción de género jerarquizada y subordinada, y entienda que esta no puede ser 

condicionante del desarrollo humano. La persona, desde el punto de vista educativo, debe 

considerarse como entidad global que busca equilibrio entre mente y cuerpo, relación estrecha 

entre lo afectivo y cognitivo, y autonomía e independencia en el ámbito privado y en el ámbito 

público. Por lo tanto, la definición de modelo educativo de persona implica superar la 

jerarquización social del género y reconocer el derecho a la educación de todos; es decir, 

transformar la actual escuela en una escuela coeducativa que aborde el desarrollo integral de 
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niñas y niños desde las dimensiones cognitiva, afectiva y actitudinal, mediante el análisis de 

género. 

Para tal fin es necesario iniciar con identificar las creencias y representaciones del 

profesorado sobre el género y las relaciones entre géneros. Salas (1995), propone técnicas 

introspectivas como la elaboración de mapas conceptuales, el pensamiento circular concéntrico y 

la aplicación de cuestionarios. Los resultados obtenidos permitirán identificar el currículo oculto 

que se maneja en el aula de clase, así como hacer un diagnóstico del sistema educativo partiendo 

de sus características (legislación, materiales didácticos utilizados y programación curricular).  

Por su parte, Marina Subirats (2017) propone trabajar con una metodología de 

Investigación- Acción que involucre la conformación de un grupo de trabajo compuesto por los 

maestros quienes, a partir de la observación de lo que sucede en los distintos espacios escolares a 

través de un plan de trabajo, posteriormente y a partir del análisis de la información encontrada, 

formulen acciones necesarias para transformar las prácticas pedagógicas sexistas, las cuales 

deben ser evaluadas periódicamente. 

Una propuesta de modelo coeducativo desde la óptica del desarrollo integral de las 

capacidades y valores de la persona, debe cuestionar las actuales estructuras sociales pues, sin 

lugar a dudas, estas influyen directamente en el concepto de persona.  La sociedad define unos 

valores dominantes transmitidos a las personas por las distintas instituciones; en este sentido, la 

educación como eje fundamental de toda sociedad no es ajena a esta situación y tiende a 

desarrollar y potenciar los valores impuestos socialmente sin tener en cuenta valores construidos 

en la historia personal que se pueden transformar en capacidades propias.  

El diseño de un modelo coeducativo de persona, estará definido a partir de valores y 

capacidades identificadas como nucleares por el grupo de docentes, estudiantes y padres-madres 
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de familia, quienes establecen acuerdos a partir de su diversidad de creencias e ideas. Salas 

(1995), sugiere un plan de acción para esa elaboración: 

- Análisis del contexto 

- Diagnostico interno de la institución 

- Indicadores de la estructura y funcionamiento de la institución educativa (Institución, 

alumnado, profesorado, equipo directivo, tradición pedagógica, asociación de padres) 

- Situación socioeconómica y cultural de la zona 

- Conclusiones 

Estas conclusiones darán pautas y criterios para la formulación de fines, objetivos e 

intenciones que permitan abordar un proyecto coeducativo y curricular en la institución.  

La reflexión en torno a qué clase de persona se desea potenciar en el aula de clase debe 

ser fundamental en este proceso, ya que infortunadamente no hay coherencia entre lo que se 

establece en el modelo educativo y las prácticas pedagógicas en la realidad.  

La consecución de estos objetivos está en gran parte determinado por el tipo de 

organización y funcionamiento que tenga la institución. El Manual de Convivencia es, por 

ejemplo, una evidencia clara del tipo de organización existente en la institución; en él se 

encuentran inmersos todos los grupos que conforman la comunidad educativa, y si se hace un 

análisis desde la perspectiva de género se pueden identificar los sesgos sexistas que este 

contenga. Algunos de los elementos que desde la perspectiva del proyecto coeducativo pueden 

tenerse en cuenta en este documento son: derechos de las niñas, derechos de las profesoras, 

derechos de las madres, así como la definición de principios y contenidos relativos a la equidad 

entre los géneros. 
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La elaboración de un proyecto coeducativo institucional debe partir del trabajo de los 

diferentes agentes que conforman la comunidad educativa. Una perspectiva coeducativa implica 

una reflexión individual y colectiva sobre el tipo de educación que se quiere desarrollar, este 

trabajo puede llevarse a cabo en los siguientes momentos, de acuerdo con lo propuesto por Salas 

(1995). 

- Identificación de elementos previos 

- Identificación de dificultades: a nivel personal, institucional, del entorno institucional 

- Propuestas alternativas a las dificultades en cada uno de los ámbitos anteriormente 

señalados 

- Definición de fines y objetivos a conseguir 

- Establecer metodología y planes de acción 

- Diseño de evaluación formativa de los resultados 

- Elaboración de un documento final que contenga las pautas del proyecto Coeducativo 

de la institución: contenido, metodología, plan de acción, finalidad, evaluación del 

proceso. 

Lo anteriormente expuesto constituye herramienta fundamental en este proceso de 

investigación pues evidencia la necesidad de transformar los contextos escolares, esta vez desde 

una perspectiva de equidad de género que posibilite procesos de empoderamiento de las y los 

jóvenes. 

Ahora bien, en concordancia con el tema y contextualizando en nuestro país, también se 

investigó sobre La Cátedra de la Paz. La cátedra  es la iniciativa para generar ambientes más 

pacíficos desde las aulas de Colombia. La Ley 1732 de 2014 establece la Cátedra de la Paz como 

de obligatorio cumplimiento en todas las instituciones educativas del país. Y según el decreto 
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1038 de 2015, por el cual se reglamenta la Ley 1732, “todas las instituciones educativas deberán 

incluir en sus planes de estudio la materia de Cátedra de La Paz antes del 31 de diciembre de 

2015”. 

Según el mismo decreto 1038: 

La Cátedra de la Paz deberá fomentar el proceso de apropiación de conocimientos y 

competencias relacionados con el territorio, la cultura, el contexto económico y social y 

la memoria histórica, con el propósito de reconstruir el tejido social, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución. 

El objetivo principal de la cátedra es "crear y consolidar un espacio para el aprendizaje, la 

reflexión y el diálogo sobre la cultura de la paz y el desarrollo sostenible, que contribuya al 

bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población". Además, se estipuló 

que esta asignatura debe ser un espacio reflexivo y de formación en torno a la convivencia con 

respeto y, por esta razón, debe estar articulada con alguna de las siguientes áreas del 

conocimiento: 

Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución Política y Democracia 

Ciencias Naturales Educación Ambiental,  

Educación Ética y Valores Humanos. 

La Cátedra que se implemente en cada institución educativa está encaminada a generar 

aprendizajes en los siguientes componentes, textualmente del decreto: 

a)  Cultura de la paz: se entiende como el sentido y vivencia de los valores ciudadanos, 

los Derechos Humanos, el Derecho Internacional Humanitario, la participación democrática, la 

prevención de la violencia y la resolución pacífica de los conflictos. 
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b) Educación para la paz: se entiende como la apropiación de conocimientos y 

competencias ciudadanas para la convivencia pacífica, la participación democrática, la 

construcción de equidad, el respeto por la pluralidad, los Derechos Humanos y el Derecho 

Internacional Humanitario. 

c)  Desarrollo sostenible: se entiende como aquel que conduce al crecimiento 

económico, la elevación de la calidad de la vida y al bienestar social, sin agotar la base de 

recursos naturales renovables en que se sustenta, ni deteriorar el ambiente o el derecho de las 

generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades, de acuerdo con 

el artículo 3 de la Ley 99 de 1993. 

La Ley 1732 anota que el desarrollo de la Cátedra de la Paz se ceñirá a un pensum 

académico flexible, el cual será el punto de partida para que cada institución educativa lo adapte 

de acuerdo con las circunstancias académicas y de tiempo, modo y lugar que sean pertinente. De 

esta forma, contribuye al restablecimiento de la cultura de la paz, entendida como la apropiación 

de conocimientos y competencias ciudadanas para la convivencia pacífica, la participación 

democrática, la equidad, la pluralidad y el respeto por los Derechos Humanos. 

Así pues, este trabajo de investigación se basa en el modelo de coeducación proyectado a 

la cátedra de la paz, desde cuatro ejes entrecruzados: equidad de género, diversidad y pluralidad, 

cultura de paz y participación democrática, componentes que se desarrollan en las  temáticas de 

la posterior propuesta para proyectos y prácticas pedagógicas coeducativas en el aula, fruto de 

ésta investigación. 

Dentro del proceso de investigación también se indagó la manera en que la Secretaría de 

Educación Distrital ha venido abordando el tema de la igualdad y equidad de género en los 

colegios de la ciudad, encontrando que el tema está siendo tratado cada vez más con mayor 
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seriedad e interés por las administraciones distritales, durante los últimos años. La 

implementación de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género (PPMYEG), en el marco 

del Plan de Igualdad de Oportunidades para la Equidad de Género (PIOEG) da cuenta de lo 

anteriormente dicho.  

El plan de desarrollo distrital Bogotá Humana dio impulso al tema a través de la 

resolución No. 800 expedida el 14 de mayo de 2015, a través de la cual la Secretaría de 

Educación Distrital adoptó el Plan Educativo de Transversalización de la Igualdad de 

Género (PETIG), que entró en vigencia desde 2014 y se extenderá hasta el 2024. 

El PETIG, está sustentado en la ley 051 de 1.981, producto de la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer (CEDAW), según la cual los 

países participantes deben trabajar en pro de la eliminación de toda forma de discriminación 

contra la mujer, entre ellos tiene como objetivo garantizar sus derechos en el campo de la 

educación.  

En 1990 se expide la Declaración Mundial sobre Educación para Todos (EPT), que 

establece la necesidad de fomentar el acceso y mejorar la calidad de la educación que reciben las 

niñas, así como fomentar su participación sin ningún tipo de discriminación por género. En 

Colombia, la Constitución Política, en sus artículos 13°, 43° y 67° establece el derecho a la 

igualdad, a la libertad y a la Educación, en iguales condiciones tanto para hombres como para 

mujeres. La Ley 115 de 1994 o Ley General de Educación, también promueve la equidad de 

género.  

 El Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 4798 de 2011, reglamentario de 

la Ley 1257, el cual busca generar medidas necesarias para la prevención de todas las formas de 

violencia contra las niñas, adolescentes y jóvenes de las instituciones escolares del país, así como 
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la promoción de la equidad de género en todos los establecimientos educativos del territorio 

nacional.  

A nivel distrital, el Decreto 166 de 2010 adopta la Política Pública de Mujeres y Equidad 

de Géneros, establece la equidad de género como uno de los derechos de las mujeres, así como la 

responsabilidad del Estado para garantizar a las mujeres una educación de calidad en condiciones 

de igualdad con los hombres, así mismo, plantea la transversalización del enfoque de género en 

las políticas públicas del país. Con la Resolución 746 de 2012, la Secretaría Distrital de 

Planeación se propone el objetivo de disminuir las situaciones de discriminación que puedan 

poner en condición de desigualdad a las mujeres en el ejercicio de sus derechos constitucionales, 

además en la formulación y puesta en marcha de planes sectoriales. 

El Plan Educativo de Transversalización de la Igualdad de Género (PETIG) en el distrito 

capital, está diseñado para todos los niveles de escolaridad y se constituye en el instrumento que 

tiene como objetivos garantizar el derecho a una educación que promueva la equidad de género, 

la igualdad de oportunidades para las niñas, jóvenes y mujeres, así como transformar las 

prácticas y rutinas de las mujeres que laboran en la SED; es decir, que tiene influencia a nivel 

central sectorial, local e institucional. 

El PETIG, está organizado en dos dimensiones: educativa y organizacional. La primera 

de estas y la que compete en este caso, hace referencia al potencial que tiene la educación para 

transformar las relaciones de género, plantea la necesidad de hacer cambios en el currículo, en 

los contenidos y en la convivencia escolar. La idea es incorporar el enfoque de género en la 

práctica pedagógica, proyectos institucionales e incluso en el Manual de Convivencia. Esta 

dimensión tiene varios componentes y estos a su vez varias líneas de acción: 
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Ciudadanía y Convivencia hacia la igualdad de género: Su objetivo es generar 

cambios en el tipo de relaciones y prácticas que se dan en las instituciones escolares desde el 

enfoque de género, en particular desde los derechos de las mujeres como medio para promover 

las capacidades humanas de las y los estudiantes. 

Educación Pertinente y de Calidad con equidad de género: Busca que temas como la 

igualdad de género y la educación no sexista sean tenidos en cuenta en las instituciones 

escolares, de igual manera pretende garantizar el acceso y permanencia de las niñas en el sistema 

educativo. 

Educación para el Ejercicio de los Derechos Sexuales y los Derechos Reproductivos: 

pretende que se garantice, se promueva y se defienda el ejercicio de los de los derechos sexuales 

y reproductivos de las niñas, jóvenes y mujeres de los colegios de Bogotá.  

Vida Escolar libre de Violencias de Género: Busca garantizar el ejercicio de los 

derechos humanos de las niñas, jóvenes y mujeres, como herramienta fundamental para prevenir 

todo tipo de violencias de género.  

No cabe duda entonces, que las formulación de un proyecto coeducativo que trabaje en 

favor de la igualdad de género en los colegios de Bogotá es de suma importancia, en la medida 

en que las políticas educativas de la Secretaria de Educación también están siendo diseñadas con 

el mismo objetivo y buscan el papel de la mujer en el contexto distrital y nacional. 

3. Enfoque metodológico 

De acuerdo con el enfoque crítico y cualitativo, nuestra investigación está dividida en cuatro 

fases organizadas de acuerdo con los objetivos de la misma. En la primera fase las investigadoras 

realizamos conversaciones informales con algunos estudiantes de los cursos que tenemos a cargo 

en las cuatro instituciones, comentándoles sobre nuestras preocupaciones en cuanto a la 
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convivencia en los colegios. Producto de esas inquietudes surgieron nuestras preguntas de 

investigación puesto que encontramos que las relaciones entre el género femenino y masculino 

son elementos centrales en la convivencia, entonces, de acuerdo a ello procedemos a decidir los 

participantes y sujetos de la investigación, los cuales serán especificados más adelante. Así 

mismo se plantean los interrogantes de nuestra investigación y se hace un análisis de 

antecedentes y teorización categórica del problema lo cual da la base epistemológica y 

metodológica del trabajo. 

Dentro de la fase inicial una indagación preliminar en la que se busca dar respuesta a la primera 

pregunta de análisis, a partir de la aplicación de una seria de cuestionarios a estudiantes, padres y 

madres de familia y algunos docentes; los cuales son tabulados y analizados, brindando una 

riqueza de datos y de información tanto cuantitativos como cualitativos que será base para poder 

planear la segunda fase de ésta. 

En esta primera parte también se hace un análisis de contenido de los Manuales de Convivencia 

y PEI de las instituciones educativas, teniendo en cuenta las categorías de análisis de la 

investigación y la elaboración de matrices que más adelante se especificarán. 

En la segunda fase se desarrollan unos grupos focales de estudiantes que participan de forma 

activa, reflexiva y propositiva a partir de conversaciones semiestructuradas que sirven de apoyo 

para la generación posterior de la propuesta. Después de estos se vuelven a reunir los estudiantes 

y los padres para compartir los avances y análisis que se han llevado hasta el momento y se 

organizan unos segundos grupos focales con este fin. De estos últimos grupos focales surgen los 

objetivos, diseño y temáticas de la propuesta coeducativa. 

En la tercera fase se hace toda la recopilación y sistematización de información, con el fin 

de organizar y orientar los análisis hacia los aportes pedagógicos y teóricos de la investigación, y 
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finalmente se analizan las categorías emergentes como aporte teórico. Y en una cuarta fase se 

planea y desarrolla la propuesta coeducativa que será el principal aporte pedagógico de la 

investigación. 

Trazar una ruta metodológica que guía el logro de los objetivos investigativos propuestos 

anteriormente en este trabajo, lleva inicialmente a definir que éste se orienta desde el enfoque 

cualitativo crítico y mixto, para ello nos apoyamos en la Investigación Acción Participativa, 

específicamente Investigación Acción Educativa.. Determinando el enfoque, los contextos y los 

sujetos de investigación, usamos herramientas mixtas con los diferentes participantes, para 

posteriormente recopilar la información y a partir de este proceso se implementa la técnica de 

análisis de contenido, lo que arroja resultados que posteriormente enunciaremos. 

A continuación se realiza una breve reseña del enfoque metodológico  y de la modalidad 

de IAP, evidenciando su pertinencia para el trabajo y las argumentaciones sobre la elección de 

las herramientas a usar para lograr las metas propuestas. 

La Investigación Acción Participativa (IAP) tiene su origen en una gestión pública. Se 

sitúa en la década del 1940, a raíz de la Segunda Guerra Mundial, cuando por petición del 

gobierno norteamericano el psicólogo prusiano Kurt Lewin (1947) lleva a cabo trabajos donde 

trataba de modificar los hábitos alimenticios ante la escasez de algunos alimentos (Gollete y 

Lessard-Hébert, 1988). Su objetivo principal era resolver problemas prácticos y urgentes 

adaptando a los investigadores al papel de agentes de cambio, en colaboración directa con 

aquellas personas a quienes iban destinadas las propuestas de Intervención. Desde sus inicios se 

vislumbran los rasgos distintivos de la IAP: el conocimiento, la intervención, la mejora y la 

colaboración. 
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La IAP cuenta con definiciones varias que se originan en la búsqueda de los 

investigadores para hallar una conexión significativa entre la teoría y la práctica. En este sentido 

hace un distanciamiento de la investigación científica clásica para pasar a un tipo de 

investigación más vivencial, que no ve a los sujetos como meros objetos de estudio sino como 

agentes de intervención y cambio. Lo explica Fabricio Balcázar a partir de las propuestas que 

hace Kurt Lewin (1948) y más adelante Fals Borda (1978) en Colombia; este último, plantea la 

IAP como método que inserta al investigador en una comunidad o grupo no solo con el propósito 

de construir conocimiento sino, más allá de eso, para desarrollar soluciones a problemas 

prácticos en los que los sujetos son actores activos dentro del proceso, llevando a lo que Fals 

Borda llamó “investigación militante” (Balcázar, 2003). 

Es en Estados Unidos donde se inicia el debate sobre la pertinencia de la IAP, en la 

segunda mitad del siglo XX. Sin embargo, se profundiza y amplía con los aportes y análisis de 

autores latinoamericanos influenciados por la pedagogía del oprimido de Paulo Freire (1970), 

que promueven nuevas metodologías con tendencia transformadora y participativa desde abajo. 

Hay, entonces, dos influencias fuertes en la configuración de la IAP en Latinoamérica: las 

venidas de la pedagogía con Freire (Brasil) y las de la sociología con Fals Borda (Colombia). 

Balcázar (2003) señala algunos de sus presupuestos ideológicos y epistemológicos que vale la 

pena destacar: la búsqueda de soluciones por parte de la comunidad frente a sus propios 

problemas teniendo como base la conciencia crítica, la experiencia misma, la participación y el 

empoderamiento; los participantes comprenden el compromiso con su devenir histórico 

llevándolos a un proceso de liberación o emancipación; fomentar la práctica crítica o lo que 

Antonio Gramsci llama praxis, término adoptado por la sociología para hablar de la sociología de 

la praxis, y por la pedagogía para hablar de la pedagogía de la praxis, esto quiere decir acción 
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transformadora de la realidad. La IAP se opone a la visión colonialista y funcionalista de las 

ciencias sociales, yéndose más hacia el enfoque crítico, trasformador y emancipatorio; es una 

metodología que parte desde abajo, pensada para los marginados, olvidados y excluidos (Torres, 

1995). 

El enfoque cualitativo se adapta mejor a los intereses de la a IAP,   aunque utiliza técnicas 

de recogida de información variadas, procedentes también de fuentes y perspectivas diversas. 

Todo aquello que ayuda a conocer mejor una situación es de utilidad: registros anecdóticos, 

notas de campo, observadores externos, registros en audio, video y fotográficos, descripciones 

ecológicas del comportamiento, entrevistas, cuestionarios, pruebas de rendimiento de los 

alumnos, técnicas sociométricas, pruebas documentales, diarios, relatos autobiográficos, escritos 

de ficción, estudio de casos, entre otras (Hopkins, 1989; Winter, 1989).  

El planteamiento general de la investigación, desde la modalidad IAP, requiere que 

quienes investigan se respondan cuestiones como las siguientes: ¿para quién y para qué se hace? 

¿Quién lo hace? ¿Por qué? ¿Cómo? ¿Cuándo? La primera pregunta exige plantearse cuáles son 

los objetivos "de fondo" de la investigación, qué efectos tendrá sobre la comunidad y, por lo 

tanto, inicia un proceso de (auto) reflexión y negociación de la demanda que se está realizando. 

La segunda pregunta supone constituir el equipo investigador, equipo que generará todo el 

proceso que va a implicar progresivamente a otros actores sociales. Finalmente, las preguntas 

¿Por qué? ¿Cómo? y ¿Cuándo? conviene que sean respondidas con la elaboración de un proyecto 

de investigación que defina cuáles son los objetivos que se persiguen, cuál va a ser la 

metodología seguida y en qué fases y tiempos se va a desarrollar (Martí, 2000). 

Teniendo en cuenta lo anterior, consideramos de suma importancia situar en el contexto 

educativo este tipo de metodologías, ya que los jóvenes están en una etapa en la cual forman 
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rasgos personales que pueden acompañarlos el resto de su vida y es en este momento crucial que 

requieren comprender mejor su propia realidad, participar y tomar decisiones asertivas frente a 

su proyecto de vida y a situaciones que se les presentan. Una toma de conciencia transformadora 

puede contribuir a ubicar a cada quien en lugares de igualdad de poderes, contrarrestando 

modelos y prácticas patriarcales y violentas que posee la sociedad colombiana desde mucho 

tiempo atrás, llevándolos a tener mayor sentido político democrático, de respeto hacia los 

derechos humanos y de igualdad-equidad entre los géneros.  

A través de métodos participativos, los/las jóvenes encuentran formas de analizar las 

problemáticas sociales generando habilidades de investigación social que más adelante les 

servirán de fundamento para apropiarse de su realidad de formas más críticas y liberadoras. 

Según Alfonso Torres (1995), la investigación con fines prácticos es muy útil ya que no 

solamente construye conocimiento, sino que contribuye a modificar las estructuras de las 

comunidades que participan llevándolas a mejorar su calidad de vida, ampliar su visión de la 

realidad, y a proponer alternativas de superación humana y social (Torres, 1995). 

El hecho de incluir la participación de los jóvenes en esta investigación es primordial para 

iniciar el proceso de resignificación de sus roles de género en la comunidad. Si deseamos que se 

empoderen y sean conscientes de su papel en la sociedad, es clave que se concienticen de los 

problemas que hay a su alrededor y hagan algo por cambiarlos desde su iniciativa y búsqueda de 

soluciones propias.  

Se trabaja primordialmente con jóvenes de estratos 1 y 2, condición socioeconómica que 

hace pensar en la necesidad de procesos significativos de empoderamiento, no solo en cuanto a 

las inequidades de género, sino respecto a una visión general, crítica y transformadora de las 

condiciones de desigualdad social, violencia, y demás condiciones sociales que inciden en su 
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formación como sujetos dentro de sus cotidianidades, razones por las cuales se considera muy 

pertinente la aplicación de la metodología expuesta. 

Dentro del enfoque cualitativo y en la modalidad de IAP, pueden usarse herramientas 

mixtas que se articulan a las comprensiones de Investigación Acción Educativa. Esta última es 

entendida como estrategia específica dirigida a modificar las prácticas pedagógicas y las 

mentalidades de docentes y estudiantes. En el caso del presente trabajo, la praxis enlaza a los 

sujetos jóvenes, el empoderamiento, y el desarrollo de nuevas prácticas pedagógicas, 

coeducativas, en el aula.  

Dentro del llamado saber pedagógico, como lo propone Restrepo (2004), se entiende que 

la Investigación Acción Educativa pone en diálogo la teoría y la práctica con el fin no solo de 

transformar a los jóvenes, sino también a los maestros/as. En este trabajo se hace énfasis en la 

transformación de las prácticas pedagógicas relativas a la formación para la equidad de género en 

la escuela, asumiendo que pueden generarse cambios sustanciales en las relaciones entre géneros 

de los integrantes de la comunidad educativa. Reflexión y crítica son fundamentales para dar 

sentido a nuevas prácticas que gestionen procesos de renovación social desde el contexto 

educativo. 

3.1. Contextos en los que se desarrolla la investigación 

Dos de los colegios, escenarios de esta investigación, se encuentran en la localidad de 

Bosa, Alfonso López Michelsen y Carlos Pizarro Leongómez, más exactamente en el sector que 

se conoce como Bosa El Recreo. Bosa está ubicada al sur occidente de Bogotá, y mediante la 

Ley 1421 de 1993 se transformó en una localidad. En relación con los indicadores 

sociodemográficos, su población se caracteriza por tener bajos recursos económicos, escolaridad 

incompleta desempleo; la mayor parte cuenta con SISBEN nivel 1 y 2, las comunidades se 
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dedican a diferentes tipos de trabajos, muchos de ellos de tipo informal. Más de la mitad de las 

familias cuentan con solo un miembro que percibe ingresos (Hospital Pablo VI, 2005). 

Entre las situaciones que afectan la calidad de vida de las y los jóvenes de la localidad se 

encuentran: el embarazo en adolescentes, el consumo de SPA, la conducta suicida, la violencia 

intrafamiliar, el abuso sexual, la discapacidad, el trabajo infantil y la desnutrición.  A nivel de 

salud, enfermedades respiratorias, alcoholismo, malos hábitos alimentarios (Mosquera, P. A., 

Hernández, J., Vega-Romero, R., & Junca, C, 2011, p. 128) 

    La población total de la localidad es de 795.283 habitantes, según el Censo realizado 

en el 2005 por el DANE. No obstante, la cifra ha aumentado notoriamente en los últimos años 

debido a que Bosa es lugar de llegada de muchos migrantes provenientes de otras ciudades, 

debido a los bajos costos en materia de vivienda y arrendamiento que esta tiene. 

     De acuerdo con el informe “Bogotá cómo vamos” realizado en 2015 por la Alcaldía 

Distrital, la localidad tiene 330 Barrios de los cuales el 73% se encuentran legalizados y un 27% 

se consideran ilegales; cuenta con una de las densidades poblacionales más altas de la ciudad, 

con 27.030 habitantes por KM/2, donde Las familias están compuestas en un 49% por cuatro o 

más miembros, siendo esto una cifra muy alta en comparación con las demás localidades. Los 

hombres en un 62% de los casos asumen la jefatura del hogar mientras que las mujeres lo hacen 

en un 38%.  

    La localidad cuenta con un índice de pobreza del 18.2%, ocupando el segundo lugar 

entre las localidades más pobres de Bogotá, después de Usme que cuenta con un 19%. Un 23.5% 

de su población está considerada como en condición de pobreza y un 5.2 % en situación de 

pobreza extrema. Las familias de Bosa cuentan en su gran mayoría con cobertura en materia de 
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servicios públicos; de ellas, un 31%, cuentan con vivienda propia, un 10.3% la están pagando y 

un 52% paga arriendo. 

    Algunas de las problemáticas que afectan la localidad son: la inseguridad, el mal estado 

de su malla vial, la cual se hizo insuficiente frente al crecimiento que ha tenido la localidad a 

nivel urbanístico; deficiencia en hospitales y centros de salud, solo cuenta con un Hospital de II 

nivel mientras que el Hospital Pablo VI, que atiende un gran número de habitantes tiene una 

atención que sigue siendo insuficiente; ambientalmente preocupa el manejo inadecuado de las 

basuras así como  el hecho de que este este territorio este  situado en la margen sur del río 

Bogotá y atravesado por el río Tunjuelo, los cuales debido a los altos índices de contaminación 

que tiene provoca enfermedades entre la población, así como el  alto riesgo de desbordamiento 

durante las temporadas de lluvia , tal y como sucedió en Bosa El Recreo, en el año 2011. 

Colegio Alfonso López Michelsen 

El colegio Alfonso López Michelsen nace mediante Resolución No. 4601 de 16 de 

noviembre de 2007 de la Secretaría de Educación Distrital como respuesta al principio 

constitucional de garantizar el derecho a la educación de los niños, niñas y jóvenes de la 

localidad de Bosa, declarada en emergencia escolar desde 2004 (PEI, 2014). El colegio fue 

creciendo a la par con la Ciudadela El Recreo la cual, debido al impacto que tuvo Metrovivienda, 

creada en 1998, como eje de desarrollo urbanístico en esos momentos, generó el crecimiento de 

sin número de urbanizaciones que ofrecían viviendas de interés social. La planta física es 

relativamente reciente (diciembre de 2007) y alberga en la actualidad 3600 estudiantes 

aproximadamente, entre jornada mañana y tarde.  

El Proyecto Educativo Institucional (PEI) se titula: “Comunicación, arte y expresión: una 

vida para la excelencia”. Los y las estudiantes reciben formación en artes, música, teatro y 
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danzas; a partir del grado noveno pueden inscribirse en uno de estos énfasis. Su misión es la 

educación integral de los estudiantes, con énfasis en la expresión artística y el desarrollo de 

habilidades comunicativas como base para la formación de líderes, sensibles y productivos que 

puedan contribuir a la transformación de su entorno sociocultural.  

Tiene como modelo pedagógico el histórico cultural, el cual retoma el rol protagónico del 

estudiante y el desarrollo de su personalidad dentro de sus procesos de aprendizaje. Se centra en 

la formación de seres humanos para la sociedad; aunque no se hace referencia explícita a las 

mujeres en ninguno de las partes del PEI. Su objetivo es formar personas críticas, pensantes, 

creativas y en constante búsqueda de alternativas a las problemáticas de la sociedad actual. 

Algunas de las problemáticas que se evidencian en la institución escolar son: el consumo 

de sustancias alucinógenas, el microtráfico en el interior y exterior de la institución, las difíciles 

condiciones socioeconómicas de muchas familias que inciden en su baja calidad de vida y por 

consiguientes en muchos comportamientos de algunos estudiantes, generando problemas de 

convivencia. No obstante, la institución ha logrado destacarse en el sector también por su buen 

desempeño académico, la implementación de proyectos como la Media fortalecida, 40x40, la 

granja escolar y las actividades artísticas en la que los estudiantes tiene gran interés y se destacan 

con facilidad, de igual forma se han venido desarrollando programas de inclusión que cuenta con 

una orientación propia para los estudiantes con necesidades educativas especiales. 

Para la realización de la investigación se escogió el curso 601, jornada tarde: este cuenta 

con un total de 43 estudiantes (22 mujeres y 18 hombres) en un rango de edad entre los 11 y los 

14 años. A nivel familiar, 23 estudiantes conviven con mamá y papá, 3 son hijos de madres 

solteras, 3 viven con sus padres, y 14 tienen una familia ensamblada o reconstituida. Existen 

algunos casos en donde los estudiantes deben estar a cargo de hermanos menores o permanecer 
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solos en las horas de la mañana pues sus padres deben trabajar la mayor parte del día, esta falta 

de acompañamiento se ve evidenciada generalmente en su bajo desempeño.  

Un grupo de niñas presenta características en su comportamiento diferentes a las de la 

gran mayoría, se interesan ya por estudiantes del sexo opuesto, son más vanidosas y tienen en 

ocasiones actitudes de rebeldía en su casa y en la institución, aun cuando no se ha presentado 

ningún tipo de agresión física o verbal entre ellas o con otras estudiantes de otros cursos. 

Académicamente, el grupo es homogéneo, obtienen buenos resultados y se destacan por su 

responsabilidad y trabajo en clase.  

Colegio Carlos Pizarro Leongómez 

El Colegio Carlos Pizarro Leongómez, está ubicado también en la Ciudadela el Recreo, 

localidad 7 Bosa. Se inaugura en junio del 2007 como mega colegio, con una infraestructura que 

cuenta con biblioteca, comedor, canchas de baloncesto y microfútbol, tres salas de informática, 

dos salas de profesores, cincuenta salones de clase, jardines interiores. En la actualidad presta el 

servicio de educación de básica primaria, secundaria y media a cerca de 4.860 estudiantes en dos 

jornadas, laboran 200 docentes. 

La población con que se trabaja es principalmente desplazada, comunidades 

afrocolombianas, campesinos y personas de otras ciudades, con una problemática social 

compleja donde se evidencia la venta y el consumo de drogas, el pandillismo, la violencia 

intrafamiliar y el embarazo en adolescentes. 

 El PEI: “Educación Participativa y Democrática para mejorar la calidad de vida”, se 

fundamenta en los principios de formación integral, construcción de valores democráticos 

compromiso social, formación académica.  
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El Colegio busca la excelencia personal y académica de sus estudiantes; la construcción 

de referentes sociales, culturales, democráticos e intelectuales; formar niños, niñas y 

adolescentes críticos, participativos, solidarios, incluyentes, conciliadores, autónomos, capaces 

de ejercer plenamente sus derechos y deberes de manera responsable y respetuosa; personas 

comprometidas con la construcción y apropiación del contexto social, político y económico del 

país; y en capacidad de formular y solucionar todo tipo de conflictos de manera democrática y 

pacífica. 

El grupo de estudiantes con que se trabajó pertenece al grado 902, conformado por 19 

mujeres y 18  hombres, en total 37 estudiantes, cuyas edades oscilan entre los 14 y 17 años. 16 

de ellos pagan arriendo y 21 cuentan con una vivienda propia en los estratos 1 o 2, Ciudadela El 

Recreo, localidad de  Bosa, todos viven cerca del colegio. El núcleo familiar de 28 de ellos está 

conformado por padre, madre y dos o tres hermanos. El sustento económico familiar lo asume 

solo uno de los padres, quienes trabajan como empleados de fábricas, como operarios, en 

almacenes o en el servicio doméstico. Solo una madre de familia cuenta con formación 

universitaria, dos de ellos son analfabetas. 

Quienes no cuentan con la figura del padre presente en su vida, relatan que nunca lo 

conocieron o fueron abandonados después de un tiempo de convivencia con la madre. Muchos 

de las/los adolescentes permanecen largos periodos del día sin acompañamiento de los padres; 

siete de los estudiantes se están iniciando en el consumo de sustancias psicoactivas, inducidos 

por un estudiante nuevo.  

El grado 902 es liderado principalmente por las  jóvenes quienes presentan un alto nivel 

de agresividad frente a sus compañeros y compañeras; se presentan conflictos convivenciales 

principalmente entre  las jóvenes, dividiendo el grupo de acuerdo con sus afinidades. 
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Localidad Suba, Institución Educativa Distrital Alberto Lleras Camargo  

La localidad 11, Suba, se halla en el sector noroccidental de Bogotá. Esta localidad ha 

tenido un proceso de crecimiento que la ha llevado a una conurbación ya que antes era pueblo 

aledaño a Bogotá y con el paso del tiempo se convirtió en localidad. Desde sus inicios, ha sido 

un territorio principalmente poblado por sectores sociales de estratos bajos en las partes bajas y 

de estrato altos en las zonas de las colinas que hay en sus estribaciones. Existen entonces 

características sociodemográficas bastante contrastadas porque encontramos muy cercanos 

barrios de estratos altos y de estratos bajos, aunque las actividades económicas, sociales, 

educativas y demás que se llevan a cabo en el sector son integradas en su gran mayoría por las 

personas de estratos bajos que representan la mayor parte de la población de esta zona. Está 

dividida en 12 Unidades de planeamiento zonal (UPZ) y es la localidad más densamente poblada 

de Bogotá y por lo tanto muy diversa y dinámica, en los últimos años ha llegado gran cantidad de 

personas provenientes de otras partes del país que se han asentado allí.  

El colegio es uno de los más antiguos de Suba, funciona desde 1957. La institución se ha 

destacado por tener muy buena organización y exigencia, con buena imagen en la comunidad. 

Sin embargo, como en la mayoría de los contextos urbanos escolares actuales, han llegado 

influencias nefastas tales como el microtráfico, la inseguridad, las pandillas y demás fenómenos 

sociales producto del crecimiento desordenado de la ciudad y los demás factores 

socioeconómicos que llevan a la gente a dedicarse a estas actividades ilegales.  

Estas situaciones han permeado los contextos familiares que, muchas veces, son 

disfuncionales, casi inexistentes o invisibles. La falta de tiempo y el exceso de trabajo y 

ocupaciones de los padres, no les permite hacer un seguimiento oportuno a sus hijos, lo que 
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desencadena expresiones de los jóvenes en el colegio como el manejo inadecuado de las 

relaciones sociales, la conflictividad, sentimientos de abandono, la depresión. 

Tanto en la institución como en sus alrededores constantemente se presentan riñas, 

altercados, insultos u otras formas de agresión física o verbal entre los/las jóvenes. Las jóvenes 

suelen pasar desapercibidas por sus compañeros o, sencillamente, a través de sus propios 

comportamientos los muchachos dan muestras el sesgo cultural sexista que aún persiste. Por 

ejemplo, cuando las jóvenes presentan rivalidades por un chico, o cuando con sus modas y 

demás elementos culturales promueven una juventud sexista basada en la visión y trato a la 

mujer como un objeto.  

Aunque comparten ciertas características socioeconómicas tales como el estrato en el que 

se encuentran (1, 2 o 3) o las variadas problemáticas que enfrentan a diario, la población de 

estudiantes es muy heterogénea, proveniente de muchas partes de la localidad, de otras zonas del 

país, e inclusive de Venezuela. 

Ni el Manual de Convivencia, ni el PEI que tiene por título: "construimos comunidad 

educativa a través del desarrollo humano, la ciencia y la tecnología”, incluyen explícitamente 

principios o normas sobre la equidad de géneros, mucho menos sobre empoderamiento de las 

estudiantes mujeres. Se menciona sí procesos relacionados con la solución pacífica de conflictos, 

el seguimiento a los casos que afectan la convivencia, y la formación para la democracia.  

En la investigación se trabajó con jóvenes de grado noveno, específicamente el curso 902, 

formado por 40 estudiantes distribuidos entre 19 mujeres y 21 hombres. Son muy receptivos y 

participativos, aunque se presentan casos de conflictividad, sobre todo en las jóvenes y con 

relación a la competencia por los afectos de sus compañeros de otros cursos. Están entre los 13 y 

15 años, pertenecen a estratos 1 y 2. En general viven con sus núcleos familiares, conformados 
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sobre todo por un solo adulto responsable; 22 de ellos viven en casa propia y los demás en 

arriendo en las cercanías del colegio. 37 de ellos tienen hermanos.  

Localidad Kennedy, Colegio Distrital Manuel Cepeda Vargas 

La localidad de Kennedy está ubicada en el sector Sur occidental de la ciudad, consta de 

12 UPZ, y 382 barrios. La localidad ha tenido un gran crecimiento a lo largo de su historia tanto 

en construcción como en población, siendo una de las localidades más pobladas de la ciudad. 

Posee la central de abastos más grande de la ciudad, Corabastos, generando a partir de los años 

setentas un cambio notable en la actividad comercial de la localidad; los trabajadores de 

Corabastos empiezan a vivir en sus inmediaciones abriendo sectores y barrios como Patio Bonito 

y Britalia. 

Entre los factores preocupantes en la localidad está el aumento acelerado de la población 

en virtud del desplazamiento forzado; es la segunda localidad receptora de inmigrantes, los 

cuales se ubican en la periferia. La cobertura de educación es considerable, presentando un 

mayor número de años promedio de educación con respecto a la ciudad.  La localidad de 

Kennedy registra un alto número de casos de hurto a personas, hurto de vehículos, hurto a 

establecimientos y homicidios.  

El Colegio Manuel Cepeda Vargas inicia su construcción en 1975 en el sector de Britalia. 

Hacia la década de los años 80 los niños/niñas que asistían a la escuela eran en gran parte hijos 

de trabajadores de la Central de Abastos, en el sector de tipo informal del comercio y de trabajos 

varios y ocasionales.  

Los alumnos permanecen solos gran parte de su tiempo, sin supervisión o control por 

parte de los adultos responsables. Hay una gran cantidad de personas que han llegado de otros 

lugares del país por motivos diversos, pero pocos son desplazados por la violencia. Se refleja en 
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la comunidad una gran falencia de formación en valores, son constantes las riñas y violencia 

verbal en el entorno social.  

“Formando para la vida con compromiso social” es el título del PEI del colegio. Hace 

énfasis en procesos humanistas y comunicativos buscando desarrollar habilidades comunicativas 

en todos los campos del conocimiento. Propicia experiencias orientadas al desarrollo de 

habilidades argumentativas y propositivas que potencien su formación integral, su capacidad de 

Liderazgo y su calidad de vida.  

Los alumnos del grado 602, jornada mañana, participantes de la investigación,  

comprende 18 mujeres y 17 hombres, que oscilan entre los 10 y los 15 años de edad. En su 

mayoría habitan la zona cercana al colegio, han cursado varios años en el mismo colegio, 

pertenecen a una EPS oficial, viven con sus padres y hermanos, tienen los servicios básicos y 

presentan un nivel de vida estable.  

Entre sus dificultades están la falta de interés y atención a la educación que reciben, los 

largos periodos en los cuales están solos y la falta de acompañamiento por parte de los adultos. 

Igualmente, los conflictos de género, especialmente entre las niñas, la falta de tolerancia y de 

comunicación, los vicios como consumo de drogas, y las laceraciones, entre otros. 

3.2. Procedimientos de recolección de datos 

En un primer momento, las cuatro docentes investigadoras elaboran una indagación 

preliminar para cada institución, con el propósito de identificar y dar a conocer a las demás el 

contexto de cada colegio y las percepciones sobre roles de género que tienen sus estudiantes, 

luego esas respuestas se contrastaron con las ideas que poseen los padres y madres. Se indagó 

también, con docentes de cada colegio, la percepción de si sus prácticas pedagógicas contribuían 

o no a la formación en equidad de género en las aulas. 
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Para lograr este propósito se empleó el cuestionario, instrumento investigativo muy usado 

tanto en el enfoque cuantitativo como cualitativo, variando su forma de análisis a partir de los 

tipos de preguntas y adaptando su aplicabilidad. Como afirma Bisquerra (2004), esta herramienta 

facilita la obtención de datos y permite análisis más precisos de los fenómenos tanto a nivel 

general como particular.  

Los cuestionarios aplicados tienen distintos tipos de preguntas, definidas por los objetivos 

del mismo dentro del contexto de la investigación. Se aplican a estudiantes y padres de familia 

con preguntas cerradas, llamadas en algunos textos “precodificadas” o de respuesta fija (Casa y 

Repullo, 2003). Para el caso de los estudiantes, se solicita que compartan información sobre 

algunas de las actividades que se realizan normalmente en su hogar y su distribución de acuerdo 

a los roles de géneros femenino y masculino. El cuestionario brinda algunos datos cuantitativos, 

numéricos y estadísticos, que permitieron tener una muestra considerable de respuestas que 

permitió identificar, comprender y analizar los contextos y las dinámicas de relaciones entre los 

géneros en las familias. Las respuestas, sistematizadas y analizadas  de cada institución 

educativa,  se dieron a conocer dentro de los participantes (estudiantes, padres y madres), 

buscando motivar la reflexión y profundización en los posteriores grupos focales a quienes se 

solicitó también aportes sobre propuestas para crear nuevas prácticas pedagógicas en el tema de 

investigación (Anexo 1). 

El procedimiento de investigación requirió, entonces, aplicar instrumentos comunes para 

los cuatro colegios, luego, sistematizar y analizar las respuestas dadas por cada uno de los grupos 

en cada institución para, posteriormente, proceder a consolidar el total de la información de los 

cuatro colegios y analizarla en conjunto 
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A continuación se explicará el propósito y la forma de análisis y sistematización de cada 

uno de los instrumentos utilizados: 

El cuestionario aplicado a padres – madres de familia, presenta enunciados de 

comportamientos que se consideran paradigmáticos en nuestra cultura y que marcan 

sustancialmente los idearios y prácticas que construyen las familias alrededor del género. 

Indagan, situándose en el contexto cotidiano, las concepciones frente a los roles masculino y 

femenino desde cómo se escenifican en las familias. Las respuestas solicitadas son afirmativas o 

negativas teniendo en cuenta el rol familiar de quién responde (Anexo 2). 

Para la indagación con maestros/maestras, se seleccionó una muestra aleatoria en cada 

colegio aplicando un cuestionario de preguntas abiertas, teniendo en cuenta también el género de 

quién responde. Explora si consideran que aún existen relaciones desiguales entre hombres y 

mujeres en la sociedad, si estas relaciones desiguales se evidencian también en el contexto 

escolar, y se solicita identificar las prácticas pedagógicas con las que se contribuye a formar en 

equidad de género y de qué manera se hacen (Anexo 3).  

Esta información es muy relevante para la investigación, ya que maestros y maestras son 

quienes comparten más tiempo con las/los jóvenes, y conocen las manifestaciones en el espacio 

escolar de sus acciones e ideas sobre los roles de géneros. 

Para el siguiente momento de recolección de datos y siguiendo los análisis de Denzin y 

Lincoln (2015), utilizamos los grupos focales, los cuales son conversaciones colectivas o 

entrevistas grupales que tienen todo un abanico de objetivos consonantes con el campo temático 

que se indaga. Están incluidos dentro de la corriente cualitativa y crítica de la investigación 

puesto que en ellas los sujetos asumen un nivel de participación activo y reflexivo, además de 

permitir una relación dialógica y democrática investigadores-participantes. En la conversación, 
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convergen variadas temáticas o problemáticas que aportan a la comprensión más profunda de la 

realidad social de los/las participantes.  

Teniendo en cuenta que el enfoque cualitativo prioriza el cuestionamiento de la realidad 

social, se usa esta herramienta como proceso mediante el cual jóvenes,  padres y madres de los 

cuatro colegios, pudieran fortalecer una visión crítica en cuanto a las relaciones de inequidad de 

género y aportar a la transformación de estas en su entorno. 

Los grupos focales, entonces, tienen tres sentidos importantes: 1) Como proceso 

dialógico que permitía a los sujetos hacerse conscientes de la realidad de las inequidades en las 

relaciones de género y de cómo estas se pueden transformar, promoviendo su empoderamiento 

para ser replicadores de tales transformaciones en el entorno educativo y familiar; 2) Un enfoque 

emancipatorio, según el cual las/los jóvenes a través de estas conversaciones reflexionan y toman 

posturas críticas frente a sus propias acciones y sus realidades sociales, llevando a una praxis que 

pasa por comprender las contradicciones; 3) Y por último, generar conciencia a través de la 

misma investigación en la que los sujetos participantes son activos y reflexivos.  

Para lograr riqueza y variedad en la interacción durante la realización de los grupos 

focales, se hizo una selección intencionada de participantes dirigida a quienes mostraron más 

interés en el problema y liderazgo. Se tuvo también en cuenta como criterios de selección la 

capacidad reflexiva y la fluidez en la expresión verbal para poder realizar un trabajo significativo 

entre ellos/ellas y sus compañeros/as de curso, generando conciencia y también sentido de 

solidaridad y compromiso con el entorno. 

El objetivo de estos grupos, en primera instancia, fue profundizar sobre las percepciones 

de los jóvenes respecto a los roles de género masculino y femenino en la sociedad a partir de una 

conversación semiestructurada que se motivó con la devolución de los resultados obtenidos en 
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los cuestionarios aplicados en la primera fase de la investigación, resultados que fueron motivo 

de la reflexión. Para el desarrollo de los grupos focales se diseñó una guía común para orientar 

los tópicos centrales de la conversación respecto a los que se solicitaba el aporte de los 

estudiantes y, posteriormente, en grupos distintos, de madres y padres (Anexo 4). 

La tarea de retroalimentar este trabajo de investigación y de socializar los avances 

concreta el apoyo y aportes de los participantes para el planteamiento de objetivos, metodologías 

y contenidos, para reflexionar sobre los hallazgos y para conocer sus planteamientos de cambio 

en las prácticas pedagógicas. 

En un tercer momento, en cuanto a la revisión de los Manuales de Convivencia de cada 

uno de los colegios participes de la investigación, se realiza una lectura analítica donde se 

explora la presencia de las categorías de género y coeducación en estos documentos, se revisa la 

existencia de las palabras, la cantidad de veces mencionadas, así como el lenguaje inclusivo y le 

perspectiva de equidad de género. De igual forma se realiza el mismo procedimiento con los 

Proyectos Educativos Institucionales (PEI). Todo esto por medio de matrices de análisis para 

cada institución y posteriormente una matriz de análisis global de estos, este proceso se 

desarrolló en el autor Piñuel Raigada (2002) que propone una serie de procedimientos 

interpretativos a partir de los productos comunicativos, que en este caso son los documentos 

institucionales. 

3.3. Diseño de análisis de datos 

Por dato entendemos el contenido informativo que se elabora a partir de la realidad, 

expresado mediante diferentes formas de lenguaje y registrado en diferentes soportes físicos (Gil, 

1994). Dichos soportes están elaborados, justificados y planeados por las investigadoras y 

arrojan información significativa durante el proceso que se lleva cabo, incidiendo directamente 
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en las reflexiones y conclusiones que se obtienen de ellos, teniendo como guía el paradigma 

cualitativo y crítico de análisis de la realidad educativa. 

Para analizar datos cualitativos es fundamental iniciar por las categorías de análisis que 

atraviesan la investigación, ya que están son las que dan base epistemológica a los diferentes 

patrones o temas característicos que se abordan (Coffey y Atkinson, 2003). 

Se desarrolla una línea de análisis de contenido que toma como referencia a José Luis 

Piñuel Raigada (2002): 

…Se considera el análisis de contenido como un conjunto de procedimientos 

interpretativos de productos comunicativos (mensajes, textos o discursos) que proceden 

de procesos singulares de comunicación previamente registrados y que, basados en 

técnicas de medida, a veces cuantitativas (estadísticas basadas en el recuento de 

unidades), a veces cualitativas (lógicas basadas en la combinación de categorías) tienen 

por objeto elaborar y procesar datos relevantes sobre las condiciones mismas en que se 

han producido aquellos textos, o sobre las condiciones que puedan darse para su empleo 

posterior (Piñuel, 2002, p. 2). 

Se analizan los diferentes cuestionarios, las transcripciones de los grupos focales, los PEI 

de los colegios, los Manuales de convivencia, que brindan información relevante para dar 

respuesta a los interrogantes planteados. 

Esta investigación hace análisis comprensivos de las dinámicas que están entramadas en 

las distintas expresiones, siguiendo diferentes pasos sugeridos por Piñuel (2002): a) Selección 

del material que será estudiado; b) Selección de las categorías que se utilizarán; c) Selección de 

las unidades de análisis; d) Selección del sistema de recuento o de medida. Según los objetivos 
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de esta investigación, el orden varía un poco ya que no hace simplemente un recuento sino toda 

una gama de análisis en profundidad y con sentido emancipatorio.  

El análisis es un proceso espiral en el que las investigadoras van ampliando sus 

horizontes y salen de lo meramente literal para pasar a un plano más complejo de interrelaciones, 

procurando hacer vínculos amplios que lleven a responder las preguntas problema planteadas. La 

importancia del análisis no radica solamente en su sistematicidad, sino en el uso que se haga de 

los conceptos y categorías emergentes que surjan (Coffey y Atkinson 2003). 

3.4. Participantes 

Los grados participantes son dos cursos de sexto y dos cursos de noveno grado. Esto en 

razón que el desempeño de las investigadoras como directoras de curso de estos estudiantes les 

permite un mejor conocimiento tanto de su personalidad como del contexto familiar en donde se 

desenvuelven. 

En la institución educativa Alberto Lleras Camargo se trabaja con jóvenes de grado 

noveno, específicamente el curso 902, el cual está formado por 40 estudiantes distribuidos entre 

19 niñas y 21 caballeros, sus edades oscilan entre los 13 y 15 años. 

El curso 601 del Colegio Alfonso López Michelsen de la localidad de Bosa, cuenta con 

un total de 43 estudiantes (22 mujeres y 18 hombres) en un rango de edad entre los 11 y los 14 

años. 

En la institución educativa distrital Carlos Pizarro Leongómez el grupo de estudiantes con 

que se trabaja pertenecen al grado 902, conformado por 19 niñas y 18 jóvenes, para un total de 

37 estudiantes, cuyas edades oscilan entre los 14 y 17 años. 

Los alumnos del grado 602 del Colegio Manuel Cepeda Vargas oscilan entre los 10 y los 

15 años de edad, 15 niñas y 15 niños para un total de 30 estudiantes. 
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De igual forma en esta investigación han participado padres y madres de familia de estos 

cursos, respondieron el cuestionario diseñado para ellos un total de 102 personas, 81% mujeres y 

18% hombres y también grupo focal en la última fase de la investigación. 

Para el cuestionario de docentes se entrega un total de cuarenta formatos, repartidos de a 

diez en cada una de las instituciones, privilegiando el que fuera respondido por cinco hombres y 

cinco mujeres, con distintos rangos de edad. 

 

4. Resultados y Análisis de Datos 

La investigación gira en torno a las tres preguntas secundarias planteadas al inicio de éste 

trabajo, a partir de éstas y de las categorías comprensivas-analíticas previamente trabajadas es 

enfocado el análisis de la información. Los datos, recogidos con las herramientas antes 

señaladas, son recolectados y sistematizados para luego proceder al análisis de esa información 

en términos de cómo dan respuestas a las preguntas eje y de cómo se articulan (o no) con el 

marco conceptual. 

La indagación, por medio de cuestionarios a padres y madres, al igual que los 

cuestionarios a estudiantes, y el desarrollo y posterior análisis de los primeros Grupos Focales, 

dan respuesta a la primera pregunta:  

¿Cuáles son las percepciones de los jóvenes y de los padres y madres de familia de 

cuatro colegios de Bogotá, con respecto a los roles de géneros masculino y femenino en 

la familia y en la sociedad? 
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Los cuestionarios aplicados a docentes y su análisis, como también la lectura e 

indagación analítica de los Manuales de Convivencia y los PEI de los cuatro colegios, dan 

respuesta a la segunda pregunta: 

¿Cómo se han venido abordando las relaciones de género desde las prácticas educativas 

en las cuatro instituciones? 

La devolución de las conclusiones a los sujetos de investigación, su retroalimentación y 

propuestas en los segundos grupos focales, el diseño de lineamientos para una propuesta 

pedagógica coeducativa, al igual que la visita al Colegio Santa Luisa para conocer una 

experiencia real construida en una institución educativa a partir del enfoque coeducativo como 

proyecto transversal, responden a la tercera pregunta: 

¿Qué aportan las perspectivas de empoderamiento y equidad de géneros a la creación de 

prácticas pedagógicas de aula transformadoras de relaciones inequitativas entre los 

géneros? 

4.1.  Análisis de resultados del cuestionario “Identificación de actividades de papá y 

mamá en casa” aplicado a estudiantes 

El cuestionario “Actividades de papá y mamá en casa” fue elaborado con el objetivo de 

identificar por quién son asumidas aquellas actividades propias de una casa en las familias, desde 

el punto de vista y experiencia de vida de los/las estudiantes, de acuerdo con Bourdieu (1996) la 

familia es la primera reproductora de las relaciones jerárquicas y esto lo evidenciamos en la 

práctica a partir de la distribución de las labores domésticas.  El cuestionario menciona 25 

actividades y fue aplicado en los cuatro colegios: dos cursos de grado sexto del Colegio Alfonso 

López Michelsen y Manuel Cepeda Vargas y dos cursos de los grados novenos del Colegio 

Carlos Pizarro y Alberto Lleras Camargo.  Para su análisis, estas 25 actividades se agruparon en 
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cuatro grandes grupos: 1) Labores domésticas, entendidas como todas aquellas actividades que 

tienen que ver con los oficios de limpieza, de cocina y mantenimiento que se hacen en una casa; 

2) Labores de crianza, hacen relación a quién y cómo se educa a los hijos e hijas y a diferentes 

responsabilidades que esto conlleva; 3) Responsabilidades de tipo económico, referidas a la 

manera como se distribuyen las cargas económicas en las familias; 4) Relaciones de tipo familiar 

que se establecen entre los miembros, figuras de autoridad y expresión de conductas agresivas en 

la casa. 

Tabla 1 

Labores domésticas 

 

 

Actividades de la casa Masculino  Femenino ns/nr Ambos 

1.     Cocinar 8 85 0 19 

2.     Lavar la ropa 12 88 0 12 

4.     Hacer aseo 9 82 0 16 

8.     Hacer reparaciones 65 23 0 11 

9.     Planchar 8 80 5 9 

11.  Lavar la loza 17 76 0 19 

13.  Arreglar los cuartos 19 72 0 17 

15.  Doblar  la ropa  12 80 0 19 

17.  Hacer mercado 20 48 0 38 

22.  Coser la ropa 45 42 2 12 

TOTAL 215 676 7 172 
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Figura 1. Porcentaje respuestas: labores domésticas. Fuente.: Elaboración propia 

Las labores domésticas en la casa (cocinar, lavar, planchar entre otras) son realizadas por 

las mujeres en un 63%, por los hombres en un 20%, ambos 16%, y no sabe o no responde 1%.   

Aunque se mantiene la idea de que la mujer es la encargada de los oficios propios de una casa y 

que a estos se suma su rol como trabajadoras fuera del hogar, es interesante constatar que hay 

una tendencia manifiesta a que estos sean desarrollados también por el hombre o por ambos 

(hombre, mujer), lo que permite entender que los hombres tienden a involucrarse cada vez más 

en este tipo de labores. 

Tabla 2 

Labores de crianza 

Actividades de la casa Masculino Femenino ns/nr Ambos 

7.     Cuidar de los hijos 17 74 0 17 

10.  Asistir a las reuniones 

del colegio 

12 77 0 17 

MASCULINO 
20%

FEMENINO
63%

NS/NR
1%

AMBOS
16%
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12.  Acompañar  a los hijos  

a las citas medicas 

15 81 0 13 

14.  Dar consejos a los hijos 14 52 0 43 

18.  Asistir a las reuniones 

del colegio 

8 59 0 41 

19.  Dar cariño a los hijos 12 79 0 4 

20.  Despachar los niños 

para el colegio 

19 57 0 43 

TOTAL 97 479 0 178 

 

Figura 2. Porcentaje respuestas: labores de crianza. Fuente.: Elaboración propia  

Un 63% de las y los estudiantes respondieron que las labores de crianza, entendidas estas 

como el cuidado de los hijos, son asumidas por las mujeres (mamás, madrastras, tías, hermanas), 

por papá y mamá con un 24% y solo por los hombres con un 13%. 
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24%
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Tabla 3 

Responsabilidades de tipo económico 

Actividades de la casa Masculino Femenino  ns/nr Ambos 

3.     Trabajar 37 30 0 50 

6.     Aportar el dinero 25 35 1 49 

17.  Hacer mercado 20 48 0 38 

TOTAL 82 113 1 137 

 

Figura 3. Porcentaje respuestas: Responsabilidades de tipo económico. Fuente: elaboración 

propia 

 

Las responsabilidades económicas en la familia, a diferencia de lo que sucedía en otras 

épocas, están siendo repartidas de manera más equitativa, un 41% de estudiantes manifiesta que 

en su casa trabajan ambos papá y mamá, un 34% dice que solo su mamá, muy probablemente acá 

se debe tener en cuenta el caso de las madres solteras que asumen la totalidad de la carga 

económica en la casa. 
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Tabla 4 

Relaciones familiares 

Actividades de la casa Masculino  Femenino ns/nr Ambos 

16.  Divertirse con los amigos 32 36 0 29 

24.  Decir malas palabras 35 30 7 17 

21.  Reprender a los hijos 20 70 3 13 

25.  Llevar los hijos al parque o 

jugar con ellos 

15 28 0 27 

TOTAL 102 164 10 86 

 

 

 

Figura 4. Porcentaje respuestas: Relaciones familiares. Fuente.: Elaboración propia  
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Las relaciones familiares que se establecen al interior de un hogar son un indicador de la 

manera en que los estudiantes perciben los roles de género que son puestos en escena por sus 

padres, sus madres y, en algunos casos, sus cuidadores.  

 Las mujeres, con un 45%, son vistas por sus hijos como figura de autoridad que puede 

tener comportamientos agresivos en algún momento. Muy seguramente este factor esté asociado 

a que son ellas las que más están pendientes de sus hijos y que, al mismo tiempo, comparten 

mayor tiempo con ellos. Los padres, aunque siguen siendo vistos como figura de autoridad, 

ocupan un segundo lugar con un 28%; autoridad de ambos, papá y mamá, con 24%; y no sabe o 

no responde con un 3%. 

 Al sistematizar los resultados del cuestionario aplicado en cada uno de los cuatro cursos, 

fue necesario establecer unas nuevas categorías, diferentes a las inicialmente planteadas (papá, 

mamá, otro). A estas se denominó categorías emergentes (yo, ambos, no sabe, no responde). 

Estas categorías fueron reagrupadas en rol masculino, rol femenino o ambos. 

A nivel general, se evidencia que labores típicas de una casa como el cocinar, lavar la ropa, 

hacer aseo, planchar, asistir a las reuniones del colegio o acompañar a las citas médicas a los 

niños siguen siendo asumidas en un gran porcentaje por las mujeres. En segundo lugar, son 

ambos, tanto el padre como la madre, quienes realizan este tipo de actividades, lo que es ya un 

avance significativo si se habla en términos de equidad de género. Actividades y 

comportamientos como hacer las reparaciones de la casa, alzar la voz en la casa y tener el plato 

de comida más grande son atribuidas a los padres en un mayor porcentaje.  

Las descripciones planteadas hasta el momento refuerzan los planteamientos teóricos de la 

autora Joan Scott (1986), en cuanto a que la formación de la identidad de género, está 
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determinada por el tipo de experiencias y relaciones que se dan al interior de la familia, así como 

por la división del trabajo y las funciones que se asignan. 

 Cada vez es más evidente que las responsabilidades económicas de la casa han dejado de 

ser exclusivas del hombre de la casa. La mujer ha venido asumiendo cada vez más el rol 

productivo, en términos de hacer aportes económicos para el sostenimiento de la familia, muy 

seguramente por las difíciles condiciones económicas que hacen necesaria más de una entrada 

económica en la casa. La mujer ya no está asociada exclusivamente al rol de ama de casa.  En el 

caso de las mujeres, que no conviven con el padre de sus hijos o hijas, son quienes asumen toda 

o la mayor parte de la carga económica de la casa; además, se evidencia que en un porcentaje 

significativo de casos se suman a esta responsabilidad otros miembros de la familia de origen 

(padres, hermanos entre otros) o una nueva pareja, quienes también aportan dinero en la casa.  

Ante las responsabilidades económicas que alejan de la casa durante la jornada de trabajo a 

las madres y padres, son las abuelas en su gran mayoría, u otros miembros de la familia que 

conviven bajo el mismo techo, quienes asumen las labores de crianza de los menores. Esta 

situación de vida tiene implicaciones para la formación de las/los estudiantes quienes crecen sin 

el acompañamiento de sus padres, con incidencia negativa en su comportamiento e, incluso, en 

su desempeño académico.  

Otra situación que se desprende del hecho que tanto papá como mamá deban trabajar, esto 

en el caso de las familias nucleares (tipo de familia compuesta por un hombre, una mujer y los 

hijos, que pueden ser biológicos o adoptados), es que funciones como lavar la loza, arreglar los 

cuartos, doblar la ropa, son delegadas a las niñas quienes afirman realizarlas ellas, en un buen 

porcentaje. No sucede lo mismo con los niños quienes no manifiestan hacerlas, no al menos en la 

misma proporción que la señalada por las estudiantes mujeres.  Muy seguramente, las madres 
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educan a sus hijas desde muy pequeñas para cumplir las funciones domésticas, pero, no todas, 

consideran que esto deba ser responsabilidad también de los niños. Infortunadamente, este dato 

evidencia, una vez más, que a pesar de la lucha de muchas mujeres en el mundo por alcanzar una 

igualdad y equidad de género son, a veces, las mismas mujeres quienes perpetúan los 

estereotipos. 

   Dar cariño a sus hijos no está solamente asociado al rol de las madres, o al menos así lo 

expresan las y los estudiantes. Manifiestan encontrar en sus padres actitudes cariñosas con ellos, 

incluso, son quienes les dan consejos para su vida, aunque esta última parte sigue siendo casi 

exclusividad de la madre. Por otra parte, el reprender a los hijos, que en otros tiempos estaba 

ligado a la figura del padre, quien era visto como figura de autoridad en casa y hasta visto con 

temor por parte de sus hijos, ya no es función exclusiva de este; ahora son los dos, padres y 

madres, quienes se ocupan de reprender a los niños, quienes toman decisiones en conjunto y 

también quienes, indistintamente, se comportan de manera agresiva en la casa con 

comportamientos como alzar la voz o decir malas palabras. Muy seguramente, el hecho de que 

ambos aporten dinero en su casa ha hecho que la mujer sea vista también como figura de 

autoridad en la familia. En el caso de las madres que no conviven con el padre de sus hijos/hijas, 

son ellas quienes asumen el rol de autoridad.  

Un aspecto positivo que vale la pena resaltar, dada la importancia que tiene para la 

formación de los niños y niñas, es que cada vez más tanto padres como madres participan de las 

actividades recreativas con sus hijos. Señalan, por ejemplo, que ambos los llevan al parque y son 

pocos casos en los que el padre de familia no tiene ningún tipo de participación en este aspecto o 

que es delegado a la madre u otros miembros de la familia (Anexo 7). 
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A partir de esas actividades y la división de las labores del hogar, se refuerzan los 

estereotipos de género  y las relaciones significantes de poder,  las cuales se extrapolan a la vida 

social formando conceptos de género que estructuran la percepción simbólica de la vida social, 

esto legitima los presupuestos teóricos del autor Bourdieu (1996). 

4.2.  Análisis de resultados cuestionario “Identificación de roles de género” aplicado 

a madres y padres de familia y a los cuidadores 

El cuestionario sobre percepción de roles de género aplicado a padres, madres y 

cuidadores tiene la intención de conocer cuál es su punto de vista frente a la distribución de 

actividades de la vida cotidiana entre hombres y mujeres en la familia y sobre cómo es su 

proceder frente algunas situaciones relacionadas, con este se identifican el papel de cada género 

tradicional y relevante en nuestra sociedad (femenino y masculino) Se formularon 15 preguntas a 

un grupo total de 102 padres y madres de familia. Las respuestas sistematizadas dieron los 

siguientes resultados: 

  

Figura 5. Porcentaje a la pregunta: ¿Las actividades domésticas las deben realizar sólo las 

mujeres? Fuente: Elaboración propia 
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El 70% de las madres no están de acuerdo sobre que se atribuyan las labores domésticas 

solamente a las mujeres, pero el 15% de los padres sí está de acuerdo en que es una labor 

eminentemente femenina. Solo un 9 % de padres no está de acuerdo y, paradójicamente, el 2% 

de madres se reconocen como las únicas que deben realizar este tipo de labores. Es evidente que 

las mujeres han realizado un cambio de conducta frente a este tipo de labores que, 

históricamente, se atribuyeron con exclusividad a su género; sin embargo, prevalece cierto 

machismo frente a la valoración de quién debe realizar estas actividades. 

 

Figura 6. Porcentaje a la pregunta: ¿Las responsabilidades económicas de la casa deben ser del 

hombre? Fuente.: Elaboración propia. 

Frente a esta pregunta, el 50% de las madres considera que es responsabilidad del hombre 

llevar el sustento económico a los hogares (rol como proveedor), frente a un 33% de ellas que 

piensan que debe ser una labor compartida. Sin embargo, llama la atención que solo el 5% de 

hombres considera que es su responsabilidad exclusiva mantener el nivel económico de la 

familia. Es curioso, por decir lo menos, que este pensamiento que atribuye al varón en la familia 
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el rol como proveedor prevalezca de manera muy arraigada en las mujeres, quienes definen las 

responsabilidades económicas por el género masculino, máxime si está en crecimiento el 

porcentaje de mujeres que de hecho tiene esta actividad como responsabilidad propia, 

compartida y, en muchas ocasiones, liderada por ellas mismas.  Solo el 5% de los padres 

considera que es una responsabilidad compartida con sus compañeras o esposas y efectivamente 

así lo hacen. 

 

Figura 7. Porcentaje a la pregunta: ¿Conoce el concepto de equidad de género? Fuente: 

Elaboración propia 

El 49% de madres afirma conocer el concepto de género frente a solo 6 % de los padres 

que contestan de manera afirmativa. Para las demás personas que contestan el cuestionario los 

porcentajes son mínimos frente a la apropiación del mismo. Consideramos que, aunque es alto el 

porcentaje de madres que afirman manejar el concepto, hay desconocimiento general y baja 

apropiación del sentido de este concepto. 
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Figura 8. Porcentaje a la pregunta: ¿Los juguetes deben estar clasificados según sea niño y niña? 

Fuente.: Elaboración propia 

El 49% de madres no considera necesario que se clasifiquen los juguetes de los niños 

según el género, el 22% de ellas cree pertinente que se dividan según sea niño o la niña. Los 

padres, en un 6% creen necesaria la división de juguetes. Este pensamiento, frente a lo que es 

pertinente y adecuado (o inadecuado) en cuanto a la división de juguetes para niños y niñas, ha 

cambiado principalmente en las madres pero, a su vez, son ellas en su mayoría las que conservan 

el pensamiento de la división de los mismos. Cabe preguntarse cuál es la razón de esto. Se 

observa también en este tipo de percepciones una leve tendencia en la respuesta de padres-

madres, el 10%, quienes francamente rompen con estereotipos sexistas. 
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Figura 9. Porcentaje a la pregunta: ¿En casa sirven primero la comida a los hombres? Fuente: 

Elaboración propia 

El 54% de madres no tiene preferencia en cuanto el orden con que se sirve la comida, 

según el género. De igual forma, un 12% de los padres está de acuerdo con esta afirmación, y 

solo el 9% afirma continuidad con esa tradición histórica de los hogares colombianos: servir 

primero las comidas, y en mayor cantidad, al padre de familia. De nuevo, son las mujeres 

quienes muestran mayor tendencia al cambio de concepciones frente a tradiciones históricas de 

valoración y atribución de los roles de géneros en la familia. Quizás también incide en estos 

resultados que la mayoría de mujeres que respondieron son jefas de hogar (hogares con jefatura 

femenina) que inculcan en sus hijos e hijas la igualdad frente a este comportamiento. 
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Figura 10. Porcentaje a la pregunta: ¿Tanto mujeres como hombres tienen las mismas 

capacidades? Fuente: Elaboración propia 

 

El mayor porcentaje de las madres 67% considera que tanto hombres como mujeres 

tienen las mismas capacidades, y las respaldan el 16 % de los padres encuestados. La respuesta 

igual capacidades de ambos, padres y madres, tiene un porcentaje de 8%. Podemos analizar que 

las concepciones frente a las potencialidades de hombres y mujeres se están transformando en la 

sociedad colombiana y se perciben de manera más equitativa.  

 

Figura 11. Porcentaje a la pregunta: ¿El papá es el que da las órdenes en la casa? Fuente: 

Elaboración propia 
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Ante esta pregunta el 61% de las madres encuestadas no está de acuerdo con esta 

afirmación, al igual que el 6% de los padres. Sin embargo, un 10 % de madres y un 5% de padres 

consideran que es el hombre quien da las órdenes en la casa. Podemos concluir que, en cuanto al 

poder de mando, los hombres han perdido exclusividad, pero aún se conserva un gran remanente 

de hombre y mujeres 15% que consideran que por la condición de género el hombre debe asumir 

este tipo de conducta.  

 

Figura 12. Porcentaje a la pregunta: ¿Los hombres de la familia colaboran en los oficios de la 

casa? Fuente: Elaboración propia 

El 58 % de las madres incluye a los hombres en las labores domésticas, un 14 % de los 

hombres contesta negativamente frente a la pregunta y un 9% de los encuestados considera que 

debe ser una labor compartida. El cambio de mentalidad frente a los oficios de la casa es 

evidente, mucho más impulsado por las mujeres que por los hombres quienes, tal vez, se resisten 

aun al cambio de labores asignadas según el género. De todas maneras, hay una tendencia 

significativa al cambio, considerando que estas actividades deben ser compartidas.  
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Figura 13. Porcentaje a la pregunta: ¿La mujer es la responsable cuando queda en embarazo? 

Fuente: Elaboración propia 

El 58% de las mujeres encuestadas no considera que sea una responsabilidad 

exclusivamente femenina, el 9% de los padres está de acuerdo con no responsabilizar a la mujer. 

El 14% de mujeres sí cree que es responsabilidad de ellas al igual que el 14 % de los hombres. 

Las respuestas a esta pregunta tienen implicaciones relativas al ejercicio responsable de la 

sexualidad: las mujeres-madres son las que, en su mayoría, consideran que no es su exclusiva 

responsabilidad, pero un porcentaje significativo de ellas al igual que de padres, sigue la idea que 

la mujer tiene la mayor responsabilidad al momento de quedar en estado de embarazo. Nadie 

respondió que es una responsabilidad de ambos. 
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Figura 14. Porcentaje a la pregunta: ¿Existen trabajos que deben ejercer únicamente los 

hombres? Fuente: Elaboración propia 

El 40 % de las madres está de acuerdo frente a la pregunta planteada, y el 32% de ellas en 

desacuerdo. Los padres, por el contrario, en menor porcentaje, 9%, están de acuerdo con la 

afirmación y solo el 7% considera que no. Un pensamiento arraigado en el grupo femenino, pues 

al analizar esta respuesta son las mujeres quienes respaldarían más esta división laboral. Sin 

embargo, de igual forma, un alto porcentaje de ellas que considera que las mujeres pueden 

ejercer cualquier trabajo que se propongan, mientras los hombres tienen divididas sus ideas 

acerca de esta posición. Aun así, prevalece la concepción de que el hombre tiene ciertas 

capacidades que la mujer no tiene para ejercer ciertos trabajos. 
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Figura 15. Porcentaje a la pregunta: ¿Ayudar en las tareas a los hijos es una labor de las madres? 

Fuente: Elaboración propia 

El 42 % de las madres consideran que no es una labor exclusiva de ellas, pero en un gran 

porcentaje 30% sí se ven a sí mismas como las principales responsables de ayudar a sus hijos con 

las tareas. Frente a esta pregunta los padres están divididos entre sí y no, ya que en un 9%, 

respectivamente, se colocan en estas posiciones opuestas. Ante esta situación se puede analizar 

que aún no es considerada una labor compartida la educación de los hijos y que, en la mayoría de 

casos está delegada a la mujer, en muchas ocasiones puede ser también una decisión propia que 

asumen por el hecho de ser las madres. 

 

Figura 16. Porcentaje a la pregunta: ¿La madre es quién tiene la autoridad en el hogar? Fuente: 

Elaboración propia 
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El 50% de madres considera que no son ellas las que tienen la autoridad en el hogar. El 

24 % sienten que sí son ellas las que representan el poder en la casa, ante porcentajes mucho 

menores, 7% de padres, que dicen que la autoridad es la madre. Las mujeres, en su gran mayoría, 

no se consideran a sí mismas autoridad. Si contrastamos con la pregunta 7 (quien da las órdenes 

en casa), tampoco es el padre. ¿Entonces quien, en realidad, está ejerciendo este rol en los 

hogares? Máxime cuando tampoco hay alto porcentaje de valoración de esta como compartida. 

 

Figura 17. Porcentaje a la pregunta: ¿El plato con mayor cantidad de comida es para el hombre? 

Fuente: Elaboración propia 

El 48% de las madres dice no tener preferencia en la cantidad de comida que se reparte en 

los platos, teniendo en cuenta el género. Pero el 24% de ellas sí lo hace, dando preferencia a los 

varones. Los padres consideran, en igual porcentaje de 5%, afirmativa y negativamente la 

respuesta. Para el 11%, a ambas personas se les debe poner la misma cantidad de comida. La 

concepción sobre que la cantidad mayor de comida debe ser para los hombres se ha ido 

desvirtuando pero, como en la mayoría de preguntas, aún un porcentaje significativo de mujeres 

continua perpetuando estereotipos de género.  
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Figura 18. Porcentaje a la pregunta: ¿Las mujeres no deben practicar deportes violentos? Fuente: 

Elaboración propia 

El 39% de las madres no ve ningún tipo de problema en que sus hijas practiquen 

cualquier tipo de deporte, sea violento o no. Muy cerca de esta respuesta se encuentra un 32% de 

madres que no permiten que las mujeres los practiquen. En los padres podemos identificar 

igualmente la inconformidad con que sus hijas los ejerzan deportes bruscos, y solo un 7% de 

padres están de acuerdo en que la mujer puede decidir y practicar cualquier deporte. Las 

opiniones están bastante divididas, pero sigue siendo la mujer la que pone límites a su condición 

de género en relación con diferentes actividades que se presentan en su cotidianidad. 

 

Figura 19. Porcentaje a la pregunta: ¿Las mujeres no deben estar tarde de la noche en la calle? 

Fuente: Elaboración propia 
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El 45% de madres dice no estar de acuerdo con que las mujeres estén hasta tarde en la 

calle. El 24% no encuentra ningún problema en que lo hagan, al igual que el 14% de los padres 

que coinciden con estas últimas. Sólo el 9% de los hombres piensa que no es conveniente que la 

mujer este hasta tarde fuera de su casa. Nuevamente, las respuestas de las madres muestran 

creencias que reproducen prácticas sexistas al interior de los hogares, Cabe destacar que en este 

caso, los hombres están un poco más abiertos a las transformaciones sociales en cuanto al 

comportamiento y decisiones que la mujer asuma (Anexo 8). 

 Los padres y madres de familia de nuestros contextos continúan reproduciendo las 

relaciones inequitativas de genero sin ser conscientes de ellas, es decir naturalizándolas en las 

diferentes relaciones y actividades que se desarrollan en los hogares, esto sería lo que nosotras 

llamamos objetivación de la inequidad, la cual se evidencia en las prácticas cotidianas que se 

delegan “típicamente” a las mujeres y a los hombres. 

Por otra parte, hallamos que ciertas actividades del hogar fortalecen la dicotomía de las 

“oposiciones verticales” de las que habla el sociólogo Pierre Bourdieu (2000) ya que se tipifica a 

la mujer como la “sumisa” y al hombre como el “fuerte” partir de la distribución de estas mismas 

labores analizadas anteriormente, negando la posibilidad del empoderamiento tanto en las 

mujeres como en las jóvenes. Esto nos lleva a concluir que debemos trabajar arduamente desde 

la escuela para poder resignificar estas mismas prácticas que reproducen sustancialmente las 

relaciones de poder inequitativas; en este sentido la propuesta coeducativa se hace fundamental 

porque provee de argumentos críticos y trasformativos a nuestros estudiantes. 

El uso de estas herramientas ha dado un vasto aporte tanto cualitativo como cuantitativo 

que nos ha ayudado a despejar en gran medida las preocupaciones teóricas y metodológicas 
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dando pie a la siguiente fase de la investigación en la cual organizamos los grupos focales de 

estudiantes y padres quienes nos apoyan no solo como participantes sino también como sujetos.  

4.3.Análisis de los Grupos Focales desarrollados con estudiantes 

Se organizaron grupos de cuatro estudiantes en cada colegio, dos mujeres y dos hombres, 

y se dirigió la conversación a partir de preguntas orientadoras que buscan no solo indagar con 

respecto a la primera pregunta de investigación: ¿Cuáles son las percepciones de los jóvenes de 

cuatro colegios de Bogotá, con respecto a los roles de género masculino y femenino en la 

familia y en la sociedad? , sino también motivar la reflexión de los y las jóvenes participantes 

que se proyectan como futuros líderes y multiplicadores de las propuestas que surgen de este 

proceso investigativo, los anteriores análisis sirvieron de insumo para hacer un retroalimentación 

a los participantes y de esta manera formular los parámetros de desarrollo de los grupos focales. 

Se reconocen las diversas ideas que tienen sobre el concepto de género, contrastándolas 

con la construcción teórica y epistemológica de este trabajo, e identificando las tendencias en  

cuanto a la comprensión del término. Además se busca identificar y comprender, a través de su 

referencia a acciones y experiencias cotidianas cuáles son los ideales de masculinidad y 

feminidad que tienen, así como el reconocimiento de paradigmas que se reafirman o se 

desvirtúan en la actualidad, respecto a las problemáticas tratadas en la investigación y, por 

último, propiciar la reflexión hacia la trasformación de creencias portadoras de inequidades de 

género. 

Se identifica una cierta confusión en cuanto al concepto de género, con relación a la 

diferenciación biológica con la diferenciación social que es la que define éste. Sin embargo, 

podemos identificar en los/las jóvenes estudiantes una fuerte tendencia a deshacer patrones 

culturales que influencian sus imaginarios, reconociendo la familia como formadora inicial del 
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concepto inequívoco de equidad de género (desde sus prácticas concretas), con la cual algunos 

de ellos/ellas, en ocasiones, no se identifican y no encuentran la identidad que les requiere el 

mundo actual. 

Las/los jóvenes consideran que el concepto de género ha trascendido a un contexto de 

lucha de las mujeres en busca de reconocimiento social; es percibido como significación que 

abre espacios para desarrollar equidad y romper con paradigmas infundados, pero de los que no 

se tiene mucha claridad en su concepción fundamental. No se reconoce muy claramente el 

trasfondo social y político del concepto, aunque recalcan en la invisibilidad de las luchas 

femeninas en la historia, como factor común de muchas sociedades y épocas en las cuales 

también los/las jóvenes eran escasamente tomados en cuenta. 

Se identifica en los contextos familiar y escolar una variación en relación con las 

anteriores generaciones con tendencia a ver a la mujer más integralmente que antes, pero aun con 

cierta distancia entre reconocerla como sujeto de derechos o simplemente como “igual” en un 

sentido muy general, según Scott (1986) el uso descriptivo del género es una forma de denotar 

las construcciones culturales y las ideas sobre los roles “apropiados” para hombres y mujeres. 

Por otro lado, también existe la tendencia a  reconocer y cuestionarse sobre las variadas fuentes 

de discriminación de las mujeres y el origen, que define este concepto. De todas maneras,  el 

género se asume con cierto recelo entre los hombres, lo analizan con precaución, a pesar de ser 

más conocedores de su definición. 

Los jóvenes conciben a la mujer como más hábil para las tareas intelectuales y a los 

hombres mejor desarrollados en las actividades prácticas y que requieren esfuerzo físico. Se 

resalta que los hombres tienen una natural tendencia a la competencia y a imponerse, razón por 

la cual en los contextos escolares es muy común que la opinión de las chicas no sea tan tenida en 
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cuenta o tomada en serio por sus compañeros. Sin embargo, ellos destacan que de octavo grado 

en adelante, esta situación empieza a cambiar en la medida que se avanza en la etapa del gusto, 

atracción y empatía hacia el otro género; es una etapa determinante para que los paradigmas 

tradicionales se sigan reproduciendo o se modifiquen por unos más equitativos y adecuados a la 

sociedad de hoy.  

Las mujeres manifiestan que son vistas por los varones, en general, como indefensas y 

débiles, igual creen que algunos trabajos son sólo para mujeres o sólo para hombres. También se 

menciona la pereza como característica del hombre y cómo la mujer termina haciendo cosas que 

deben ser tarea de ambos. Sin embargo, existe un grupo que considera, por el contrario, que las 

mujeres tienden a volverse agresivas debido al ambiente hostil en el que se desenvuelven, 

desdibujando el estereotipo de “dulzura” que se construyó a través de la historia y se ha 

reproducido en la cultura. 

El concepto de género en los jóvenes de estos cuatro colegios es confuso, pero está en 

construcción. Es decir, se está formando una conciencia sobre el mismo a partir de los cambios 

que surgen en el entorno de los estudiantes, determinado principalmente por la influencia de la 

familia y las amistades de los jóvenes quienes, sin mayor preocupación por el tema, siguen 

reproduciendo estereotipos infundados por generaciones. Sin embargo, en las dinámicas 

escolares estos roles son moldeados a partir de las relaciones entre géneros que se establecen al 

interior del centro educativo, en los diferentes escenarios y procesos de formación que se 

ofrecen, en el currículo explícito y en el oculto. 

En la medida que nos preguntamos cómo se abordan las relaciones de inequidad de 

género en las instituciones educativas podemos constatar cómo éstas contribuyen a formar o a 

transformar ideas sobre la feminidad y masculinidad. De igual manera se considera que el 
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contexto familiar es bastante significativo en este proceso, ya sea en la distribución de las labores 

del hogar o en el tipo de predilecciones que encuentran en la cotidianidad, o, los casos en que las 

estudiantes están en ambientes familiares donde las madres tienen preferencia por los varones de 

la casa, ya sea esposo o hijos, al servir la comida o en quien hace (o no) oficios domésticos, 

preferencias y jerarquías establecidas por la madre. 

Pero quizás lo más importante para la escuela no es quién incide más, sino la claridad 

respecto a que si se quiere lograr un cambio generacional es importante priorizar el trabajo 

escolar en equidad de género para que se transformen paradigmas como aquellos que consideran 

que tanto hombres como mujeres jóvenes, de hoy en día, son muy “fáciles” para acceder a tener 

relaciones sexuales, y que los hombres no están buscando valores en ellas sino cómo tener sexo.  

Las jóvenes mismas consideran que, en este campo, hoy el hombre se hace respetar más 

que la mujer y, ambos, coinciden en que se trata de baja autoestima y falta de valores en la 

formación de las jóvenes. Sin embargo, también consideran que el entorno es difícil y la presión 

de grupo es determinante al momento de elegir una pareja la cual, básicamente, no se escoge por 

ser la que tenga mejor reputación, ya que serán víctimas de las burlas por parte de sus 

compañeros. 

Las mujeres dicen verse más atraídas por los “ñeros” y los hombres por las niñas con 

características de aquellas que consideran como “fáciles”, sin embargo, aclaran que esa 

escogencia no es la de una pareja para tener una relación sentimental sino en busca de sexo. Caso 

contrario, las adolescentes ven en el “ñero” al tipo de hombre que las hace sentir respaldo y 

“respeto” hacia ellas en su entorno inmediato: la calle. Pero reconocen que para el futuro es 

mejor afirmar que las mujeres sean valoradas por otras características, diferentes a sus atributos 

estéticos. 
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En el ámbito deportivo, se identifica una brecha de género importante ya que siguen 

considerando por encima las capacidades de los hombres respecto a las mujeres. No es tan 

notorio en ámbitos académicos o políticos, en los cuales se reconoce el fuerte poder intelectual y 

de trasformación de las mujeres, tanto a nivel retórico como en propuestas de acción. 

Existe una fuerte tendencia a legitimar la idea que las mujeres poseen el control en la 

esfera privada del hogar y los hombres en la esfera pública. Pero esto es más bien un reto para 

ellos, para quienes se han dado cuenta que las mujeres tienen también habilidades para el 

desempeño en la esfera pública pero, por lo que llamaremos miedo de género, no se les permite 

sobresalir en estos ámbitos. Esta categoría emergente (miedo de género) significa que los 

hombres son conscientes de las fortalezas de las mujeres, pero que, en la mayoría de casos, se 

abstienen de expresarlo o reconocerlo puesto que se rompe el paradigma eterno del modelo de 

sociedad androcéntrica y patriarcal en la que se han formado y, así, el futuro de las relaciones 

entre hombres y mujeres es incierto.  

Los paradigmas, en cierta medida han cambiado, frente a lo que se espera encontrar en un 

hombre o una mujer, a los ideales de feminidad y masculinidad tradicionales inculcados desde 

muchos ámbitos. Anteriormente se deseaban hombres rudos, fuertes, que manifestaran 

protección a través de sus comportamientos, proveedores de recursos. Algunas jóvenes de hoy 

parecen romper con esos ideales de masculinidad (distintas a quienes sueñan con el “ñero”); 

reconocen la importancia de la sensibilidad y los sentimientos de ternura en los hombres, antes 

invisibilizados y hasta castigados a través de frases como “los hombres no lloran”. Manifiestan 

desear un ideal de masculinidad más allá de la fuerza bruta y pretenden hallar hombres 

respetuosos, comprensivos, que valoren a la mujer y que le reconozcan sus derechos y sus 

libertades sin discriminación o juzgamientos basados en ideas bizarras y caducas.  
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En los jóvenes hay un ideal de mujer que aún no está muy claro y en el que la influencia 

de los estereotipos es más fuerte, probablemente por el bombardeo de la publicidad o los medios 

de información. Ellos están en el dilema de si prefieren mujeres estéticamente agradables y 

sexualmente accesibles o mujeres más serias, estudiosas y emprendedoras que hagan respetar sus 

derechos ante los demás. Particularmente, acá se refleja el sustrato del miedo de género ya que 

los hombres prefieren mujeres dóciles, sumisas, delicadas y que reproduzcan el estereotipo de 

mujer abnegada que la sociedad inculca; quizás para evitar que su posición de privilegio se vea 

afectada. Sin embargo, el hecho es que parecen seguir divididos entre un ideal de mujer para 

“jugar” y otra para ser tomada “en serio”: pensamiento contradictorio sobre la feminidad y 

choque de generaciones de mamás y papás machistas y amigas/amigos que defienden la equidad 

de género. El debate sigue abierto pero, al menos y a comparación de antiguas generaciones, 

ahora se discute y se trabaja con el tema de una forma más pública y menos oculta. 

Otro campo que fue muy debatido, como se anotó antes, es el de los juegos y actividades 

que desarrollan en los diferentes espacios educativos. Consideran que los hombres tienden más a 

los juegos bruscos y de amplia actividad física y que las mujeres prefieren actividades más 

pasivas y tranquilas. Estas situaciones se presentan muy claramente en los colegios, durante las 

horas de descanso: los varones hacen amplio uso de las canchas deportivas y las mujeres están 

aisladas en los pocos espacios de recreación pasiva que hay en los colegios.  

En algunos colegios se ha tratado de impulsar juegos mixtos y que se turnen el uso de las 

canchas, y los hombres reconocen que hay que tener en cuenta también a las mujeres para la 

distribución de los juegos pero, muchas veces, ellas mismas acentúan la idea de su ineptitud o 

incapacidad para participar en ciertas actividades deportivas. 
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Además de lo anterior, también se destaca que las mujeres se preocupan más por la 

estética, por ser evaluadas por su aspecto, por su belleza, reforzando la idea de la “mujer divina, 

ideal” (Anexo 9). 

Con esto llegamos a concluir que los grupos focales le aportaron a los estudiantes una 

conciencia crítica frente  a los planteamientos de la investigación, una postura con respecto al 

concepto de género, que los lleva a una perspectiva emancipadora, lo cual apoya las propuestas 

de Denzin y Lilncon (2015). Dichos aportes son la base teórica y metodológica para la 

formulación de nuestro proyecto Coeducativo. 

4.4.Análisis de resultados cuestionario “Equidad de género y empoderamiento en los 

contextos escolares”, aplicado a docentes 

Se analiza aquí los resultados de las respuestas a los cuestionarios respondidos por 

docentes de los cuatro colegios, grupo conformado por 19 hombres y 21 mujeres.  

 

Figura 20. Rango de edades docentes encuestados. Fuente: Elaboración propia 

El cuestionario indaga sobre “relaciones de equidad de género en la sociedad y la 

institución escolar”, para lo cual se realizaron dos preguntas:  

1) ¿Considera usted que existen relaciones desiguales entre hombres y mujeres en la 

sociedad actual y por qué?  
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2) ¿Cree usted que en la institución escolar donde labora se manifiesta este tipo de 

relaciones desiguales y de qué manera?  

 

Figura 21. Respuesta a la pregunta: 1) ¿Considera usted que existen relaciones desiguales entre 

hombres y mujeres en la sociedad actual y por qué? Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 22. Respuesta a la pregunta 2) ¿Cree usted que la institución escolar donde labora se 

manifiesta este tipo de relaciones desiguales y de qué manera? Fuente: Elaboración propia 

 

A estas preguntas, la mayoría de los hombres docentes entrevistados respondieron sí, en 

la sociedad, y mencionaron como denominador común la presencia de un proceso histórico, la 

subordinación de las mujeres, los estereotipos machistas y la falta de igualdad y condiciones de 

vulnerabilidad persistentes. Reconocen que la sociedad no brinda las mismas oportunidades y 

sigue subvalorando a la mujer; caracterizan a la sociedad colombiana como una sociedad de  

machista, de carácter patriarcal y de herencia cultural androcéntrica. Mencionan instituciones 
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como la familia, la escuela, la iglesia que perpetúan dicha situación; que se menosprecia en 

algunos campos el aporte femenino y se reconoce el esfuerzo histórico por exigir la equidad y la 

igualdad;  también evidencian las relaciones de poder que se dan desde el nacimiento, la poca 

presencia en la vida política del género femenino, al igual que en los deportes de alta 

competencia donde es más reconocido y valorado el juego de los hombres; reconocen que la 

mujer debe asumir la mayoría de las labores del hogar al igual que las del campo profesional y o 

laboral.  

Uno solo de los entrevistados hombres argumentó que, aunque en las políticas públicas se 

habla de un principio fundamental de igualdad, en la práctica las relaciones son desiguales, más 

que todo en el tipo emotivo (emociones). 

Con respecto a las relaciones de inequidad de género en la institución escolar las 

respuestas son divergentes. Unos docentes hombres dicen que sí, en el caso de que se impide 

potencializar la mujer, que no se toman en cuenta las opiniones en las decisiones administrativas.  

Argumentan también visibilizar un rasgo muy sutil y una visión desigual en el trato y en el 

lenguaje; se menciona también que es “un acto reflejo” que traen de casa y se ve a la mujer como 

un objeto y una posesión, evidencian el machismo en algunas acciones de los estudiantes.  

A quienes respondieron que no había en la institución escolar relaciones de inequidad de 

géneros, argumentan que es un ambiente matriarcalmente poderoso, que las mujeres tienen un 

papel fundamental en la educación, los salarios son equitativos y también las oportunidades y 

espacios de participación, se administran las áreas sin importar diferencia y hay un respeto 

mutuo por las cargas laborales, debido al nivel cultural e intelectual se minimizan las relaciones 

de desigualdad y todos son tratados de la misma manera y se les exige de igual forma. 
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En esta misma categoría de relaciones de inequidad de género, las mujeres docentes 

responden que sí se presenta en la sociedad y argumentan que a pesar de que existen leyes, hay 

una falta de reconocimiento y colaboración por parte de los mismos hombres y que también las 

mujeres se niegan a asumir ciertas responsabilidades. También se reconoce que hay grupos 

defensores de los derechos de las mujeres, lo cual evidencia la discriminación en el mundo 

laboral. Se reconoce el pensamiento tradicional donde se perpetúa el machismo evidenciado por 

un paradigma histórico social, se demuestra también la dependencia y la inferioridad de 

condiciones laborales y profesionales, al igual que por esposos y acompañantes. Se ha 

encasillado a la mujer y eso es una reproducción de lo que sucede en los hogares y por lo tanto 

en los otros ámbitos de la vida cotidiana, se presenta desigualdad en razón de género, cruzada 

con clases sociales y también cargos laborales.  

En relación con la desigualdad de oportunidades y los imaginarios de roles propios de 

hombres y mujeres, una sola de las mujeres profesoras entrevistadas argumenta que no hay 

relaciones de inequidad de género en la sociedad ya que la mujer se ha posicionado en la 

sociedad misma y reconoce que hay algunos términos que ya no son tan recurrentes como 

“machismo”, entre otros. Algunas mujeres profesoras responden que sí hay inequidad, aunque no 

se manifiesta abiertamente, que hay algunos directivos hombres que son más condescendientes 

con los de su género, que algunos estudiantes traen esas prácticas aprendidas en sus casas y las 

reproducen, normalizándolas por repetición y por lo tanto cotidianizándolas, se evidencian 

también en los comportamientos convivenciales en casos en los que los hombres son más rudos 

que las mujeres.  

Las profesoras mujeres que respondieron “no hay inequidad de género”, argumentan que 

se mantienen relaciones de igualdad ya que tienen los mismos estudios y la misma capacitación 
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intelectual que los varones; reconocen que la mayor parte de colegas son mujeres y que a lo largo 

de la historia se han logrado equilibrar las cargas, las cuales son coherentes con el quehacer y 

éste es ecuánime y equilibrado. 

La segunda categoría de análisis hace referencia a la "contribución desde la práctica 

docente a la formación de estudiantes desde una perspectiva de equidad de género”. La pregunta 

formulada es: ¿desde su práctica pedagógica contribuye a la formación de estudiantes desde una 

perspectiva de equidad de género y cómo?  

 

Figura 23. Respuesta a la pregunta ¿Desde su práctica pedagógica contribuye a la formación de 

estudiantes desde una perspectiva de equidad de género? Fuente: Elaboración propia 

 

Los 19 docentes hombres entrevistados en los cuatro colegios plantean que sí hay 

contribución a la formación desde la perspectiva de género a partir de charlas de reconocimiento 

del otro, igualdad de capacidades y de derechos; con metodologías que invitan al reconocimiento 

de la diversidad y la equidad, generando conciencia, valorando el trabajo de los demás sin 

importar el género, delegando las mismas responsabilidades y resaltando -por ejemplo- 

capacidades de aprendizaje en cada asignatura con propuestas que lleven a la participación de la 

mujer; también brindando herramientas conceptuales, utilizando un lenguaje apropiado, 

adecuado y asertivo, no con doble intención e interpretación; fortaleciendo el trabajo y el proceso 
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en grupo; buscando que se “visibilice lo velado” a partir de prácticas y proyectos, generando 

reflexiones y potenciando el trabajo en equipo. 

En cuanto a las 21 mujeres docentes, ellas sostienen que contribuyen a partir de la 

educación desde el respeto, la asignación de funciones y roles equitativamente, reconocer el 

papel protagónico de las mujeres en la historia y empoderarlas, buscando logros de tipo 

actitudinal, utilizando el discurso cotidiano, propiciando espacios reflexivos y de juegos de roles. 

Una docente habla que “ni siquiera contemplo si son niños o niñas” y esto genera una visión 

diferente de la equidad de género. Proponen el desarrollo de inteligencias múltiples, el trabajo 

colaborativo, el incentivo al liderazgo por igual y en algunas labores cotidianas como en el aseo 

del salón, el uso del lenguaje y expresión corporal. Proponen también la valoración del 

desempeño por acciones y no por géneros, el trabajo de pares, actividades que motiven la 

igualdad y el respeto por el otro, el uso del lenguaje asertivo y que también depende de la actitud 

que el docente asuma en la clase. 

Las respuestas aportan numerosas ideas sobre prácticas pedagógicas que nombramos 

como coeducativas. La formación para la equidad de género y el empoderamiento de las mujeres 

en los contextos escolares pasa, precisamente, por tomar distancia de paradigmas históricamente 

marcados, naturalizados e interiorizados por los seres humanos. Las/los docentes son conscientes 

de esa carga histórica y social de inequidad. 

Las propuestas de prácticas pedagógicas se enfocan en el trabajo cooperativo, el lenguaje 

asertivo e inclusivo, en invitan a las/los estudiantes a reconocerse como sujetos de derechos y 

deberes, sin importar el género. Aunque con matices y desacuerdos, un buen grupo de docentes 

se ven como iguales dentro de su espacio laboral, sin marcadas inequidades. Los docentes tienen 

diferentes áreas de especialidad: educación física, sociales, naturales, artes y matemáticas, pero 
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ninguno tiene claro cómo incorporar sistemática y curricularmente los contenidos de la 

educación en perspectiva de equidad de género y de empoderamiento de las jóvenes en los 

contextos escolares (Anexo 10). 

Los docentes argumentan tener conocimiento y dominio pedagógico  frente al concepto 

de género, a pesar de esto, no se evidencia coherencia entre el discurso y la práctica, por ende 

nos vemos avocadas a revisar los documentos institucionales de los cuatro colegios con el fin de 

hallar una relación entre la normatividad y la práctica docente.  

4.5. Análisis del contenido de Manuales de Convivencia 

En el proceso de análisis de los manuales de convivencia y proyectos educativos 

institucionales tuvimos en cuenta el análisis de contenido, que fue explicado en el apartado del 

diseño metodológico a través de una serie de matrices y a la luz de las categorías de análisis, 

enfocándonos en género y coeducación, se revisa la existencia de las palabras, la cantidad de 

veces mencionadas, así como el lenguaje inclusivo y le perspectiva de equidad de género, , se 

encuentra que la mayoría de estos documentos utiliza un lenguaje inclusivo, generalmente en la 

misión, visión, valores institucionales, pero no es una práctica generalizada a través del discurso 

de todo el documento. 

En las oportunidades en que se habla de enfoque de género o violencia de género, es 

porque en los mismos se cita una ley, como la de infancia y adolescencia, o el Plan Sectorial de 

Educación, pero en la realidad de las instituciones no es una práctica común el uso de este tipo 

de lenguaje inclusivo y en perspectiva de género. Cabe aclarar que se utiliza sobre todo para 

referirse a los estudiantes de menor edad (niños, niñas,). No hace referencia el lenguaje inclusivo 

con los y las maestras de las instituciones y mucho menos con las y los directivos de las 

instituciones. Un caso concreto es el del colegio Carlos Pizarro Leongómez; institución que 



129 

 

desde sus inicios ha sido dirigido por una mujer y nunca se menciona el término rectora a lo 

largo del Manual de convivencia elaborado por toda la comunidad educativa. lo cual es muestra 

de los planteamientos teóricos que hemos analizado en cuanto a la  violencia simbólica en la que 

se vuelve etéreo el rol femenino, a su vez se evidencia como a través del lenguaje se legitima la 

visión masculina bajo la cual se muestra cierta “neutralidad” que en realidad modela 

subconscientemente el pensamiento de las personas en el sentido de creer que se tiene mayor 

capacidad administrativa si se es hombre que mujer, a pesar de que esto no aparezca explícito en 

los manuales. La tendencia en general es masculinizar el lenguaje en términos de “los” 

estudiantes, “los” maestros, “el” educador o, en el mejor de los casos, hablando de las personas o 

el ser humano, sin hacer énfasis en el género. 

En cuanto al uso del concepto género, sólo se hace referencia  cuando se citan leyes, tales 

como la de infancia o adolescencia, La Constitución Política de Colombia, el Plan Sectorial de 

Educación y los pilares de la UNESCO, al Sistema Nacional de Convivencia Escolar, la 

formación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos y la prevención y 

la mitigación de la violencia escolar, la Ley 1098 de 2006 sobre responsabilidad parental, donde 

se menciona el conocer y respetar la diferencia y desde allí hablar de los ejes transversales como 

el enfoque de género y el enfoque diferencial.  

Los Manuales de convivencia mencionan el concepto “género” en diez oportunidades, 

pero no de  forma recurrente, muy pocas veces por iniciativa propia, sino basados en las leyes 

que así lo establecen y, más aun, no es utilizado para proponer metas como la eliminación de 

estereotipos o para favorecer prácticas incluyentes en las instituciones, no está en su cotidianidad 

ni se transversaliza, lo que hace necesaria la propuesta coeducativa ya que a través de esta, el 
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tema no solo se puede trabajar en los colegios sino que se puede incluir dentro de sus horizontes 

institucionales y sus modelos pedagógicos. 

El concepto de empoderamiento, como tal, no es utilizado en ninguno de los Manuales de 

convivencia. Podría decirse que, en muchos de sus apartes se evidencia la pretensión de realizar 

un trabajo de empoderamiento de los jóvenes frente actitudes de liderazgo, inclusión, 

identidades, autonomía, respeto por el cuerpo, proyecto de vida, conocimiento de sus derechos 

sexuales y reproductivos. Pero, en la práctica, poco se evidencia este tipo de ideas ni se 

concretan en acciones verdaderas. El uso del concepto “joven” se utiliza en escasas ocasiones 

específicamente en el ámbito de reglas, normas, y deberes de los y las estudiantes. El concepto 

de coeducación, específicamente, es inexistente en todos los manuales. 

4.6. Análisis del contenido de los PEI 

En los Proyectos Educativos Institucionales (PEI) de los cuatro colegios en los cuales se 

lleva a cabo esta investigación, la revisión se realiza mediante una lectura analítica, donde se 

explora la presencia de las categorías de género y coeducación. La tendencia gira en torno a la 

poca referencia del concepto de género y a la ausencia de la utilización de un lenguaje inclusivo 

en ellos. Tampoco se menciona el concepto de jóvenes o juventud ni se hace hincapié a las 

singularidades de este. Igualmente, no hay ningún tipo de reseña  o empleo de conceptos como 

coeducación  o empoderamiento.  

Lo anterior nos hace ver los prufundos vacios epistemologicos y criticos que requiere la 

escuela puesto que como hemos visto a lo largo de este trabajo es necesario y primordial que se 

le preste especial atención a la equidad del genero ya que esto puede llevar a una verdadera 

transformacion de los esquemas sociales que han sido asimilados por el mundo hecho por los 
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hombres , en busqueda de reestrucurar el “confinamiento simbolico” (Bourdieu, 2000, pag. 24) 

al cual nos ha limitado el lenguaje usado en estos documentos. 

Es así como se requiere urgentemente que los estamentos directivos de las instituciones 

educativas puedan abrir espacios al dialogo y la disertacion con el fin de llevar a los maestros a 

retomar el trabajo critico, etico y político. Empezando por la misma modificacion del lenguaje y 

continuando con las practicas pedagogicas y de aula que construyan una sociedad en la que los 

sujetos se interrrelacionen de formas adecuadas y democraticas. (Anexo 11) 

 

Figura 24. Nube de palabras análisis contenido Manual de Convivencia y PEI. Fuente: Invivo 

 

4.7. Una experiencia de proyecto pedagógico coeducativo: el Colegio Santa Luisa  

En el país, la propuesta coeducativa fue acogida por los colegios de la Compañía de 

Jesús, organizados en ACODESI. Como parte del proceso de investigación, se realizó una visita 

a las instalaciones del Colegio Santa Luisa en la localidad de Kennedy, quienes han venido 

implementando la coeducación como parte de uno de los proyectos transversales del PEI.  Su 

objetivo es el reconocimiento e identificación de las diferencias entre el hombre y la mujer como 
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parte de la relación que establecen consigo mismos y con los demás. La información allí 

obtenida fue de suma importancia en tanto demuestra que sí es posible formular proyectos 

coeducativos en las instituciones escolares. 

En conversación con Eduardo Cifuentes, Orientador escolar y coordinador del proyecto 

coeducativo llamado: “Yo miro desde la igualdad ¿y tú?”. El proyecto se puso en marcha tras el 

impacto que generó en las estudiantes el ingreso de otros estudiantes, varones, a la institución 

que anteriormente era un colegio exclusivamente femenino.  Dentro de los avances que se han 

tenido en estos treinta años en los que la coeducación ha sido parte de la propuesta educativa de 

esta institución, estructurado como proyecto transversal que se trabaja desde grado cero  a grado 

once, se encuentra el hecho de lograr que los estudiantes entiendan y respeten las diferencias 

entre hombres y mujeres y que reconozcan al mismo tiempo que existen convergencias, como 

punto de partida para el reconocimiento de su identidad y el mejoramiento de las relaciones 

interpersonales basadas en la equidad de género. Así mismo, el papel guía de los maestros y 

maestras ha sido muy importante pues conocen la propuesta coeducativa, la aplican dentro de su 

práctica pedagógica, desde sus proyectos por asignatura y desde el acompañamiento de su curso 

y se capacitan constantemente en esta a fin de fortalecer el trabajo que se hace dentro del 

proyecto. 

En el colegio existe un “Día coeducativo”, durante el que se organizan actividades, de 

acuerdo con la edad de los/las estudiantes. Los niños de grado primero, por ejemplo, llevan 

juguetes para intercambiar con sus compañeras. Además de este día, el tema de género es 

abordado en lo que se denomina “Toma de contacto” (espacios de reflexión que se llevan a cabo 

a diario), en las Escuelas de padres, en actividades que son enviadas a casa, y en la difusión y 

promoción de lecturas referentes al tema.     
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Una de las dificultades que se ha identificado, está el contexto socio-cultural de los 

padres-madres de los estudiantes. Para algunos de ellos, este tipo de actividades no es bien vista 

pues han educado a sus hijos e hijas siguiendo los patrones de conducta con los que fueron 

criados, muchos de estos claramente machistas. 

La propuesta coeducativa en este colegio ha sido trabajada con mucha responsabilidad y 

organización. Cuenta con objetivos e indicadores de logro de acuerdo con cada ciclo de 

formación, así como con evaluación constante de sus acciones para identificar debilidades y 

superarlas. Apuestan por abordar la equidad de género desde la integralidad del ser humano, lo 

cual se traduce en las actividades pedagógicas y orientaciones del proyecto, encaminadas al 

desarrollo de las dimensiones ética, espiritual, cognitiva, comunicativa, afectica, corporal, 

estética y socio-política del ser humano. Se orienta a estudiantes, padres y docentes, como una 

apuesta para la transformación de los contextos escolares en el marco de una cultura de paz.  

4.8.  Análisis Grupo Focal con Padres y Madres  

En el marco de la Investigación Acción Educativa, es fundamental la retroalimentación 

de resultados con sus participantes, por tal motivo se realiza un grupo focal con los padres y 

madres de familia sobre el análisis recolectado en cuestionarios y en el grupo focal inicial con 

estudiantes. 

Al analizar los grupos focales con participación de padres y madres, en los cuatro 

colegios, también hay aportes valiosos que giraron en torno al diseño común que se hizo 

previamente. Se motivó en torno a la devolución de resultados y de tres preguntas orientadoras. 

Pregunta 1: ¿Cómo educar en casa para que las tareas domésticas sean compartidas 

entre hombres y mujeres? 
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Los padres coinciden en que la educación frente al género debe empezar desde temprana 

edad, enseñando a niños y niñas que no existen diferencias entre ellos independientemente de ser 

hombre o mujer. Manifiestan que una forma de enseñar es con el ejemplo como pareja o en las 

relaciones con el sexo opuesto que deben incentivar la eliminación de estereotipos impuestos por 

la sociedad, para lo cual es necesario contar con el apoyo de la pareja y en  concordancia con las 

responsabilidades asignadas a los hijos e hijas. Ellos sostienen que pueden ser empleadas 

diferentes estrategias como establecer un cronograma de actividades para la realización de 

labores domésticas y, en general, para todo lo que implique colaboración con las tareas del hogar 

e inculcando valores  como el dialogo, respeto, igualdad y amor por lo que poseemos, educando 

en la equidad respetando las diferencias. 

Pregunta 2: ¿Cómo educar a sus hijos e hijas en un ambiente de equidad entre los 

géneros? 

Los padres y madres piensan que se deben establecer y mantener parámetros educativos 

incluyentes desde pequeños, donde se les brinden las mismas oportunidades e información a 

niños y niñas. De igual manera, enseñándoles que conceptos como fortaleza y debilidad no 

tienen género y que no están condicionados por realizar alguna actividad sea doméstica o un 

trabajo, lo cual no los hacen menos o más hombres o mujeres. El dialogo permanente deberá 

estar siempre presente en la familia, todas las voces deben ser escuchadas con el mismo respeto, 

las decisiones familiares incumben a todos y todos deben decidir, sin discriminar. Este ejemplo 

en casa se reflejará en todos los ámbitos de la sociedad y modificará conductas discriminatorias. 

Proponen que se fomenten actividades lúdicas donde grupos mixtos puedan desarrollar y 

demostrar sus capacidades; también, cambiar las condiciones para las actividades deportivas ya 

que perciben que este campo es donde se evidencia mayor inequidad. 
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Pregunta 3: ¿Qué debe hacer el colegio para formar a sus hijos e hijas en la equidad 

entre los géneros? 

Los padres y las madres de familia consideran que el colegio debería realizar 

capacitaciones y talleres de desarrollo personal, constantes, tanto para madres, padres y jóvenes, 

con estrategias lúdicas pero exigentes y activas, que les permita afianzar y contribuir a relaciones 

mucho más equitativas dentro y fuera del hogar. Algunas de las temáticas pueden ser la equidad, 

el machismo, prevención de consumo de SPA, sexualidad, entre otras, y con el acompañamiento 

de las directivas y docentes. 

4.9. Análisis Grupo Focal 2 con Estudiantes 

Inicialmente en el proceso de ésta investigación se realizó un primer grupo focal, el cual, 

dentro del marco de la Investigación Acción Educativa, es fundamental ser retroalimentado con 

sus participantes; por tal motivo se realiza un segundo grupo focal con los mismos estudiantes 

sujetos de la investigación. Así, partiendo de un diseño común para los cuatro colegios, se 

motivó la conversación con tres preguntas orientadoras. 

Pregunta 1: ¿Si tú fueras padre o madre, como educarías a tus hijas e hijos para lograr 

que compartan las tareas domésticas en el hogar? 

Los estudiantes consideran que las tareas deben ser divididas de manera equitativa y que 

si fueran padres o madres, educarían desde temprana edad para que las labores domésticas sean 

asumidas de forma responsable y autónoma por hombres y mujeres. De esta manera se estaría 

naturalizando la realización de cada una de ellas y demás responsabilidades en el hogar 

independientemente de su sexo. Inculcarían más valores como de equidad, respeto y tolerancia, 

les gustaría cambiar la dinámica de los hogares sobre todo cuanto a las opiniones y decisiones de 

la casa, ya que no se asumen con equidad; refieren que aún no se escucha de igual manera a las 
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mujeres que a los hombres, siendo estos últimos, junto con sus padres, quienes más imponen sus 

ideas en casa.  

Pregunta 2: ¿Si fueras profesor del colegio? ¿Qué harías para educar a los estudiantes 

en equidad de género? ¿Qué temas te gustaría trabajar con ellos? 

A los jóvenes les gustaría que se les orientara de forma abierta y clara, dependiendo de la 

edad, sobre el control emocional para saber cómo afrontar diferentes situaciones. La sexualidad, 

el machismo, la democracia, la historia, la equidad y los estereotipos de género, en todos los 

campos político, económico, social  deben ser tenidos en cuenta como temas que deben ser 

tratados en el colegio. Consideran que el tema sobre bullying y matoneo, que se vive en la 

cotidianidad, es de vital importancia; los estudiantes piensan que se debe reforzar valores como 

el respeto, la aceptación, el amor, la autoestima, la tolerancia por los gustos de sus compañeros, 

tales como la música, de esta forma empezar a modificar conductas que en realidad generen 

cambios significativos en la convivencia a nivel institucional y en general en toda la sociedad. 

La forma como les gustaría abordar estos temas sería de manera dinámica a través de 

proyectos, talleres, documentales, videos, el juego, los deportes, concursos de inteligencia donde 

todos puedan mostrar sus capacidades, en los trabajos de equipo, entendiendo la diversidad de 

género, donde tanto a hombres como mujeres se les permita vivir y expresar su vulnerabilidad 

sin burla, ni señalamiento, evidenciando que si es posible el cambio y la modificación de 

conductas machistas y discriminatorias heredadas, naturalizadas y reproducidas cotidianamente a 

lo largo de la historia. 

Pregunta 3: ¿Tú consideras que eres una persona que contribuye a mejorar las 

relaciones de género en el colegio? Desde tu rol como estudiante menciona tres temas que 

consideras importantes reflexionar en clase en cuanto a la equidad de género. 
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Los estudiantes manifiestan que su forma de contribuir a mejorar las relaciones de género 

es personal, en algunos casos a través del ejemplo o con actos y expresiones para que los demás 

se den cuenta que ser diferentes no implica ser desiguales, reflexionando en actividades que 

pueden hacer por igual y teniendo en cuenta las opiniones de ambos, permitiendo que todos 

participen en los juegos y actividades cotidianas, sin discriminar. Otra manera, es a través de su 

círculo social más cercano, tanto en casa como en el colegio, por ejemplo haciendo ver a los 

compañeros que relaciones como el noviazgo pueden basarse en el respeto mutuo. 

Los temas que consideran importantes abordar para mejorar las relaciones entre géneros 

son la discriminación, bullying, machismo, respeto al grupo, humildad, autoestima, inclusión, 

aceptación, estereotipos, comunicación, acoso sexual y promover campañas que contribuyan a la 

comprensión y el respeto.  

El cuadro que a continuación se presenta (figura 24: “a dos voces”, síntesis de los aportes 

del 2° grupo focal estudiantes y grupo focal padres y madres), en el marco de una metodología 

de Investigación Acción Educativa, es resultado del trabajo realizado con estudiantes, madres y 

padres de familia de cada una de las instituciones que hicieron parte de esta indagación y de sus 

puntos de vista, para el posterior trabajo en una propuesta que recoge intereses y necesidades de 

la comunidad educativa. “a dos voces” es la palabra de nuestros participantes y la recopilación de 

la contribución de éstos, el cual es insumo primordial para la posterior propuesta. 
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Figura 25. “a dos voces”, síntesis de los aportes del 2° grupo focal estudiantes y grupo focal 

padres y madres. Fuente: Elaboración propia 

 

5. Propuestas para proyectos y prácticas pedagógicas coeducativas en el aula: 

“CONTEXTOS ESCOLARES EN EQUIDAD: EL PODER DE UNO, EL PODER DE 

TODOS Y TODAS” 

Como resultado del trabajo realizado con estudiantes, madres y padres de cada uno de 

nuestros colegios hemos diseñado una propuesta en el aula denominada: “CONTEXTOS 

ESCOLARES EN EQUIDAD: EL PODER DE UNO, EL PODER DE TODOS Y TODAS”. Esta 

ofrece unos lineamientos generales sobre la manera en que puede abordarse el tema de la 

equidad de género desde un proyecto educativo en las instituciones escolares. La propuesta tiene 
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una clara orientación hacia el desarrollo de dimensiones consideradas fundamentales para 

potenciar integralmente a las y los estudiantes. En este sentido busca ser una herramienta para 

que los y las jóvenes se formen en un ambiente de equidad de género en los contextos escolares. 

Objetivo general 

Contribuir a la formación en equidad de género de los y las jóvenes de las instituciones 

educativas del distrito a través de la implementación proyectos y prácticas pedagógicas 

coeducativas que permita mejorar la convivencia escolar a partir del enfoque de género. 

Objetivos específicos 

- Posicionar el tema de la equidad de género en las instituciones escolares como un 

elemento a tener en cuenta en el diseño curricular de las diferentes áreas y en el Manual 

de convivencia. 

- Fomentar los espacios de participación y liderazgo de las mujeres en las instituciones 

escolares como punto de partida para su reconocimiento y empoderamiento.  

- Posibilitar el reconocimiento y respeto de las y los estudiantes como mujeres y hombres 

con habilidades y capacidades diferentes. 

- Reconocer en la equidad de género la base para el mejoramiento de las relaciones 

interpersonales, y la convivencia escolar. 

Sugerencias metodológicas 

La escuela tradicional estuvo orientada durante mucho tiempo a la formación de personas 

con alto nivel de conocimientos; no obstante, esto ha sido reevaluado ampliamente, pues la 

inteligencia no puede medirse solamente en términos de resultados puramente académicos. 

Partiendo de la idea de que la educación debe tener como propósito el desarrollo integral de los 

estudiantes, y no solamente su aprendizaje, la propuesta que se presenta busca desarrollar las 
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múltiples dimensiones del ser humano: cognitiva, corporal, afectiva, ética, estética, 

comunicativa, espiritual y sociopolítica. En la medida que estas puedan ser potencializadas, los 

sujetos contarán con herramientas diversas necesarias para el desarrollo de sus capacidades como 

hombres o mujeres, para su reconocimiento y para el establecimiento de relaciones basadas en la 

equidad de género. (Ver tabla 5: Propuesta Proyecto pedagógico Coeducativo) 

Las actividades aquí propuestas, inspiradas en la perspectiva coeducativa, están basadas 

en una metodología de Investigación Acción Educativa, resultado del trabajo realizado en los 

grupos focales con estudiantes, madres y padres de familia de cada una de las instituciones que 

hicieron parte de esta indagación; de sus reflexiones y las nuestras surgen los ejes y temáticas 

específicas para el trabajo que recoge intereses y necesidades de la comunidad educativa.  

Este proyecto está transversalizado desde la perspectiva de equidad, género y 

empoderamiento, base de nuestro fundamento teórico y epistemológico asumiendo que la 

planeación y organización de este va en consonancia con los planteamientos metodológicos de la 

investigación acción, en el sentido que los participantes son sujetos propositivos  de quienes se 

parte para la darle la significación y el contenido a nuestra propuesta coeducativa.  

Como complemento a lo anteriormente expuesto Subirats (2017) resalta la importancia 

del sistema educativo en la transformación de la manera como se asume el género y las 

relaciones, de una forma más justa y equitativa, reconoce la escuela como el espacio más 

propicio para el desarrollo de las nuevas generaciones. 

 

Tabla 5 

Propuesta proyecto pedagógico coeducativo: “Contextos escolares en equidad: el poder de uno, 

el poder de todos y todas” 
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“CONTEXTOS ESCOLARES EN EQUIDAD: 

EL PODER DE UNO, EL PODER DE TODOS Y TODAS” 

 
Dimensiones 

a desarrollar 
Ejes temáticos Temáticas propuestas 

 E
q

u
id

a
d

, 
G

én
er

o
 y

 E
m

p
o

d
er

a
m

ie
n

to
 

Dimensión 

corporal 

El cuerpo como 

territorio de paz 

El cuerpo del hombre y la mujer.  

Autocuidado.  

Autoconcepto y autoimagen. Fortaleciendo la 

autoestima 

 

Dimensión  

espiritual 

Dando sentido al 

ser 

Reconozco mi identidad como hombre o como 

mujer y le doy sentido a mi existencia.  

Mi papel en la familia y en la sociedad 

 

Dimensión 

estética 

Autoconocimiento. 

Proyección 

personal 

Lo mejor de mí.  

Capacidades y habilidades. 

¿Qué me hace único y única? 

Reconozco mi contexto y aporto a su 

transformación 

 

Dimensión 

cognitiva 

Proyección laboral 

y profesional 

Roles de género. 

Cultura androcéntrica. 

Trabajo colaborativo, dejar de lado la 

competencia. 

Uso del tiempo libre. 

 

Dimensión 

afectiva 

Las relaciones 

interpersonales 

como base para 

una buena 

convivencia 

El manejo de las emociones. 

Relaciones de amistad y de noviazgo. 

Género y orientación sexual.  

Enfoque diferencial. 

Sororidad. 

Dimensión  

ética 

Sistemas de 

creencias 

alrededor del 

género 

Ideales de masculinidad y feminidad. 

Estereotipos de género. 

¿Igualdad de género o feminismo compasivo? 

Violencia de género. 

Miedo de género. 

Dimensión  

comunicativa 

El uso del lenguaje 

como 

reivindicación del 

otro 

Lenguaje incluyente. 

Resolución de conflictos. 

Comunicación asertiva. 

Las redes sociales y los medios masivos de 

comunicación. 
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Dimensión  

sociopolítica 

Liderazgo y 

participación en 

los contextos 

escolares 

Las mujeres como sujetos de derechos. 

Lucha histórica de las mujeres. 

Participación política de las mujeres en el 

escenario nacional. 

Experiencias de grupos de mujeres en Colombia. 

 

Para la puesta en marcha del proyecto pedagógico coeducativo, una vez superada la fase 

diagnóstica y planteados los objetivos, se propone la conformación de un equipo de trabajo al 

interior de cada institución, de tal manera que cada uno de los estamentos de la comunidad se 

sienta involucrado en esta tarea y pueda liderar los procesos a los que se dé lugar. La idea es que 

el tema de la igualdad-equidad de género sea transversal en todas las áreas curriculares. Este tipo 

de proyectos requiere de la evaluación constante de las actividades realizadas, de tal manera que 

se identifiquen las dificultades y se diseñen las herramientas para superarlas. 
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Figura 26. Infografía: Propuesta proyecto pedagógico Coeducativo: “Contextos escolares en 

equidad: el poder de uno, el poder de todos y todas”. Fuente: Elaboración propia 
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6. Conclusiones 

Hemos hecho un recorrido interesante en la búsqueda de salidas que puedan contribuir a 

la transformación de las relaciones de inequidad de géneros entre estudiantes. El contexto en el 

que nos desenvolvemos a diario nos ha permitido hacer un proceso más activo y participativo, en 

el que a través de diferentes estrategias se buscó no solo conocimiento o dar respuestas más 

precisas a las incógnitas investigativas sino aportar a la consolidación de una sociedad más 

democrática y justa. 

Esta investigación aportó entre otras cosas, la posibilidad de abrir las puertas de la 

pedagogía hacia un horizonte más profundo, que comprenda cómo las relaciones entre las y los 

jóvenes condiciona significativamente la identidad en perspectiva de género que se construye 

dentro de los contextos escolares. 

El concepto de género es poco conocido y comprendido, se maneja de manera inadecuada 

por estudiantes, padres y madres: en su mayoría, lo consideran sinónimo de diferenciación de los 

sexos. No hay reconocimiento como categoría socialmente construida, y mucho menos de las 

implicaciones sociales y subjetivas de una afirmación como esta. La política pública educativa, 

algunas leyes y decretos promueven la equidad entre los géneros, pero muy distinta es la realidad 

que se vive en familias y colegios, por tanto en la sociedad.  

Los avances en concepciones y percepciones de equidad entre géneros son 

contradictorios, muestran tensiones y conflictos propios de transiciones hacia el cambio. En las 

percepciones de la mayor parte de estudiantes, padres, madres y docentes hay manifestaciones 

claras de cambio o, al menos, de acuerdo o conformidad con intentar llevar a la práctica tal idea. 

En los demás, aún prevalecen creencias dogmáticas, estereotipadas, patriarcales y hasta 
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misóginas, alimentadas por ciertas comprensiones religiosas, estéticas, jurídicas o políticas, entre 

otras.  

En las prácticas cotidianas, entonces, las labores domésticas históricamente asignadas a 

las mujeres, tienen que compartirse, el rol de proveedor exclusivo de los varones está 

fuertemente cuestionado y se está transformando. Sin embargo, todo esto no implica, en muchos 

otros casos, que se rompa con los estereotipos de género impuestos por la sociedad y, menos aún, 

que se haya generado mayor comprensión y reconocimiento social de los beneficios de construir 

equidad entre los géneros.  

Cuando las mujeres jóvenes tienen baja autoestima están evidenciando que en sus 

entornos de vida no se reconocen ni valoran sus capacidades. Las jóvenes dicen no sentirse 

escuchadas ni reconocidas por el resto de la sociedad, aún por sus congéneres. Buscan entonces, 

reconocimiento de maneras equívocas, ya sea teniendo compañeros sentimentales con mala 

reputación o siendo reconocidas como “fuertes” y rebeldes.  

En la dimensión emocional parece haber algunos avances en permitir a los varones 

explorar sus sentimientos y por ende expresar sus emociones. Sin embargo, aún se percibe miedo 

a tales expresiones por los calificativos despectivos o burlas de los que pueden ser objeto tanto 

de parte de hombres como de mujeres. 

El empoderamiento pacifista de los y las jóvenes en los contextos educativos que 

buscamos potenciar, requiere de un acompañamiento efectivo, así como convertirlo en eje 

transversal de apuestas pedagógicas concretas, prácticas pedagógicas de distinta naturaleza que 

dinamicen cambios culturales, sin desconocer las capacidades de cada uno, generen toma de 

conciencia y cambio de comportamientos formándolos como personas integrales, conscientes de 

las diferencias y dispuestos a buscar la equidad y la igualdad de derechos y oportunidades. 
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Las percepciones sobre los roles de género, a nivel general, evidencian que las/los 

jóvenes perciben las labores domésticas, acompañar a los hijos-hijas al médico o el colegio, 

como actividades asociadas a las mujeres, ya sean madres, hermanas, abuelas o cuidadoras. Ellos 

y ellas reproducen las relaciones jerárquicas de género de manera involuntaria y constantemente. 

Tareas como el cuidado de los hijos, el acompañamiento al médico, ayuda para hacer las tareas 

siguen siendo asumidas por las mujeres. Las/los estudiantes, en términos generales, reconocen el 

valor de las mujeres en sus vidas, pero aún hay mucho camino por recorrer en el reconocimiento 

efectivo de la equidad de géneros en aspectos básicos y fundamentales de sus vidas familiares. 

Los hombres y mujeres, en sus roles como padres o madres, aunque argumentan (y 

deberían) tener mayor conocimiento que sus hijos e hijas en dichos conceptos, en la práctica y al 

interior de sus hogares experimentan múltiples contradicciones y tensiones entre permanencia y 

cambio. Machismo -alimentado incluso por las mismas mujeres- comportamientos de inequidad, 

actos preferenciales para con los hombres y desvalorizadores de las mujeres; ideales de 

superioridad, aportes económicos y escasa participación en toma de decisiones, entre otros 

asuntos. Sin embargo, en el corazón de sus hogares y de sus vidas, los hombres -aunque quedan 

remanentes de machismo- dicen estar de acuerdo con la búsqueda de la igualdad de género. 

El cuerpo docente, en general, conoce y es consciente de la necesidad de una educación 

en equidad de género. Manifiestan estar comprometidos en el aula y en sus áreas específicas a 

contribuir a esto, muestran interés por dichos temas.  En la realidad pedagógica no hay ningún 

proyecto, ni individual ni mucho menos institucional, que permita avanzar hacia una educación 

en equidad de género. Al revisar los Manuales de convivencia y los Proyectos Educativos 

Institucionales (PEI) de los cuatro colegios, solamente se afirman ciertos conceptos sobre 
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equidad e igualdad cuando se mencionan leyes o políticas públicas pero no emplean lenguaje 

inclusivo y de equidad o empoderamiento. 

En el análisis, surgieron categorías emergentes que se vuelven foco de atención puesto 

que a partir de estas se abren posibilidades hacia nuevas investigaciones en el campo educativo. 

La interdependencia entre Juventud y género son conceptos que, si no se 

interrelacionan, pierden impacto en el contexto educativo pues cuando se trabajan de forma 

aislada se alejan de la realidad y contexto de vida los/las estudiantes. La identidad de género que 

se forma puede ser más integral en cuanto que se parta de las características que nos hacen 

similares y diferentes, pero también parte de una colectividad. 

El miedo de género es otra categoría emergente, acuñada para referir a las creencias que 

suman a la confusión de un sector de la población respecto a los cambios y a los pocos 

reconocimientos sobre el papel y valor de las mujeres. Si bien un sector es consciente de los 

derechos y capacidades, los cambios, deseados o no, son vistos con temor. Estamos en un país 

donde se ha cultivado el miedo en todas sus formas; esto también es evidente para los cambios 

en las relaciones entre los géneros; cuesta mucho trabajo reconocerla como sujeto y, más aun, 

para algunos resulta aterradora la idea de que pueda hacer cosas mejor que los hombres. El 

miedo de género también se refuerza en la preferencia por mujeres dóciles, sumisas, delicadas, 

que reproduzcan el estereotipo de mujer abnegada que la sociedad inculca, precisamente para 

evitar que posiciones de superioridad o privilegios se vean afectadas. 

Entre algunos jóvenes se crean concepciones que pueden llamarse como de igualdad 

compasiva. Significa que, siendo conscientes de la necesidad del cambio, de la dimensión 

emancipatoria del término, lo asumen como cosa de mujeres; de obligación, contexto o moda 

para ser “políticamente correcto o porque “toca”, más que por reconocer y reconocerse como 
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sujeto de derechos humanos. Cabe, entonces, seguir preguntándose ¿cómo lograr una autentica 

equidad basada en la democracia, los valores humanos, los derechos y la igualdad? 

Las respuestas posibles impulsan, dentro del contexto educativo, a seguir trabajando a 

largo plazo integrando otros niveles e instancias de las instituciones educativas. Un proyecto 

pedagógico coeducativo en las instituciones escolares permite concebir la educación desde la 

perspectiva de los géneros, en este caso de la equidad en las relaciones entre hombres y mujeres, 

como base fundamental para el mejoramiento de las relaciones interpersonales y la convivencia 

escolar, de la superación de estructuras androcéntricas de la sociedad y de prácticas pedagógicas 

y actitudes sexistas que ponen en riesgo el desarrollo humano integral de los/las estudiantes. En 

este sentido, la perspectiva coeducativa puede contribuir al fortalecimiento de espacios de 

participación y reconocimiento de las y los estudiantes en los escenarios escolares. 

El PETIG (Plan de educativo de transversalización de la igualdad de género, 2015), con 

el cual la Secretaría de Educación Distrital promueve la igualdad de géneros en los colegios 

distritales, y el desarrollo de propuesta coeducativas, como lo manifiesta Marina Subirats (2017), 

señalan reiteradamente que el sistema educativo es el ámbito más indicado para promover la 

igualdad de género pues en este se educa a las nuevas generaciones y es allí en donde se debe 

repensar el género y la manera en que se transmite y se forma en este. El tipo de 

empoderamiento que esta investigación posiciona es pacifista, como posibilidad que las y los 

jóvenes puedan construir y transformar sus realidades en cooperación y solidaridad. 
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Anexos 

Anexo 1. Cuestionario para estudiantes 
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Anexo 2. Cuestionario padres y madres 
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Anexo 3. Cuestionario a docentes. 
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Anexo 4. Invitación grupo focal y guía de trabajo 

Invitación grupo focal 

Es preocupación actual el tema del género, en una realidad cada vez más compleja en la 

que urge construir una sociedad más justa y equitativa que comprenda que la paz no es solo un 

concepto sino toda una forma de vida. La participación de los jóvenes en este proceso es 

fundamental ya que son la base del cambio a través de la reflexión y la toma de conciencia 

buscando solventar y dar transformación a los problemas heredados de las anteriores 

generaciones y que hoy nos muestran una oportunidad única de tomar otro rumbo en el país. Es 

por estas razones y muchas más que nos interesa bastante contribuir a este camino hacia la paz 

en Colombia a través del trabajo con los y las jóvenes de nuestros colegios; para lo cual te 

invitamos a participar en el grupo focal considerando que tus aportes y reflexiones son claves 

para poder guiar nuestro camino hacia la transformación de los contextos escolares. 

Invitación grupo focal individual 

Colegio: __________________________ Nombre: ____________________ Curso: ____ 

Deseamos contar contigo para participar en nuestro grupo focal en el que  conversaremos 

sobre  género e inequidad. Consideramos que tus aportes y liderazgo pueden contribuir a 

desarrollar una sociedad más justa y equitativa que comprenda que la paz no es solo un concepto 

sino toda una forma de vida. La participación de los jóvenes en este proceso es fundamental ya 

que son la base del cambio a través de la reflexión y la toma de conciencia buscando solventar y 

dar transformación a los problemas heredados de las anteriores generaciones y que hoy nos 

muestran una oportunidad única de tomar otro rumbo en el país. Es clave además iniciar con el 

cambio de comportamientos y formas de relacionarnos en nuestro entorno para poder fomentar 

un cambio significativo. 

Es por estas razones y muchas más que nos interesa bastante contribuir a este camino 

hacia la paz en Colombia a través del trabajo con los y las jóvenes de nuestros colegios; por eso,  

tus  reflexiones son claves para poder guiar nuestro camino hacia la transformación de los 

contextos escolares. 

Guía  Grupo Focal 

INVESTIGADORAS: ADRIANA MARÍA PAEZ 

                                    ADRIANA NAVARRETE GARZÓN 

                                   ANA MILENA SILVA 

                                    ASTRID SÁNCHEZ 

 

OBJETIVO INVESTIGACIÓN 

Contribuir, desde la perspectiva de un proyecto pedagógico Coeducativo de aula con 

énfasis en el empoderamiento de las mujeres jóvenes, a la transformación de las relaciones de 

inequidad de género que vivencian jóvenes estudiantes de educación básica en cuatro colegios de 

Bogotá.  



162 

 

OBJETIVO GRUPO FOCAL 

Indagar sobre cuáles son las percepciones de los jóvenes de cuatro colegios de Bogotá, 

con respecto a los roles de género masculino y femenino en la sociedad.  A partir de la 

conversación y también de los resultados obtenidos en los cuestionarios aplicados en la primera 

fase de la investigación los cuales serán sujeto de reflexión.  

Fomentar el empoderamiento y liderazgo de estos jóvenes seleccionados con el fin de 

apoyar el proceso que se lleva a cabo con los cursos y generar procesos de transformación. 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

Se desarrollara en un espacio adecuado y previamente seleccionado. A través de 

conversación  con los cuatro participantes partiendo de unas preguntas orientadoras que 

motivaran la reflexión significativa. Los participantes comprenderán que son sujetos activos 

dentro del proceso y que sus aportes son claves para los análisis posteriores.  

Se realizara grabación de la reunión y observación detallada para poder encaminar el 

trabajo hacia las respuestas de la investigación, buscando ante todo el empoderamiento de estos 

jóvenes quienes serán líderes en sus cursos. 

PREGUNTAS ORIENTADORAS 

¿Qué? ¿Para qué? 

Ustedes han oído hablar de esta palabra 

“género”, que han oído o saben…..se 

sugiere hacer un cartel con la palabra. 

Identificar las ideas y percepciones que 

tienen sobre el concepto 

¿Cómo se tratan entre si los niños y las 

niñas en el colegio? 

Establecimiento de roles a través de 

acciones cotidianas.  

¿Qué actividades hacen las niñas en el 

colegio? ¿Qué actividades hacen los niños 

en el colegio? 

Analizar los ideales de masculinidad y 

feminidad que se manejan en los 

contextos educativos. 

Ustedes piensan que los hombres son más 

importantes que las mujeres en la 

sociedad? O viceversa?  / y en el colegio? 

Reconocer posibles paradigmas que se 

reafirman o se desvirtúan en la actualidad 

con respecto a las problemáticas tratadas 

en la investigación. 

Las niñas / niños que más admiras como 

son? 

 

Identificar posibles proyecciones hacia la 

idea de feminidad y masculinidad que 

poseen las y los jóvenes de estos colegios. 

¿Cómo deberían ser las relaciones entre 

hombres y mujeres en el colegio? / y en la 

sociedad? 

Propiciar la reflexión y la trasformación 

de las ideas que puedan promover la 

inequidad de género. 

 

Por último se hace un cierre a través de unas conclusiones y reflexiones de los 

participantes de cada grupo focal. 
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Anexo 5. Matriz de análisis Manual de Convivencia y PEI 

 

 

 

 

 

MATRIZ REVISION PEI COLEGIO: 

 _____________________________ 

Lectura analítica donde se explorará la presencia de las categorías género y 

coeducación 

CATEGORÍA GÉNERO: 

 EJEMPLO:  

NIÑOS Y NIÑAS, LENGUAJE INCLUSIVO, CARATERIZACION DE POBLACION 

DISGREGADA POR GENERO, PALABRA “GENERO” CUANTAS VECES  Y EN QUÉ 

CONTEXTRO “FRASE EN COMILLAS EXACTA DEL DOCUMENTO” Y ASI CON CADA 

CATEGORIA. 

CATEGORIA COEDUCACION: 

 XXXXX 

 

MATRIZ REVISION MANUAL DE CONVIVENCIA COLEGIO: 

_____________________________ 

CATEGORÍA GÉNERO: 

 XXXX 

CATEGORIA COEDUCACION: 

 XXXXX 
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Anexo 6. Matriz de análisis grupos focales.  

 

1. CONCEPTO DE GÉNERO / ROLES DE GENEROS AZUL 

2. JÓVENES VERDE 

3. EMPODERAMIENTO ROJO 

4. COEDUCACIÓN NARANJA 

CATEGORIAS IDEAS Y CONCEPTOS 

COMUNES 

COINCIDENCIAS 

 

DIVERGENCIAS 

 

ANÁLISIS  

Borrador 

 

GÉNERO 

 

   

 

JÓVENES 

  

   

 

EMPODERAMIENTO 

 

   

 

COEDUCACIÓN 

 

   

 

CATEGORIAS 

EMERGENTES 
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Anexo 7. Consolidado final y totales, cuestionario a Estudiantes. 
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Anexo 8. Tabla cuestionario Padres-Madres. 
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Anexo 9. Grupo focal Unificado (parcial). 

MATRIZ DE ANALISIS GRUPO FOCAL ALM 

1. CONCEPTO DE GÉNERO / ROLES DE GENEROS AZUL 

2. JÓVENES VERDE 

3. EMPODERAMIENTO ROJO 

4. COEDUCACIÓN NARANJA 

CATEGORIAS IDEAS Y CONCEPTOS COMUNES 

COINCIDENCIAS 

DIVERGENCIAS 
 

 
GÉNERO y roles de 
género 
 

Relacionan el concepto de género con 
el hombre y la mujer 
Entienden que existe violencia de 
género, en especial con las mujeres 
Asocian el tema de orientación sexual 
con el de género. Manifiestan 
abiertamente su oposición a la 
discriminación contra la población 
LGTBI. 
Reconocen que hombres y mujeres 
tienen intereses y habilidades 
diferentes pero que estas deben ser 
respetadas y eso no significa que unos 
sean mejores que otros 
Consideran que no existen actividades 
que sean propias de los hombres o de 
las mujeres y que pueden participar 
abiertamente. 
No identifican que los quehaceres de 
la casa sean deber de las mujeres 
solamente 
 

Un estudiante considera que 
quien aporta el dinero en la casa  
no tiene responsabilidades con 
los quehaceres de la casa y es 
quien asigna las funciones 

 
EMPODERAMIENT
O 
 

Reconocen que hombres y mujeres 
son iguales y que por tanto tiene los 
mismos derechos, pero también las 
mismas responsabilidades 
El trabajar le permite a la mujer ser 
independiente de su pareja 

 

 
COEDUCACIÓN 
 

Manifiestan la importancia de hablar 
de género en la escuela 

El ambiente familiar influye en 
las representaciones que los 
estudiantes expresan sobre el 
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La etapa que están iniciando en sus 
vidas, la adolescencia, es vital que se 
eduque en el respeto por el otro. 
Los profesores manifiestan más cariño 
por las niñas 

tema de género. Las practicas 
machistas se reproducen en sus 
hijos 

JOVENES Reconocen que a veces no existe un 
buen trato entre hombres y mujeres, 
pero de una u otra forma han 
cotidianizado este tipo de actitudes. 
No hay un lenguaje adecuado en sus 
relaciones 

No haya cuerdo frente a la idea 
de que los hombres se pueden 
defender mejor que las mujeres. 
Este tipo de prácticas han sido 
heredadas de los padres 
quienes protegen más a las 
niñas que  a los niños 

 

MATRIZ DE ANALISIS GRUPOS FOCALES IED ALBERTO LLERAS CAMARGO 

1. CONCEPTO DE GÉNERO / ROLES DE GENEROS AZUL 

2. JÓVENES VERDE 

3. EMPODERAMIENTO ROJO 

4. COEDUCACIÓN NARANJA 

CATEGORIAS IDEAS Y CONCEPTOS COMUNES 
COINCIDENCIAS 

 

DIVERGENCIAS 
 

 
GÉNERO, ROLES 
HOMBRE Y MUJER. 
 

“El género es algo que nos diferencia a 
cada uno digamos por el sexo, ósea, 
masculino y femenino.” 
“El género masculino dice mucha 
gente que domina al género femenino 
pero eso no tiene que ser así, ya que 
con base los dos géneros se relacionan 
mutuamente, entonces yo creo que 
no debería haber ninguna diferencia 
sino que ambos deberían tener las 
mismas capacidades.” 
“puede ser que cada género pueda 
hacer cosas diferentes. Como el 
hombre también puede cocinar y la 
mujer puede también trabajar de 
pronto, porque hay amas de casa que 
no tiene un esposo, un apoyo con el 
cual puedan depender de él, así que 
pues a ellas automáticamente les toca 
trabajar para mantener a su familia y 
pues eso es lo que podría decir de que 

entonces pues hay que pensar 
en la otra persona también y 
como se siente, para mí eso es 
el genero 
“Pues que no en todo caso la 
mujer y el hombre, pues la 
mujer siempre tiene que 
cocinar, se podría decir que en 
una casa es la que siempre hace 
los quehaceres,  en una familia” 
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es el género masculino y femenino, 
que las mujeres también pueden, que 
la mujer también tenga un papel 
importante en la familia” 
hay un cierto desapego entre hombres 
y mujeres, entre los géneros 

 
JÓVENES 

Esta categoría aparece inmersa en las 
demás que se mencionaron en la 
conversación de grupo focal. 

 

 
EMPODERAMIENTO 
 

“eligen a sus compañeros con los que 
van a jugar, pero no elige primero a 
las mujeres sino a lo último, porque 
creen que las mujeres tenemos un rol 
menor a ellos porque nos ven débiles, 
nos ven como si fuéramos menores  
que ellos, nos ven diferentes, sienten 
que por ser mujeres de pronto no 
vamos a tener las mismas capacidades 
o no vamos a poder jugar como ellos 
juegan” 
 
“hay muchos hombres que se están 
volviendo muy machistas y que la 
verdad en el momento que una mujer 
quiere dar su voto tampoco la dejan y 
pues solamente tienen la mentalidad 
los hombres, entonces al momento de 
que hay colegios o instituciones que 
permiten que la mujer también tenga 
voz y también den unas opciones aún 
mejores, mejor dicho y que ellas 
también tienen mejor voz,  que en el 
salón ellas puedan participar más es 
un derecho fundamental.” 
“también todas las chicas tienen el 
derecho y cada una tiene sus… tiene 
algunas cosas… al momento de hablar 
uno queda como impactado y uno 
dice uff… ni un hombre puede decir 
esas palabras” 
“no necesariamente el hombre tiene 
que mantener a la mujer, porque la 
mujer si puede luchar por lo que ella 
quiere, y conseguirlo honradamente y 
muchos hombres piensan que no 
porque son “débiles” pero digamos así 
a nivel mayor al de los estudiantes, ya 

Digamos en un parque de 
juegos van a jugar futbol o algo 
así, eligen a sus compañeros con 
los que van a jugar, pero no 
elige primero a las mujeres sino 
a lo último, porque creen que 
las mujeres tenemos un rol 
menor a ellos porque nos ven 
débiles, nos ven como si 
fuéramos menores  que ellos, 
nos ven diferentes, sienten que 
por ser mujeres de pronto no 
vamos a tener las mismas 
capacidades o no vamos a poder 
jugar como ellos juegan 
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valoran más y respetan las opiniones 
de las mujeres” 
“de octavo para arriba los muchachos 
y las niñas empiezan a cambiar su 
mentalidad en la forma de decir: “no 
esto no es correcto” porque todos 
tenemos las mismas igualdades y 
todos somos capaces de hacer las 
cosas que los demás pueden” 
“las niñas y los niños se tratan distinto 
con su edad cada vez ellos van 
creciendo van cambiando su 
mentalidad y pues por ejemplo un 
adolecente ya le empieza a interesar a 
una mujer, que a conocerla, que a 
mirar que le gusta, esas cosas, y pues 
ya va avanzando en la edad y pues 
como ella en la madurez. Y pues ellos 
no tratan de no ser machistas, de 
darle una opinión a la mujer pues hay 
en casos que un hombre quiere ganar 
como siempre” 

 
COEDUCACIÓN 

No hay referencias sobre el tema 
durante el trabajo con el grupo focal. 

 

 
CATEGORIAS 
EMERGENTES 
 
 

 Igualdad compasiva, en cuanto se 
reconoce no como sujeto de derechos 
a la mujer sino que se le da el sentido 
de “igual” para que no sufra o no se 
sienta mal en el lugar donde está. 
El término surge a partir del análisis 
del grupo focal. 
Miedo de género 
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Anexo 10. Matriz de análisis entrevista docente 
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Anexo 11. Matriz de análisis de contenido del PEI y Manual de Convivencia 

1. CONCEPTO DE GÉNERO / ROLES DE GENEROS AZUL 

2. JÓVENES VERDE 

3. EMPODERAMIENTO ROJO 

4. COEDUCACIÓN NARANJA 

CATEGO

RIAS 

CONTENIDO ANÁLISIS  borrador 

 

GÉNERO 

 

● De los valores institucionales 
“Equidad: Entendida como justicia, ecuanimidad e igualdad social, 

sin hacer diferencia entre unos y otros a partir de la condición social, 

cultural, sexual o de género, entre otras.” de los valores 

institucionales 

● solo aparece en la casilla del deber pero no en la 

correspondiente al derecho: 
● comportamiento respetuoso con los miembros de la 

comunidad educativa en lo religioso, raza, genero, sociocultural, 

político  y deportivo en todo momento y lugar” 
 

● violencia contra la mujer por razón de género, 
 

● El uso de lenguaje inclusivo para referirse a los y las 

estudiantes: Los(as). De ahí en adelante en el documento se presenta 

un lenguaje de tendencia masculina 
● Cada una de las dimensiones de la sexualidad como lo es la 

identidad de ser hombre o mujer 
●  no hay presencia de lenguaje inclusivo. 
 

● las personas y la persona se utiliza este término de manera 

neutral sin hacer énfasis en género.  
● la categoría de género son mencionadas a manera de: ideal, 

fundamentación, educación, formación ciudadana, sociedad y 

enseñanza 
● IDEAL DE EDUCACION: a disminuir la desigualdad social 

y a promover un modelo de desarrollo democrático, social e 

incluyente… con elevada autoestima y con un proyecto de vida que 

dignifique al ser humano 
● se encuentran varias formas de lenguaje inclusivo 
● Visión: “Para el año 2018 se busca de manera continua la 

excelencia académica promoviendo niños, niñas y jóvenes pizarristas 

muestren un espíritu crítico participativo y solidario e incluyente…”  
● Las palabras los niños, las niñas y adolescentes se menciona  

en  el manual de convivencia  doce veces,   pero en la mayoría de 

oportunidades  cuando es citada la ley de infancia y adolescencia  en 

varias oportunidades; 0 
● Ley 1098 de 2006 sobre responsabilidad parental. “La 

responsabilidad parental es un complemento de la patria potestad 

establecida en la legislación civil. Además, la obligación es inherente 

a la orientación, cuidado y acompañamiento y crianza de los niños, 

las niñas y adolescentes durante su proceso de formación. 
 

Al realizar un análisis 

riguroso sobre los manuales 

de convivencia de las cuatro 

instituciones en las cuales 

venimos trabajando se  puede 

observar que en los manuales 

de convivencia se utilizan en 

la mayoría de ellos, un 

lenguaje inclusivo 

generalmente al principio de 

estos en la misión, visión, 

valores institucionales, pero 

no es una práctica 

generalizada a través del 

discurso de todo el manual. 

 La mayoría de las 

oportunidades en que se habla 

de enfoque de género, 

violencia de género,   es 

porque en los mismos se cita 

una ley, como la de infancia o 

adolescencia o el plan 

sectorial de educación pero en 

la realidad de las instituciones 

no es una práctica común, el 

uso de este tipo de lenguaje. 

Cabe aclarar que se utiliza 

sobre todo para referirse a los 

estudiantes de menor edad 

(niños, niñas,). No hace 

referencia el lenguaje 

inclusivo a los y las maestras 

de las instituciones y mucho 

menos a las y los directivos de 

las instituciones encontrando 

casos específicos como el del 

colegio Carlos Pizarro 

Leongómez, quien desde sus 

inicios ha sido dirigido por 

una mujer y nunca se 

menciona el termino rectora a 

lo largo del manual de 
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● La convivencia en nuestra institución 20.4, mediación 

escolar  en el Artículo 21. En el cual se habla sobre los compromisos 

de los estudiantes siempre en los 36 postulados que allí aparecen, se 

inicia con las palabras,  ÉL o La. 
● Parte del manual de convivencia éste se sustenta el Plan 

Sectorial de Educación  y los pilares de la UNESCO para la 

formación integral para el buen vivir  se habla de  
● Aprender a ser 
● Aprender a hacer 
● Aprender a conocer 
● Aprender a vivir juntos 
● En este último se menciona el conocer y respetar la 

diferencia  y es allí donde se habla de los ejes transversales  como el 

enfoque de género y el enfoque diferencial, 
● “Enfoque de género:  
● Identificación, análisis y eliminación paulatina de 

estereotipos sobre lo masculino y lo femenino  
● “La orientación a las y los estudiantes a la construcción de 

identidades basadas en el reconocimiento de atributos, capacidades e 

intereses que permitan la construcción de autonomía y el libre 

desarrollo de la personalidad.  
● Indagar, identificar y difundir entre las y los estudiantes, 

historias de vida de Mujeres que permitan construirse en ejemplos a 

seguir en los diferentes campos de la vida social, tanto pública como 

privada” (p. 105) 
● De igual manera en la página 114 se menciona nuevamente 

el enfoque de género como eje transversal. 
● “Identificación y análisis de la eliminación paulatina de 

estereotipos sobre lo masculino y lo femenino. Cabe mencionar que 

es mucho más usado las palabras “los docentes” “el  estudiante”, “las 

personas” “el individuos”, “el ser humano”, el educador”, paro no  

hace diferenciación de género como tal, así mismo cuando se refiere a 

la rectora a pesar que lleva 10 años siendo la misma persona (una 

mujer) siempre se refieren como el rector,  las funciones del rector, de 

igual manera pasa con los y las  coordinadores y las y los docentes. 

Podemos evidenciar que este tipo de lenguaje es mucho más utilizado 

para referirse a los y las estudiantes.  
● El concepto género es mencionado solo en dos ocasiones. 
● “…determinó mediante el presente manual establecer 

acuerdos encaminados a generar un clima de entendimiento y 

cumplimiento de los objetivos propios de los procesos de formación 

integral de los niños, niñas y jóvenes vinculados a esta institución…” 

(p. 9) 
● En el numeral 4.2 se establecen los principios que orientan el 

manual de convivencia, uno de estos señala el tema de la diversidad, 

en donde hace referencia al tema de la no discriminación por género: 
● “El sistema fundamenta en el reconocimiento, respeto y 

valoración de la dignidad propia y ajena, sin discriminación por 

razones de género, orientación o identidad sexual…” (Pg. 20). 
● Se hace mención en varios apartes del Manual de 

convivencia a la Ley 1620 de 2013 por la cual se reglamenta el 

“Sistema Nacional de Convivencia Escolar y formación para el 

ejercicio de los derechos humanos reproductivos y la prevención y la 

mitigación de la violencia escolar” en este se hace alusión a la 

convivencia elaborado por 

toda la comunidad educativa. 

La tendencia en general es de 

masculinizar el lenguaje en 

términos de los estudiantes, 

los maestros, el educador o en 

el mejor de los casos hablando 

de las personas o el ser 

humano, pero sin hacer 

énfasis en el género. 

En cuanto al uso del concepto 

género observamos que de 

igual manera frente al enfoque 

que se le da al mismo en los 

diferentes manuales es el de 

hacer referencia cuando se 

citan leyes, tales como la de 

infancia o adolescencia, La 

Constitución Política de 

Colombia, el Plan Sectorial de 

Educación  y los pilares de la 

UNESCO, Sistema Nacional 

de Convivencia Escolar y 

formación para el ejercicio de 

los derechos humanos, 

sexuales y reproductivos y la 

prevención y la mitigación de 

la violencia escolar” . Ley 

1098 de 2006 sobre 

responsabilidad parental, se 

menciona el conocer y 

respetar la diferencia  desde 

allí donde se habla de los ejes 

transversales  como el 

enfoque de género y el 

enfoque diferencial.  

 

Los manuales de convivencia 

mencionan el concepto de 

genero pero de es de forma 

recurrente y muy pocas veces 

por iniciativa propia sino 

basados en las leyes que así 

lo establecen y más aun no lo 

ven como como un derecho 

sino como un deber, la 

practica en lo cotidiano para 

la eliminación de los 

estereotipos y las practicas 

incluyentes dentro de las 

instituciones públicas no es 

recurrente ni transversalizada 
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igualdad de sexo y género. Es decir, no se hace referencia explícita al 

tema de género, sino que solo se menciona la ley. 
 

 

  

 

JÓVENES 

 

● En ninguna de sus partes se menciona la palabra “jóvenes, 

joven o juventud”  
● La palabra jóvenes es utilizada solo en una oportunidad “los 

jóvenes deben guardar compostura y buena conducta para no incurrir 

con sus pareja en actos que lleven a la indisciplina y a la mala conducta 

(pág. 17) 
● en el caso de los grandes se habla de jóvenes. 
 

En el análisis del concepto 

joven en los manuales de 

convivencia se observa que es 

poco manejado o estudiado y 

es poco recurrente el uso de 

esta palabra. 

 

EMPODE

RAMIENT

O 

 

● Visión: “Para el año 2018 se busca de manera continua la 

excelencia académica promoviendo niños, niñas y jóvenes pizarristas 

muestren un espíritu crítico participativo y solidario e incluyente…” 

(pág. 8) 
● 31,” Derecho a la participación de los niños, niñas y 

adolescentes”. (pág. 17)  
● La orientación de las y los estudiantes hacia la construcción 

de identidades basadas en el reconocimiento de atributos, 

capacidades e interese, que permitan una construcción de autónoma  

y el libre desarrollo, de la personalidad  
●  Indagar y difundir entre los y las estudiantes , historias de 

vida de mujeres que permitan construirse en ejemplos a seguir en el 

campo de la vida social, tanto pública como privada” ( pág. 114) 

“Fortalecer el reconocimiento de la corporeidad de los estudiantes 
● para generar respeto por sí mismo y por los demás.” 
● “Fortalecer el reconocimiento de la corporeidad de los 

estudiantes para generar respeto por sí mismo y por los demás.” 
● Educación para el ejercicio de los derechos humanos, 

sexuales y reproductivos: con criterios de respeto por sí mismos, por 

el otro y por el entorno… posibilite tomar decisiones asertivas, 

informadas y autónomas  para ejercer una sexualidad libre, 

satisfactoria, responsable y sana  en torno a la construcción  de su 

proyecto de vida y a la transformación  de las dinámicas sociales, 

hacia el establecimiento  de relaciones más justas democráticas y 

responsables 
 

El concepto como tal de 

empoderamiento no es 

utilizado en los  manuales de 

convivencia pero en muchos 

de sus apartes se evidencia 

que se pretende realizar un 

trabajo de empoderamiento de 

los jóvenes frente actitudes de 

liderazgo, inclusión, 

identidades, autonomía, 

respeto por el cuerpo, 

proyecto de vida, 

conocimiento de sus derechos 

sexuales y reproductivos. En 

la práctica poco se evidencia 

este tipo de ideas ni se 

concretan en acciones 

verdaderas. 

 

COEDUC

ACIÓN 

 

● No hay conceptos y/o nociones sobre Coeducación o 

Proyecto conductivo dentro del PEI del Colegio Manuel Cepeda 

Vargas  
● No hay conceptos y/o nociones sobre Coeducación o 

Proyecto coeducativo dentro del proyecto educativo institucional del 

Colegio Carlos Pizarro Lengones 
● No hay una mención específica al tema de coeducación 
● Esta categoría es inexistente en el PEI y Manual de 

convivencia de la institución educativa. No hay una mención 

específica al tema de coeducación. 

En los manuales de 

convivencia el concepto de 

coeducación es inexistente. 

 

CATEGO

RIAS 

EMERGE

NTES 

 

No hay 
 

 


